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PROLOGO 

El gran jurista Joaquín Diez Díaz, profundamente 
preocupado por la actual deshumanizaci6n del Derecho, = 
ha podido decir: 

El hombre volverá a ser la verdadera médula del -
Derecho. El hombre con su materia y espíritu en cuanto 
portador de valores eternos es únicamente quien puede -
vivificar la ley, norma de vida sí, pero de vida humana 
y que tiene por origen y por fin, y que, en última ins
tancia, alcanza su razón de ser en la persona misma. l. 

El estudio de las normas que comprende el Derecho 
Privado, nos formará una base para ubicar al Derecho Ci 
vil y consecuentemente a los derechos de la personali-= 
dad, el análisis de los elementos del contrato nos dará 
luz para formarnos un criterio que trata de superar el 
olvido de la persona humana y en consecuencia sus dere= 
chos de la personalidad. El estudio del C6digo Civil,
del C6digo Sanitario y del Reglamento Federal para la -
disposici6n de 6rganos, tejidos y cadáveres humanos; -
nos permitirá detectar algunas de sus deficiencias y la 
gunas, unas por la deshumanización del Derecho, otras = 
por los avances de la ciencia y de la técnica, por ejem 
plo, en la Medicina, las cuales han llegado a etapas = 
insospechadas y, consecuentemente, fundamentar nuestro 
criterio. Por lo que estimamos de urgencia la adecua-= 
ción del Derecho Civil con la era actual, por lo que -
realizaremos un proyecto de adiciones al C6digo Civil -
de 1928, respecto al contrato de donaci6n de órganos o 
tejidos humanos. 

Este es en síntesis el contenido del presente tra 
bajo. 

l. Diez 01'.az, Joaquín.- Derechos de la Personalidad. España, 1963. 
¡)ág. 55. 
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EL DERECHO CIVIL 

I. INTRODUCCION 

La numerosa cantidad de hechos y actos jurí
dicos que constituyen la conducta humana, presentan una 
seria y difícil divisi6n del Derecho como sistema de re 
glas de.la conducta rumana,. porque los hechos y actos= 
en su manifestación presentan múltiples aspectos que c~ 
rresponden a diferentes materias, por lo que su clasif! 
caci6n teórica se presenta casi imposible, los juristas 
que han abordado el tema de la divisi6n o clasificaci6n 
del Derecho han elaborado diferentes teorías pero no se 
ha logrado sea precisa, esta problemática se presenta -
porque las normas calificadas como pertenecientes a di
ferentes materias, tienen múltiples partes comunes, por 
ejemplo, las normas del Derecho Civil (pertenecientes -
al Derecho Privado) y las normas del Derecho Penal (per 
tenecientes al Derecho Público) en su contenido presen= 
tan análoga situaci6n que lógicamente se desprende de -
la naturaleza jurídica de las relaciones de los indivi
duos en sociedad, en las que, unas veces actúa como en
te de Derecho Público y otras como sujeto de Derecho -
Privado en beneficio de sus propios intereses; canse- -
cuenternente los autores difieren en sus teorías respec
to a la división o clasificación del Derecho. 

II. ANTECEDENTES HISTORICOS 

La generalidad de los tratadistas del Dere-
cho coinciden en señalar que en el Derecho Romano se -
originó la división y clasificaci6n del Derecho en sus_ 
dos grandes materias: DERECHO PRIVADO y DERECHO PUBLICO. 

DIVISION DEL ANTIGUO DERECHO ROMANO 

Derecho Público y Derecho Privado. Como el Dere'
cho es un fen6meno humano y como .el. hombre tiene dos as 
pectos distintos, pues por una parte, es un individuo y 
por.la otra, forma parte de una comunidad, la biparti-
ción del Derecho en Público y Privado resulta lógica. l. 

. . 
l. Margadant s., Guillemo·F.- El Derecho Privado Rarano, Tercera 

ed., Editorial Esfinge, S.A., ~CX>, 1968. ~g. 99~ 
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Derecho Público. Es lo que comnrende el gobierno 
del Estado, ·la organización de las magistraturas, y aque 
lla parte referente al culto y sacerdocio llamado Dere-= 
cho Sagrado. Según Ulpiano, Derecho pdblico es el que -
se refiere a la manera de ser del Estado P.omano. l. Fi
nalmente regula las relaciones de los ciudadanos con los 
poderes ~úblicos. 2. 

Derecho Privado. Tenía oor ob;eto regular las re
laciones entre los particulares. Derecho Privado, el -
que atafie a la utilidad de les oarticuJures. Protegía y 
regulaba no los intereses de los Hombres, en cuanto mie~ 
bros de un Estado, sino aquellos que nacían y se desarr2 
llaban en la esfera de su autonomía inGividual; los que
se relacionaban con su patrimonio, y su familia. 3. El 
Derecho Privado, consta de tres partes que sen: Derecho 
Natural, Derecho de Gentes y Derecho Civil. 4. 

El ;urista Ulpiano afirma que el Derecho Natural -
es el que la naturaleza ensefi6 a todos los animales;pues 
tal Derecho no es privativo del género humano, sino común 
a todos los animales que nacen en la Tierra, en el Mar y 
también a las aves. De ahí nroviene la unión del rr.acho
y la ha~bra, que nosotros llamamos matrimonio, la orocrea 
ci6n de los hijos y su educación, puesto que vemos· tam - -
bién a todos los dem~s aninales, incluso a las fieras, -
ccntados en el número de los que tienen conocimiento ae 
este Derecho. 

El concepto de Ulpiano no ha sido admitido y sí o~ 
jetado generalmente por confundir las necesidades bio16-
gicas que el homtre tiene en común con los demás anima -
les, con las normas ;urídicas, que son oreceptos dirigi
dos a regular una conducta, como producto de la voluntad 
y s61o al hombre pueden dirigirse, y no a los animales -
irracionales, los que obedecen al instinto al no estar -
dotadcs de raz6n. 

El concepto aceptado es el del juriita Paulo,quien 
define el Derecho Natural, cor,10 aquél que es siempre iu.§. 
to y bueno; esto es, el Derecho Natural¡ es un Derecho -

l. Ventura Silva, Sabino.- Derecho Romano. Segunda F.dici6n, F.d, 
Porrúa, s. A., Mfud.co, miq. 68 

' 
2. Petit, Eugene.- Derecho Rom:mo. Traducci6n de José Fernández G., , 

~x.ico, -1963, f2g •. 20 

3. Ventura Silva, Sabino.- Ob. Cit. pág. XXX 

4. Bravo v. Beatriz y Bravo G. 1\gustrn.- D:lrecho Ranano, Tercera 
F.c'!ici6n, F.d. Pax. H~xico. z.léxico, 1979, pág. 25 
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Ideal,· ·sin lo que pudiéramos llamar impurezas de la rea 
lidad y para los romanos, según parece, inmutable; ante 
él, todos los hombres son iguales y la esclavitud ·es -
inadmisible, esta concepci6n filosófica, sea efectiva -
mente o~ra de la juris9rudencia clásica o, como parece
más seguro, concepto post clásico, o creaci6n de los -~ 
compiladores bizantinos, proyect6 en el Derecho Político 
Romano escasa importancia práctica. l. 

Derecho de Gentes, En sentido restringido, el D~ 
recho de Gentes comprende las insti tucior,es del Derecho 
Romano de las que participan los extranjeros y los ciu
dadanos. En sentido amplio es el coniunto de reglas -
aplicables a todos los ~ueblos sin distinci6n. El ju -
rísta Gayo expres6, en cambio, el que la raz6n natural 
estatuye entre todos los hombres es guardado igualmente 
por todos y se le llama Derecho de Gentes, como Derecho 
que por todos los pueblos es usado. En ésto ven los ro 
manos un Derecho ComGn a todos los pueblos, basado en= 
el sentimiento de equidad, igual en todos los hombres y 
en la ley natural de las cosas; una esoecie de Derecho 
Natural impuesto en todos los pueblos por fuerza 16gica. 
No se puede af irrnar con esto la idea de un Derecho Kat~ 
ral de carácter f ilos6fico. El Derecho de Gentes fue -
parte siempre del Derecho F.omano nosi tivo y concreto, -
rr.odelt·do por las necesidades de 1 comercio y nor las - -
fuentes iurfdicas romanas, oarticularr:iente nor el edic
to oretorio. El Cerecho de .. Gentes es la oarte del Dere 
cho.Romano gue coincide en sus principios-fundamentales, 
con el Derecho Privado de otros pueblos. En ténninos -
más orecisos, viene a ser aauella Qarte del Derecho de
un pueblo gue los mismos romanos consideraron como la -
raz6n escrita, como Derecho comun a todos 'los hombres. 

Por lo gue el Derecho de Gentes e~a el Derecho que 
se aplicaba en Roma a las relaciones de los extranjeros 
entre sí o entre éstos y los ciudadanos ronanos. -

Derecho Civil. Fue el Derecho de la ciudad, reser 
vado privativamente a los ciudadanos romanos •. Tuvo ~or 
fuentes la ley y la costumbre y, desde fines de la Rep1Í
blica, los senadoconsultos. Este Derecho Civil angosto 
y localista, se convirti6 con el tiemno, ~n un Derecho -
Civil abierto y progresis·ta, de horiz.onte universal como 
el Derecho de Gentes; de él dijo Gayo: Es aquél que ca"". 
da pueblo establece para s!, es peculiar de la misma ci!:! 
dad y se llama Derecho Civil como Derecho r-rivativo de -
la ciudad misma. 2. 

l. Ventura Si~va,, Sabino.- Ob. Cit., ~gs. XiOc. y iOOCI" 

2. Ventura Silva¡ Sabiro.- Ob. Cit., ~g. XXXII 
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Derecho Honorario. Este Derecho estaba integrado 
por el conjunto de normas ;urídicas emanadas de los edi~ 
tos de los magistrados jurisdiccionales, las decisiones
de estos funcio1:arios, esTJecialmente de los nretores, -
formaron con el tiempo un .. cueroo de Derecho, que oor ser 
pronunciado por los magistrados que desempeñaban su en -
cargo por honor, se design6 Derecho Honorario. 

Derecho escrito y Derecho no escrito. Foco inte -
rés presenta esta divisi6n. Se distinguía el Derecho en 
escrito y nQ escrito, considerando no a la circunstancia 
de que las normas estuvieran o no redactadas por escrito, 
sino a su manera de aparición o formación. Las que ha -
bían sido elaboradas por el poder público y emanaban di
rectamente de los comisios, Senados, Magistrados y Empe
radores que tenían esa facultad, eran Derecho escrito, -
estuviesen o no materialmente fijadas oor. escrito, ya -
que por su origen generalmente lo estaban. Las normas -
surgidas de la costumbre, así como las resultantes de la 
internretaci6n de los juristas µrimitivos fueron Derecho 
no escrito. l. 

EL DERECHO P.OMANO ANTIGUO Y EL l'.ODEP.NO 
MOVIMIENTO CODIFICADOR. 

El movimiento codificador guita al Derecho Romano 
su caracter de Derecho Positivo en Eurooa, éste se ini
cia en el siglo XVIII con el C6digo de Prusia y a prin
cipios del siglo XIX da como fruto el Código de Napole6n, 
que fue modelo de los C6digos posteriores, princinalmen
te de los latinoamericanos; la influencia del Derecho Ro 
mano en nuestra legislaci6n, pasando al través del Derc= 
cho Español, y del Francés, es fundaraental, considerando 
que el C6digo Civil Francés (C6digo Napole6n) fue el mo
delo de todas las codificaciones del D~recho Civi,..l en el 
siglo XIX y que nuestro C6digo de 1870 no fue una excep
ci6n. El C6digo Napoleón aan cuando tuvo por origen di
ferentes fuentes, com alas costumbres francesas, las arde 
nanzas reales, los 9receptos relativos a la ~ropiedad, a 
las obligaciones, a muchos contratos especiales y al re
gimen dotal, son originariamente romanos. 2. 

l. Ventura Silva, Sabino.- Cb. Cit., p~gs. XXI y XXXIII 

2. Bravo V. Beatriz y Bravo G. Agustin.- Ob. Cit., p~gs. 88, 91 y 
92. 



En el año de 1786, a~nezaron a regir en México,
Las Ordenanzas de Intendentes, que se crearon con el -
objeto de ordenar y simplificar la adrninistraci6n de -
justicia en M~xico, rigiendo los Tribunales del Fuero 
Común o Justicia Real Ordinaria ,Juzgaó.os de Indios, -= 
Fuero de Hacienda, Fuero Eclesiástico o Monacal: Fuero 
de la Bula de la Santa Cruzada; Fuero de Diezrr.os y Pri 
micias, Fuero Mercantil; r~ero de Minería; Fuero de -= 
Mostrencos; Vacantes e Intestados; F~ero de la Acorda
da; Fuero de la Santa Herrnandad; Fuero de la Inquisi -
ci6n; Fuero de Residencias, Pesquisas y visitas; C~sos 
de Corte y otros recursos al Consejo de Indias, Fuero_ 
de Guerra. 

Realizada la Independencia de México, de España, 
subsistieron solamente los Fueros de que trataba la -
Consti tuci6n española de 1812, El de Hacienda, el Ecle 
siástico, el Militar, el de Minería y el Mercantil. -

6 

Con estos precedentes y aceptado ya el C6digo Ci 
vil Francés.no s6lo en su ~aci6n, sino en la mayor par
te de Europa, en México se pens6 en un C6digo Civil°.pa
ra unificar las numerosas leyes españolas, que continu~ 
ron rigiendo en ~;éxico aún c~espués de la Inder,iendencia; 
Dice el insigne jurisconsulto Luis Néndez. l. Que du
rante la residencia en Veracruz del Gobierno emanado de 
la Constituci6n de 1857. El Presidente Juárez comisio
n6 al señor D. Justo Sierra, para que elaborara un pro
yecto de C6digo Civil. por lo que el 18 de Diciembre -
de 1859, el señor Justo Sierra, remiti6 al Gobierno de 
la ReoGblica, el liLro orimero; un mes desoués el libro 
segundo y los tres primeros títulos del libro tcrcero,
durante el año de 1860 la conclusi6n del oroyecto. El 
señor Justo Sierra tom6 como base principal el proyecto 
de C6digo Civil que, en 1851 form6 una comisi6n de ju-
risconsultos españoles, cuyo proyecto di6 a conocer al_ 
mundo el excelentísimo señor D. Florencia García Goyena 
en su obra intitulada CONCORDAKCIAS, l·iOTIVOS Y COV.ENTA
RIOS DEL CODIGO CIVIL ESPAÑOL. 

El proyecto elaborado por el señor Justo Sierra -
sometido, durante el Imperio de .Maximiliano, al examen 
de los señores abogados Lacunza, Ramfrez, Escudero y= 
Méndez, de cuyo examen result6 la promulgaci6n de los -
dos primeros libros del C6digo de 1870. Caído el Imne
rio y reemplazado por la forma Republicana, se.nombró -
una nueva comisi6n, ~ara revisar las leyes Civiles ant~ 

l. Citado por Agustín Verdt.go.- Derecho Civil füxicano. Taro I. F.d. 
Tipograf!a de Gonzalo A. Esteva, M~xico, 1885, pág. 72 Y sigs. 
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rieres y el resultado de sus t~abajos fue el C6digo Ci
vil de 1884. l. Consecuentemente este C6digo sigui6 -
los mismos lineamientos que el anterior, insnirados en 
fuentes romanas, reflej~ndose esta influencia en el c6:: 
digo civil ae 1928. 

III. CONCEPTO. 

A la caída del Imperio Romano los pueblos 
germánicos, que tenían una concepción unitaria del De
recho, no distinguieron el que era aplicable al Estado 
y aqu~l que se refería al individuo. En la edad media 
no es posible distinguir entre el Derecho Público y el 
Derecho Privado. El Estado se identificaba con la per 
sana del soberano y el· ejercicio de los poderes públI 
cos era algo que se encontraba integrado a los poderes 
patrimoniales del señor feudal. La propiedad privada 
tenía origen en prerrogativas o concesiones públicas,
la confusi6n entre dominio e imperio era completa. El' 
servicio militar, el pago de impuestos, se fundaban en 
un pacto entre el sef.or y sus súbditos, contrato de v~ 
sallaje. La propiedad feudal otorgada por el soberano 
al señor, llevaba implícita el Derecho de impartir ju~ 
ticia sobre los vasallos, el poder de policía, el der~ 
cho de percibir tributos y la servidumbre personal. 

Con la ~ecepci6n del Derecho Romano, los Glosad2 
res señalaron, en el estudio de las fuentes, las fun -
ciones de los órganos estatales, que reglamentan la -
prestación de servicios ~úblicos y la existencia de -
normas del Derecho Privado, aolicables a la familia, a 
la pro~iedad y a los convenios comerci?les. Pero es -
el caso que en tanto las normas del Derecho público, -
por la ausencia de un Estado fuertemente organizado,no 
encuentra campo propicio de aplicación. Las normas 
del Derecho Privado en cambio, fueron objeto de los c2 
mentarios que habían realizado los Glosaclores y que de 
sarrollaron ampliamente. En el Renacimento, el Dere = 
cho Privado se opone y se enfrenta al Derecho de Esta
do, puesto que aquél tiene corno fin ante todo garanti
zar la mayor suma de libertad del individuo. Posterior 
mente Kant y Fichte, señalaron la necesidad de distin--

l. Verdugo Agustm.- Ob. Cit., ~g. 72 y siguientes. 
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guir entre el Derecho Público y el Derecho· Privado, sus 
ideas filos6ficas aparecen desarrolladas, en lo políti
co, por la Revoluci6n Francesa con base en el individua 
lisrno oor ella oroclamado, siendo la Constituci6n Fran~ 
cesa ei resulta~o final de esta nosici6n de doctrina j~ 
r!dica. 

En el siglo XVIII Savigny razon6 contra esta tesis 
atribuyendo a tal distinci6n un carácter simplemente téc 
nico. 

Durante' el'siglo XIX se trat6 de distinguir la ac
tividad•del Estado: dividiéndola entre aquella en que -
e;erce su actividad pública y actúa como suieto de Dere
cho Público y aquella otra oosici6n, en la cual ejercita 
derechos patrimoniales, act~ando como ente del Derecho -
Privado. l. 

DISTINCION ENTFE EL DERECHO PUBLICO Y 
EL DERECHO PRIVADO. 

Las teorías nue tratan de explicar la distinci6n -
entre Derecho Público y Derecho Privado, pueden clasifi
carse en tres grandes grupos. 

I. Las que tornan como fundamento de distinci6n, el ig 
ter~s en ;uego; cuando orotege el interés general 
son normas del Derecho Público y las aue tienden ~ 
a garantizar el interés particular son de Derecho 
Privado. 

II. Las teorías aue miran al contenido de las ncrmas,
sostienen que serán de: Derecho Público aauellas
normas que organizan, establecen la ;erarcuía de -
los 6rganos y las funciones del Estado, en tanto -
que las normas de Derecho Privado organizan y reg~ 
lan aquella parte de la vida en sociedad aue el Es 
tado no ha incorporaüo a su estructura. 

III. Teoría que torna en cuenta la situaci6n de los su:i~ 

tos de la relaci6n iurídica; si las partes en la -
relaci6n se encuentran en un ~lana de igualdad,una 

l. Galindo Garfias, Ignacio.- Derecho Civil. Pri.rrer CUrso. Seg. F.di 
c:i6n, Fd. Porrúa, S. A., ~xioo, 1973, pág. 73 y siguientes. 
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frc~te a otra y la'nor~a trnta de coordinar sus -
c:en::cl:os y sus obli9a.cic-nes, se trata del De::echo 
r'l"l.V<.:t!o; en tanto ciue si una (:e el l ;:s se c:ncur:ntra 
suLordi; . .:::da a la otra, sue cj1:rcc c,n cJicl;a rel<1-
ciGn un derecho de inpcrio, 12s relaciones son de 
Derecho público. l. 

Centro de la ori~era categoría se encuentra el -
punto de vista del ~~rccho Eomano q~e se origina del -
concepto del ;urisconsulto ~lpiano; el Derecho Público_ 
es el aue se refiere a la ffianera de ser del Estado Roma 
no, el ~Privado es el que atare a la utilidad de los PªE 
ticulares. 

Centro de la segunda categoría se encuentra el ~
punto de vista de la teoría de ROGUIN, nos,dice que la_ 
calid2d con que el Estado interviene en la relaci6n ju
rídica puede determinarse examinando si la actividad -
del 6rgano de que se trata se encuentra sujeta a una l~ 
gislaci6n especial, establecida con el prop6sito de re
gular la relaci6n, esta es de Derecho público; si, por 
el contrario, el 6rgano estatal se somete a la legisla
ci6n ordinaria, la relaci6n es de índole orivado. 2. 

Dentro de la tercera categoría se encuentra el -
punto de vista de la teoría de JELLINEK, quien expone -
su idea de la ccordir.aci6n y de la subordinaci6n y dice; 
que cuando el Estado interviene como soberano, ejercita 
un poder reglamentado por el Derecho Público; en cam--· 
bio cu~ndc entra en relaciones con los particulares en 
situaci6n de igualdad, con indeoendencia de su imperio= 
actGa dentro del campo C::el Derecho privaco. 

Frente a las teorías cue acentan la distinci6n en 
tre Cerecho PGblico y Cerecho Privado. Otr?s las nie = 
gan categ6ricamente. 

RADBRUCH; estima que dichos conceptos son catego
rías apriorísticaa de la ciencia del Derecho. Otros -
afirman gue se trata de una dicotomía de índole políti
ca y otros niegan definitiva.mente la existenc.:ia de un -
criterio válido de diferenciaci6n • 

. 
l. Galin1o ~fías, I<:;T.acio. Ob Cit., p.1g. 74 

2. Gard'.a !2,ynez, F.duardo.- Introoucci6n al Estudio del J>-r~ho. 
29a. Edici6n, F.d. Porrúa, s. A., P.éxico, 1978, p.1g. 135 
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DUG!JJT; cstiJ;'I<: CJUC tal c.:rilP.rio pc!:,cc C:r:i c;:;;:er.te 
interés pr~ct.i.c.:o. 

G!J~VITCH; niega la rcsibili~ld ~e cst~t!~cerlo de 
ñcueroo con notas de naturaleza ~ñterial. 

l:LLSEN; dice que toüo Dí?rccho cc:-.stittiye una for
rnulaciGn de la voluntad del Est2do y es, co~secce~t0~cn 
te, Dcr~cho ?Gblico. 

En contra de la teorí& del inter6s en j~e;o se ~an 
levantado numercsas objeciones. 

I. 

II. 

lII. 

r.a nota ce inter(;s en it:cgo es critc:-i:io si.::~.c--~· .. :;r,te 
vago que, por otra parte les autores de la doctri 
na no definieron. 

La teoría cl~sica desconoce o parece desconocer -
el hecho 'e que los intereses pfiblicos y privados 
no se enct:entrandesvinculacos sino, por lo contra 
rio fundidos de tal mar.era que es dif fcil y no se 
ha logra¿o determin~r con exactitud, en.donde ter 
mina lo particular y e~pieza lo público. 

Si se aceota la teoría cl~sica del ir.ter~s, la de 
temir.aciGn ce lo privado o pGblico ce t::;a ir:sti::' 
tuci6n o una norma de Cerecho, queda por co~?leto 
al arbitrio del legislaGor, ya que él será el que 
estaülezca en cada caso, de ac~ardo a s~s üersona 
les convicciones, de lo nue co~orende el orden ºª 
blico y lo que comprende el orcen privado y, en-:: 
esta hio6tesis, la distinci6n, purar.ente forTial, 
resultará sujeta a condicior.es de oportunicad,fu~ 
darr.entalwente ooliticas, lo que suorime todo va-
lar científico-. 

El ~aestro Eduardo García ~aynez dice q~e el error 
r..ás grave de la teoría consiste en ,.,ro2or.er, cei:no cri te
rio de una clasificaci6n que pretende un valor obietivo, 
una noci6n esencialmente subietiva. Quien dice inter~s, 
en el sentido pro9io del tt2rrnino, a.lude a la apreciación 
que una persona hace de determinados fines. Tener inte
rés en algo significa atribuir valor e importancia a su 
realizaci6n (independient~"ente de que resulte o no in
trfnsicar:oente valiosa) de aquí que todo inter~s sea, por 
esencia subjetivo, Tal interpretación del t~rwino sirve 
de base a la tercera de las objeci.ones er.t.:.:-;¡eradas. Si -
el interés es algo subjetivo la det~rminaci6n ae la r~a2 
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le r.i;. los fines l~uc el Cr:J.« cLo !;a r,1e rc;;l izar cl:•'·da ne- . 
<:(2!;c.r1¡,~1e:ntc sujot..::i ;il ;,rbitrio L1cl l·.:9isl2dor~ l. 

'l·J:Oi<Ili POSl'l'lVU:'i'A. El Cr.·rocl10 no 1:s si:.o ·.::~a r;x 
prcsiCn de la voluntnd ~el Esta¿o, cualqui0ra q~c sea -
su conte:nido; por lo t¿;11to, cc:-:-.o r·-:·:rrcsiCn de la volun
t~d ,:¡bsolula cel sober<-'no, i:o es 1.1Csible cst:;bl;:,c.~r r:-n
clla lo que es públicc, y lo c¿•:c c.s privt:cio: el Cc:rr:•:ho
positivo o estatal 1-=s el Gnico "~lle 1:>:i:;te. 

KE.LSi::N;. la - [;r:rtici6n c::ntre C.e:recho público y 
·Derecho Privado no tiene raz6n de ser desde el punto de 
vista jurídico. Obedece a una intrornisi6n de la nolíti 
ca en la teoría del Derc~ho, que no tinne nada qu~ vei
con la naturaleza del mismo y que por otra parte, en -
opini6n de este autor, ha resultado "funestfsima". 2. 

Otros autores consideran que en lugar de existir
dos materias contenidas en el Ccrccho en general, exis
ten tres, Cerecho Pdblico, Derecho privado y Derecho 52 
cial. 

~~TOKIO C!CU; scstie~c q~e al ledo del Cerecho fQ 
blico y del Cerecho Privado dete existir t:~a r~~a que -
él c-:::~c:;-,ir.a r..::reci:o ce Fc.nil!a. f3rte ce la ci.:ti:-.ta -
oosici6n aue el individuo prase~ta en su t:bic~ci6n ~EG
tro del C¿recho pdblico y del Ccrecho Privado, ce subor 
dinaci6n E~ el primero y de libertad en el ~egu~do, orI 
gen ce la diversa estructura de la relaci6n ;urfñica en 
uno y otro c<-~:ipo cel r.::recho. En el I>:recho ?Cblicc, -
no hay sino un s6lo i~ter(s, el inter€s superior del~~ 
t~do, pnra cuya rcal~zaciGn l~s volunta~es son co~ver -
gentes. Observa Cicu, que en Derecho de familia se ob
serva la estructura del Derecho Fdblico, porque el int~ 
r~s i::.¡:u0sto ?Or la r.c.r::-.a r,,s s i•:::: ... i:.re sc::;.erior al ir.te -
r6s i~divicual. En el ~erecho ~e f~nili~ ~ste s0su~do 
inter6s se subordina al interés suFcrior. Así, por - = 
e~c.11plo, la relaci6n conyugal y la relación paterno fi
lial .prueban esta afirrr.aci6n. No debe pues, incluirse_ 
en el Cerccho Privado, sostiene Cicu, el Derecho de fa
milia, pero tampoco puede estar co~prendido centro del_ 
Derecho pGblico, porque la familia no es un ente pGbli
co. De allí se concluye, que al lado de las dos tradi
cionales ramas del Derecho, debe aceotarse la existen -
cia de una tercera rama, el Derecho de fa111ilia. 

l. Ca.reía !·~:inez, E:luardo.- Ob. Cit. p~gs. 132 y 133 

2. Gali.ndo C..arfias, Ignacio.- Ob. Cit. ¡2g. 75 
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Otra teoria de la civisi6n del Derecho, es la sus 
tentada oor VADALA,?APALE, GURVITCll y DUGUIT. Conside 
ran que al lado del Derecr.o Público y del Derecho Priva 
do se ha ido formando un CerGcho Especial, constituido
por un conjunto de nor~as que presentan en su conteniC.o, 
unidas en uno mismo, características del Derecho Público 
y del Derecho Privado, consecuentemente no tienen ubica
ci6n dentro de las tradicionales ramas del úerecho. Por 
lo que se les debe de ubicar dentro de otra rama, ésto -
es, una nueva rama a la que denominan Derecho Social. 

PAUL ROUBIER; considera que al lado del Derecho pú 
blico y del Derecho Privado, existe un grupo de normas = 
que integran lo que él denomina Derecho Mixto, el cual -
puede ser concreto o provisional y que se ha.gestado en 
forma consuet.:udinaria, paralelamente a las necesidades de 
cada profesi6n, Asimismo, Roubier; estima que existe un 
Derecho Mixto abstracto o regulador, integrado por pre -
ceptos sancionadores que aluden a la aplicaci6n de otras 
ramas del Derecho. 

ROSMINI Y RAVA; afirman que todo el Derecho es -
privado, porque el sujeto ce todo el Lerecho es siempre 
el hombre y nor causa de él se ha establecido, a fin de 
hacer posible la coexistencia humana, de manera que oue= 
da cada uno de los individuos en lo narticular existir 
y, por tanto, la rama del Derecho qu·e se conoce como oe= 
recho pablico, no tiene raz6n de ser ni fundamento, por
que todo el orden jurídico se ha constituido en funci6n 
del hombre. 

Hist6ricamente, se puede anreciar objetivamente -
que el Derecho Público, aparece posterior al Derecho Pri 
vado; en la gens o en el clan, el jefe del grupo, media~ 
te el ejercicio de la autoridad que le era reconocida, -
creaba dentro del grupo, un Derecho ~rivado interno, és
te constituye el origen de las posteriores organizacio -
nes político-estatales. l. 

Con lo anteriormente expuesto, creemos haber re -
corrido el camino necesario oara conocer la divisi6n del 
Derecho, desde su origen hasta la actualidad, lo que nos 
permite concretar la .ubicación del Derecho Civil como ra 
ma del Derecho Privado. No incluimos al Derecho Interna 
cional porque rebasa los límites de este traba;o, por lo 
c;rue consiueramos oportuno avocarnos a concretar el con -

1: Galindo Garfias, Ignacio.-Ob. Cit., p~gs. 75. y 76 
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c~pto actual del Derecho Civil, en el sistema ;urfuico 
mexicano. 

GA~CIA ~:AYNEZ LDüARDO; Derecho Civil, es el quc
dctermir.a las consecuencias esenciales de los principa
les hechos y actos de la vida humana (nacimiento, mayo
ría, rr.atrimonio) y la situaci6n ;urídica del ser humano 
en relaci6n con sus semejantes (caoacidad civil, deudas 
y créditos) o en relaci6n con las cosas (pro~iedad, usu 
fructo, etc. ) • 1. 

FLORES GIJMEZ l"ERKJl.NDO; Derecho Civil 1 es el que -
establece las relaciones orivadas ae las nersonas entre 
sr. ~egula las relaciones de familia y la protecci6n -
de los intereses de los particulares. 2. 

Concento de GFLINDO GARPIAS IGKACIO; Derecho Ci
vil, se define corno el conjunto de normas reguladoras -
de las relaciones ordinarias y m~s generales de la vida 
en que el hombre se manifiesta como .suieto de Derecho,
de un patrimonio o como miembro de una familia, para el 
cumplimiento de los fines individuales de su existencia, 
dentro del concierto social. 3. 

óEJAR1:NO SANChEZ ~~NUEL; Derecho Civil. Es la ra 
ma del Derecho que regula las situaciones jurídicas del 
ser humano en relaci6n a su personalidad, patrimonio y 
a la instituci6n de la familia. 4. 

DE PINA RAFAEL; Derecho Civil, es el conjunto de 
las normas jurídicas referentes a las relaciones entre
las personas en el campo estrictamente oarticular. Ra
ma de la ciencia del Derecho ~ue tiene por objeto el es 
tudio de las instituciones civiles. s. 

PUENTE Y F. AF-TURO; Derecho Civil, es la rama del 
Cerecho Privado que se ocupa del estudio de las relacio
nes civiles de los individuos entre sí como narticulares, 
su estado, su capacidad, la organizaci6n de ia familia,
el regimen de los bienes y estudio de los contratos. 6. 

l. García l·:aynez,F.duardo.- Ob. Cit., 9§9. 146 

2. Flores C-Onez, rernan:lo.- Introducci6n al Estu::'lio del Darecro y 
Derecho Ci.vil,la. F.Oici6n, F.d. :rorrGa, S.A. l·:éxico, 1973,p~g.22 

3. Galindo Garfias, Ignacio.- Ob. Cit. p~. 85 

4. Bejarano Sálchez, I·?.nuel.- Ihrech:> Civil. I.l·'.ianual I. Universi
dcd 1ibierta M~, H~ioo, 1976, p~. 11 

S. De Pina, Rafael.- Diccionario de D:?recho, 3a. Ed.iciái, Fii. 
J:\:u .. TGa, S.A., J>~ioo, 1973, p~g. 48. 

6. Puente y F., i>.rturo. - Princi~ios e~ ~rech::>. O....<:.cima Q.iinta Ed.i 
ci6."l. F.d. Banca y CQ-rercio •. ?.:~ico, 1966, ¡;!i;J •. 9. -

, ....... --. --~ ......... •· 
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ROJINA.VILLEGAS ;RAFAEL; Derecho Civil, es la rama 
del Derecho Privado que tiene por objeto regular los -
atributos de las personas f f sicas y morales y organizar 
jurídicamente a la familia y al patrinonio, deterninan
do las relaciones de orden econ6mico entre los particu
lares, que no tengan contenido mercantil, agrario u - -
obrero. Considerando que por una cvoluci6n operada de~ 
tro del seno del Derecho Privado se han venido destacan 
do como ramas aut6nomas resoectivamente, el Derecho Mer 
cantil, el Derecho de Trabajo y el Derecho Agrario, es= 
necesario definir el Derecho Civil por exclusi6n. 1. 

ATWOOD ROBERTO; Derecho Civil, es el que arregla 
las relaciones privadas de los ciudadanos entre si; es 
la parte rn~s importante del Derecho Privado, constitu-
yen la materia propia de este derecho, lo rela~ivo a la 
familia, la propiedad privada, los contratos en una PªE 
te considerable y las sucesiones. También se le llama -
Derecho Común. 2. 

IV. MATERIAS QUE COHPRENDE. 

Podemos distinguir en el Derecho Civil. 

I. Derecho de las personas (regula los atributos de 
las personas físicas y morales) y régimen jurídi
co de la familia. 

II. Derecho Civil patrimonial, que comprende, el rég! 
men jurídico de los derechos reales, incluyendo -
la organizaci6n jurídica del patrimonio en gene-
ral y la clasificaci6n de los bienes. Régimen de 
las obligaciones o derechos personales, se com- -
prenden aquí las distintas relaciones jurídicas -
que nacen de los contratos y de las declaraciones 
unilaterales de voluntad, hechos ilícitos y res-
ponsabilidad objetiva y los sistemas de liquida-
ci6n patrimonial en la herencia, el concurso y la 
ausencia. 3. 

El Derecho Civil suele dividirse en: 

I. De~echo de las personas (personalidad jurídica, -
. capacidad,. estado civil, domicilio). 

l. Fajina Villegas, Rafael.- Conp'mdio de Derecho Civil. 'l\::m)· I. 
Sexta E'dici6n, Ed. Porrtia, s .A., l•'..éxio:i, 1971, pág. 22. 

2. Atwood, :Roberto,- Dic:cio.1ario Juridico, 4a. Edici6n, F.d. Li
breda Bazz~, }~ico, 1978, p:ig. 83. 

3. Rojina Villegas, Rafael.- Ob. cit. Taro I., pags. ¿,,-¿4. 

/ 
I 

/ 
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JI. Ce:::<c:cl:o Ft:miliar (;n.;.ti:ii:~:>nio, divorcio; legitima 
ci6n, ~dopciGn, patria potestad, tutela, curatc= 
la, etc.). 

III. Derecho de los bienes (clasificaci6n de los bie
nes, oosesi6n orooiedad, uso habitaci6n, usufruc 
to, etc.). • • -

IV. Derr:cho sucesorio (sucesiones tcst~~entaria y -
legftir..a). 

V. Derecho de las obligaciones. 

De los conceptos de Derecho Civil, vertidos por_ 
los autores antes citados y las materias que corr.prende 
el Derecho Civil; poderr.os ver que ni en el concepto, -
ni en las materias que recula, se cita a los bienes mo 
rales: sin embargo, podem~s encontrar que en el C6digo 
Civil para el Distrito Federal, aunque parcial, mínima 
y muy discutidamente, se regula la protección de bie -
nes morales y se sanciona concediendo a la víctima o a 
sus familiares la facultad de exigir la reparaci6n e 
indemnizaci6n del daño moral. 

El r.afio Moral. La significación de la palabra -
cano, Gentro de la esfera de lo jurídico, es doble, ha 
ciendo re:erencia al car§cter patrimonial (pecunario)= 
como al de car~cter moral (ideal). l. · 

Cor.sider~~os, que el concepto restrictivo de da
ño no contribuye a esclarecer los variados problemas -
aue no s6lo en el terreno de la doctrina, sino igual -
mente en el de la pr~ctica diaria de los Tribunales se 
oresenta al jurista. Por ~sto es conveniente no ate -
~erse exclusivamente a él, cerrando los ojos a la rea
lidad (qt;e sic:mpre cebe tener presente el hor:ibre de ce 
recho) ce los caños worales o ilir:lateriales, y recono = 
cer lo • r;;~s ampliamente que lo pe:rmita el orden legal
establécido, la ~usticia de su reparaci6n. 2 .. 

LJ\F.E.NZ. l:.stablece entre el daño material y el' J'. 
ir~"!:aterial· (moral) la distinci6n siguiente "Daño rr.ate
rial es el daño patrimonial que puede originarse dire~ 
tarr.ente en forma de pri va.ci6n, destrucci6n 1 r..enoscabo-
o deterioro de un bien oatrirnonial o indirectamente, -
por ejer.;plo, en forma de p~rdida de adquisiciones o de 

1. ~ Pba, Rafael.- Elc.1r:.."'ltos de o.-;recn:,· Civil !·m:ica'1o. Vol. Ter 
cero. (a. Eclici6n. E/3. Poma, S.A., ?·~ico, 1977.~'1;. !_85.' -

2. Idan. 

~. . . . . 
~. , .. 

. ' 
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ganancias o de causaci6n de gastos necesarios origina
dos por el daño. Daño· inmaterial o ideal es el daño -
directo que alguien sufre en Uh bien de la vida (como 
la salud, el bienestar corporal, la libertad, el ho- = 
nor) que no puede ser valorado en bienes patrimoniales. 
Ha de tenerse en cuenta que, la infracción de uno de_ 
los bienes ideales indicados, puede también tener por_ 
consecuencia mediata un daño patrimonial, aunque de -
ello. no derive directamente un daño valuable en.dine
ro, por ejemplo", en forma de gastos para el restable
cimiento de la salud, adquisiciones no hechas o pérd~ 
das en los negocios que traen consigo.los daños inferi 
dos a la reputaci6n, la fama o la solvencia. Por lo = 
tanto, los daños patrimoniales no tienen siempre como_ 
presupuesto necesario la lesi6n de un bien patrimo
nial, sino que igualmente puede derivarse, aunque úni
camente en concepto de daños mediatos, de la lesi6n -
de un bien inmaterial, en cuanto ésta produzca conse-
cuencias perjudiciales para el patrimonio del perjudi
cado. l. 

HADEMANN. Dice: para contrarrestar la tendencia 
materialista de la época presente, que impone una fue! 
te inclinaci6n a tener en cuenta solamente los daños -
patrimoniales, la ciencia jurídica y la práctica judi
cial han de asentarse en un concepto amplio de daño. 
2. 

Daño Moral. Es el dolor cierto y actual sufrido 
por una persona física, o el desprestigio de una persa 
na, f!sica o social colectiva, en sus Derechos de la
personalidad con motivo de un hecho ilícito o de un -
riesgo creado, y.que la ley considere para responsab! 
lizar a su autor. 3. 

CODIGO CIVIL DE TLAXCALA 

Artículo 1402. "El daño puede ser también moral 
cuando el.hecho ilícito perjudique a los componentes -
dél Patrimonio moral de la víctima". 

l. De Pina, Rafael.- Ble:.-ientos .de Derecho Civil Mexicano. Ci.>. Cit., · 
p:lq. 185. 

2. Idern. ~. 186. 

· 3. Qltiérrez y Gonzlilez, Ernesto.- Derecro de las Chligaciones."'.' Ch. 
Cit. J?:Jc:r. 642. . . 
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"Enunciativat;iente se consideran ~omponentes del -
patrimonio moral, el afecto del titular del patrimonio 
moral, por otras personas, su csti~aci6n por determina= 
dos bienes, el derecho al secreto de su vida privada,
así co~o el honor, el decoro, el prestigio, la buena re 
putaci6n y la cara e integridad física de la persona -= 
misma". l. 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO rEDERAL 

Artículo 143. "El que sin causa grave, a juicio 
del juez, rehusare cumplir su compromiso de matrimonio= 
odifiera indefinidamente su cumplimiento, pagar~ los 
gastos que la otra pa:i;te hubiere hecho con motivo del rn~ 
trirnonio proyectado. · 

En la misma.responsabilidad incurrir~'el prometi
do que piere motivo grave para el rompimiento de los e~ 
ponsales. 

Tambien pagará el prometido que sin causa grave ~ 
falte a su compromiso una indemnización a título·de re 
paraci6n moral, cuando por la duración del noviazgo, la 
intimidad establecida entre los prometidos, la publici
dad de las relaciones, la proximidad del matrimonio u -
otras causas semejantes, el rompimiento de los esponsa
les cause un grave daño a la reputación del prometido 
inocente. 

La indemnizaci6n ser~ prudentemente fijada,en ca
da caso por el juez, teniendo en cuenta los recursos -
del prometido culpable y la gravedad del perjuicio cau
sado al inocente". 

Este artículo, nos parece por su claridad, que pu 
diera seguirse como tipo a efecto de que en for~a sist6 
mica se regulen con·esta claridad otros bienes morales7 
En sus dos primeros p~rrafos protege al patrimonio en -
su aspecto pecuniario· sancionando al autor del ilícito_ 
a pagar al inocente los gastos que éste hubiere hecho -
con motivo del m·atrilnonio proyectado. En su parte fi-..
nal sanciona al autor del ilícito a pagar una indemniza 
ci6n a t!tulo de reparaci6n moral, cuando cause un gra= 
ve daño a la reputación del inocente. Tutela este art! 
culo, dos aspectos de" bienes, uno patrimonial pecunia-= 

l:. G.itiérrez y G:>nzilez, Erresto. El Patrirronio, Pecuniario y M:>
ral o Derectos de la Personalidad y Derecho Sucesorio. 2a. F.d. 
F.d. Cajica, s~A. !·~..Y.ico 1980,:_:;f;. 735. -



18 

rio y otro moral ideal independientemente uno del otro, 
adem~s del r:iismo texto se desprende que· puede ser sancio 
nado el autor del ilícito a pagar los gastos que se hu= 
bieren hecho por parta del inocente con motivo del ma-
trimonio proyec'tado y además, si se prueba que, por la_ 
duraci6n del noviazgo, la intimidad establecida, la pu
blicidad de las relaciones, la proximidad del rnatrirno-
nio, se le sancione a pagar una incemnizaci6n a título 
de reparaci6n moral. -

Ahora bien, puede darse el caso concreto, en que, 
no se hayan hecho gastos por parte del inocente,. en és
te caso el ofensor no tendrá que pagar ninguna cantidad 
por gastos, ya que, no se realizaron, pero nada impide_ 
que sea sancionado a pagar una indemnización a título -
de reparaci6n moral, si se prueban los extremos que esta 
blece el C6digo Civil. -

Por lo que respecta a los gastos realizados por -
el matrimonio proyectado, son determinables por los di 
ferentes medios de prueba. ,,___ 

Por lo que respecta a la indemnizaci6n a título -
de reparaci6n moral por el daño causado a la reputación 
(Derecho de Honor), por ser éste un bien moral (irunate
rial o ideal) no tiene un precio determinado ni determi 
nable en dinero. El juez fijará prudente..~ente la indeiii 
nizaci6n teniendo en cúenta los· recursos del culpable y 
la gravedad del perjuicio causado al inocente. La can
tidad que se fije· como indemnizaci6n n~ significa que -
el bien moral protegido tenga ese valor pecuniario en -
forr.!agen~rica~ lo que representa es la capacidad de re-· 
sarcibilidad del ofensor y la indernnizaci6n podrá va- -
riar en· cada caso concreto s6lo en cuanto a la capaci--
dad de resarcibilidad del ofensor. · 

MAZEAUD,HENRY Y LEON (citados por Ernesto Gutié-
rrez y~ G:>nzález) afirman: "Se oponen en forma clarfsírna 
dos categorías de perjuicios. Por una parte, los que -
afectan lo que se ha denominado la parte social del pa-- " 
trirnonio moral: hieren a un individuo en su honor, su -
reputación, ·su .prestigio. Por otra parte, los que afee 
tan la parte afectiva del patrimonio moral, hieren a uñ 
individuo en su afecto: por ejemplo, el dolor que se e_!. 
perimenta por la muerte de· una persona querida. Los -
primeros están siempre o casi siempre vinculados a un - . 
perjuicio; el descrédito arrojado contra· una persona --. 
amenaza casi siempre con afectarla pe·cuniariarnente, ora 
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obligándola a abandonar la situaci6n' que ocupá, ora com 
prometiendo su porvenir o el de sus hijos, ora haciendo 
Eeligrar su comercio' o su industria. Así en casos ta-
les no se presentan dificultades para aceptar la repara 
ci6n y, por otra parte el propio legislador ha abierto= 
el· camino: las disposiciones acerca de la difamaci6n -
son prueba de ello. Por lo contrario, son muchos los -
que niegan cualquier indemnizaci6n por lesi6n de los -
sentimientos de afecto. Lo cual obedece a que, en este 
caso, el perjuicio moral se encuentra frecuentemente p~ 
ro de toda mezcla: el dolor, el pesar, son los Gnicos -
perjuicios ,causados: l"ecuniariamente la víctima no su
fre atentado alguno. 

ROTONDI. (citado por Rafael de Piná) , dice que la 
conclusi6n favorable para la resarcibilidad de los da-= 
ños morales no se llega por caminos tortuosos, sino sen 
cillamente "colocando este concepto en el cuadro gene-= 
ral de los efectos y las sanciones de lo ilícito, que -
comienzan por la restauraci6n del Derecho subjetivo le
sionado en su forma natural, que continúan con el resar 
cimiento patrimonial y se completan con el resarcirnien= 
to,de los dafios morales". 

DE PINA, RAFAEL. Dice, el texto del artículo 
2116 del C6digo.Civil, dispone que el precio de afee- -
ci6n o estimativo de la cosa destruida debe tenerse en 
cuenta para fijar el valor de la misma, cuando se prue= 
ba que el responsable la destruy6 o deterior6 con el o~ 
jeto de lastimar la afecci6n del dueño. La reparaci6n 
del daño moral no tiene en el C6di90 Civil para el Dis
trito Federal, una expresi6n general todo lo clara que 
sería de desear, pero, a nuestro juicio, no constituí-= 
r!a una interpretaci6n excesiva derivarla del contenido 
del art!culo 1910, que impone la obliga_ci6n de reparar_ 
el daño causado al que obrando ilícitamente o contra 
las buenas costumbres lo cause a otro, a menos de que -
se demuestre que se produjo como consecuencia de culpa_ 
o negligencia de la víctima. l. · 

La problem~tica que representa la tutela de los -
bienes morales, es consecuencia de que, el Código Civil 
no los regula en forma clara y ·aunado a esto·, en su ar
tículo 1916,10 li-g·aba de un presupuesto de daño patrim2 
nial (pecuniario}; sin embargo, regula bienes morales. 

1. ce P:ina, Rafael.- Elerrentos de Derecho civÚ ~icano. Ob. Cit. 
~q. 187 y siguientes. 
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EL CONTRATO 

!. CONCEPTO. 

La concepción del contrato civil, en la doc-
trina y en la legislación, se bifurca en una direcci6n 
amplía, que identifica los términos convenio y contrato 
y otra restringida que los separa. l. 

La distinción tiene su antecedente en el Código -
Civil Francés, que distingue la convención o acuerdo de 
voluntades, como el género, del contrato· que es el -
acuerdo de voluntades para dar nacimiento a una obliga
ción. 2. 

COLIN Y CAPITANT. Entienden que aunque el C6digo 
Civil de Napole6n (art. 1101) parece distinguir entre -
contrato y convenio, haciendo de éste el género y de -
aquél la especie, ésta dístinci6n sólo tiene carácter -
termino16gico, ya que las mismas reglas generales se -
aplican a ambos y hasta en algunos casos dicho Código -
aplica indiferentemente una y otra palabra. Consecuen
temente, al definir el contrato dicen: "Contrato o con
venio es un acuerdo de dos o más voluntades con el fin_ 
de producir efectos jurídicos"~ 3. 

JOSSERAND. Dice que el contrato es una de las va 
riedades, uno de los tipos de la convenci6n, una remi-= 
si6n de deuda, por ejemplo, "Es una convenci6n, porque 
se· resuelve en un acuerdo de voluntades:· pero no es pre 
cisamente un contrato, es precisamente lo contrario, -; 
porque tiende no a crear, sino a extinguir obligacio- -
nes". 4. 

GIORGI. (Citado por Clemente de Diego). Afirma -
"Las convenciones jurídicas tienen un alcance mayor que 

l. De Pina, Rafael.- Elementos de Derecho Civil Mexicano. Cb. Cit., 
pág. 265. . 

2. SánC:hez Meda!, P.am6n.- De los C.0Qtratos Civiles. 2a. F.dici6n, El:J! _ 
toiial Pon:i.ia, s. A• , ~ico, 197 3, pág. 4. · 

3. De P.úla, Rafael.- Ele:rentos de Derecho Civil MeXicano. Cb. Cit.,_; 
pág. 266. 

4. Idern. p1g. 267. 
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el del contrato. Por la convenci6n se originan, modifi 
can y extinguen las obligaciones y derechos reales; por 
la convenci6n se concluye y celebra el matrimonio, se -
cumplen modificaciones importantes en el Derecho de Fa
milia. (adopci6n); por la convenci6n se regula la suce-
si6n mortis causa en algunas legislaciones, corno la ger 
mánica, la convenci6n en una palabra representa el impe 
río de la voluntad, y en la medida que las relaciones = 
de derecho dependen de ella, las convenciones sirven oa 
ra moldearlas, extinguirlas u originarlas. En esto s~
funda una tendencia moderna que, confundiendo 19 c0nveñ 
ci6n con el contrato, quiere extender la esfera de éste 
por todo el campo del Derecho Privado,' y así, el matri
monio, el testamento, la adopci6n, etc.; son puros con
tratos. Todo el Derecho Privado, para ellos, sería de
recho de contrataci6n. Empero, considerando el contra
to como fuente de obligaciones, únicamente rnérecerá ese 
nombre el acuerdo de dos o más personas para producir u 
originar entre ellos una relaci6n obligatoria. Y con -
ello llegamos al significado técnico y preciso en que -
aquí es tomado el contrato, como convención jurídicamen 
te eficaz para crear una obligación civil~ l. · -

Para el maestro Rafael de Pina, contrato en su -
significación semántica, es el pacto o convenio entr.e -
partes sobre materia o cosa determinada y a cuyo cumplí 
miento pueden ser compelidos. Y su significación legal 
"es el convenio que produce o ~ransfiere las obligacio
nes y derechos'.'. Y continúa diciendo, "la afirmaci6n de 
que la distinción entre convenio y contrato no tiene -
más que un interés terminológico, fundado en la aplica
ción de las mismas reglas a los convenios y contratos,
no autoriza, para negar el interés práctico de la dis-
tinci6n, por lo menos mientras subsista legalmente, - -
pues los fundamentos que han tenido para formularla el 
legislador y el criterio correspondient~ para su ínter= 
pretación, han de ser, en los casos concretos, lo que -
permita establecer si nos encontramos frente a un conve 
nio o frente a un contrato". 2. -

Concepto de convenio en sentido amplio, el C6digo 
Civil para el Distrito Federal en su artículo 1792'pre
ceptGa: "Convenio es el acuerdo de dos o más personas 
para crear, transferir, modificar o. extinguir obliga- -
cienes". 

l. De Pina, Rafael.- Elanentos de DerechO Civil- Mexicano. Oh. Cit.,_· 
pág. 267. 

2. Idan. ~gs. 265 y 267. 
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De acuerdo con el artículo 1793 "Las convenciones' 
que producen 6 transfieren las obligaciones y derechos 
toman el nombre de contrato". Por 16gica se desprende
de estas disposiciones legales, una acepci6n más, la de 
convenio en sent~.do estricto. En consecuencia si el -
contrato (especie del g~nero convenio) crea y transfie
re derechos y obligaciones y el convenio en sentido am
plio los cr.ea, transfiere, modifica o extingue, se ten
dr~ por exclusi6n que, el acuerdo de voluntades que mo
difica o extingue obligaciones o derechos recibe el nom 
bre de convenio en sentido estricto. l. 

II. ELEMENTOS DE EXISTENCIA 

A.- CONSENTIMIENTO 

Para la existencia del contrato se requie-
re, consentimiento y objeto que pueda ser materia del -
contrato (C. c. art. 1794). 

El consentimiento puede ser expreso o tácito, es 
expreso cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o 
por signos inequívocos. El tácito resultará de hechos 
o de actos que lo presupongan· o que autoricen a presu-= 
mirlo, excepto en los casos en que por ley o por conve
nio, la voluntad deba m?nifestarse expresamente (C. c. 
art. 1803). 

El ~onsentimiento se forma con la ofert~ policita 
ci6n o propuesta y la aceptaci6n. -

La oferta, policitaci6n o propuesta es la rnanifes 
taci6n de la voluntad para celebrar un determinado con= 
trato con aquella persona a quien va dirigida. 2. 

MARTY. (Citado por Ramón Sánchez Meda!). Dice 
que el consentimiento, ha de· entenderse para su estudio 
en dos sentidos, como voluntad del deudor para obligar
se y como concurso o acuerdo de voluntades. 

l. Qiti&rez y G::mzfilez, Emesto. · Derecho de las Obligaciones. -
. Ob. Cit. ~gs. 18~ y 18~. . . .. ' ~ 

2. De Pina, ~fael.- Elarentos de Derecho Civil Mexicaoo. Ob. Cit.,, 
pitg. 281. -
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·DEKKERS. •(Citado por Rafael d'e Pina) Manifiesta 
que la oferta o policitaci6n es un proyecto de contrato 
presentado por una de las partes, que necesita de la 
aceptaci6n de _la otra para ser contrato. 

La aceptaci6n es la manifestaci6n de la voluntad 
que concuerda en todos los puntos esenciales y secunda~ 
rios con la oferta. 

TRABUCCI. (Citado por Ramón Sánchez Medal) Dice 
que se distinguen dos clases de declaraciones de la v~ 

luntad en un negocio jurídico; la declaraci6n recepti-
cia, la que para producir la eficacia que le es propia_ 
debe estar dirigida a una determinada persona y las d~ 
claraciones no recepticias, las que para producir sus -
efectos no requieren de un destinatario detenninado. 

El consentimiento, como voluntad del deudor, exi
ge para obligarse que en el·deudor haya: una voluntad -
seria y precisa, toda vez, que una promesa en broma o -
en escena o con fines didácticos o un consentimiento si 
mulada, no constituyen la voluntad de obligarse. Que = 
la voluntad se exteriorice expresa o t~citaraente y que_ 
la voluntad tenga un determinado contenido. l. 

El consentimiento, como acuerdo de voluntades, no 
existecuando no hay concurso coincidente de las volun
tades, por ejemplo, en caso del error obstáculo, error 
sobre la clase de contrato que se celebra. No toda fal 
ta de coincidencia en el consentimiento hace inexisten= 
te al contrato, ocasionalmente s6lo afecta su validez,-

. por ejemplo, error nulidad o error vicio- y la fa·lta de 
coincidencia en el consentimiento que no afecta la exis 
tencia ni la validez, por ejemplo, error indiferente. 2. 

La oferta se considerará como no hecha si la reti 
ra su autor y el destinatario recibe la retractación añ 
tes que la oferta, de acuerdo a lo dispuesto por el ar= 
tículo 1807 del C6digo Civil para el Distrito Fede~al,
este artículo es bastante claro porque, en el momento -
de la expedici6n de la policitaci6n sólo existe la vo-
luntad del polícitante, una declaraci6n unilateral de -
la voluntad y no habiendo concurso de· voluntades 1 no -
existe el contrato y en caso de que el oferente se re-
tracte y la persona a quien va dirigida la policitación, 

1. Sándlez llierlal, Rallón.- Ob. Cit. pág. n y sgts • 

2. Idern. pág. 12 . -·~· 
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reciba la retractación ~ntes que la oferta, es claro -
que la voluntad se ha extinguido por la exclusiva facul 
tad de su autor y consecuente~ente se extingue la pro-= 
puesta o policitación. La misma regla se aplicará al 
caso en que. se retire la aceptación (C. C. art. 1808 -= 
parte final). 

Si al tiempo de la aceptación hubiere fallecido -
el proponente, sin que el aceptante fuere sabedor de su 
muerte, quedarán los herederos de aquél obligados a sos 
tener el contrato (C. C. art. 1809); primero, porque~=. 
existe concurso de voluntades y consecuentemente se ha 
formado el contrato; segundo, porque los contratos le-= 
galmente celebrados, recíprocamente en atención a su -
obligatoriedad, deben ser legalmente cumplidos; terc~ro, 
porque los herederos reciben la herencia a título de i~ 
ventaría y por ley se subrogan en los derechos del au-
tor de la sucesi6n, respondiendo de sus obligaciones, -
hasta donde la masa hereditaria lo soporte y con ello -
se cumple la regla general de la obligatoriedad de los 
contratos. 1. -

B.- OBJETO 

El vocablo objeto tiene tres significados a 
prop6sito de la materia contractual; objeto directo del 
contrato que es crear o transmitir derechos y obligaci~ 
nes. Objeto indirecto que es la conducta que debe cum
plir el deudor y puede consistir en dar, hacer o no ha
cer y la cosa material que la persona debe dar, así co
mo el hecho y la abstenci6n. 2. 

El objeto directo en el contrato no es la cosa o_ 
el hecho, ~stos son los objetos indirectos de la oblig~ 
ci6n 1 la terminología jurídica, por práctica y economía 
en' el lenguaje ha confundido en los C6digos, el objeto_ 
de la obligaci6n con el objeto del contrato. De esta m~ 
nera preceptúa- el C6digo Civil en su artículo 1824: 
"Son objeto de los contratos: I. La cosa· que el obliga
do debe dar; II. El hecho que el obligado debe hacer o_ 
no hacer". 

!. S&lchez ?-"e:'lal, Ramón~ - Ob. Cit •. J?ág. 12. 

2. Gutlérrez y G:>nUÜez, Ernesto.- Derecho de las Obligaciones. Cb. 
Cit. ~g. 228. 
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La doctrina distingue el objeto dirécto del con-
trato que es crear o transmitir obligaciones, de la - -
obligaci6n que tiene como objeto directo la conducta -
del deudor y como objeto indirecto la cosa o el hecho -
que son propiamente el objeto de la obligaci6n que ori
gina el contrato. 1. 

CASTAN TOBE~AS (Citado por Rafael Rojina Villegas) 
dice: "Objeto inmediato del contrato es en realidad la 

. obligaci6n qi.:e por .él se constituye; pero como ésta, a: 
su vez, tiene por contenido una prestaci6n de dar, ha-
cero no hacer, se llama ordinariamente objeto del con
trato a las cosas o servicios que son materia, respecti 
vamente, de las obligaciones de dar o de hacer'.'. 2. -

Entre las obligaciones de dar, el objeto consiste 
en la cosa cuya dominio o uso se transmite; la cosa de
be reunir los siguientes requisitos: I. Debe ser física 
mente posible y II. Debe ser jurídicamente posible. 3: 

La cosa objeto del contrato debe existir en la 
naturaleza; ser determinada o determinable en cuanto a 
su especie y estar dentro del comercio. 

La cosa objeto del contrato debe existir en la na 
turaleza o ser susceptible de llegar a existir. Por -
ello, no pueden ser objeto de un contrato las cosas que 
no pueden llegar a existir. 

Cosas que no existen como objeto del contrato. El 
Código Civil para el Distrito Federal, en su art~culo -
1826 primer párrafo, preceptúa: "Las cosas futuras pue
den ser objeto de un contrato. Sin embargo, no puede -
serlo la herencia de una persona viva, aún cuando ésta 
preste su consentimiento". Excepcionando también en eI 
2333 los bienes futuros del donante • 

• 
Pueden ser objeto del contrato cosas futuras, to

da vez, que no se estiman imposibles físicamente, sino, 
sólo lo son las que no pueden llegar a existir, no las_ 

. . . 

l. Rojina Villegas, Rafael.- ~iQ de Derecho Civil. Taro III 
Teoría General de las Obligaciones. 9a. ed. Filit. Porrifa, S•A. 
Méxieo, 1980. págs. 62 y 63. · · 

2. Id~. p.i~: ~2:· 

3. Idan~ piig. 63 

'.• 

·.; 
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que sean susceptibles de llegar a existir. l. 

La cosa objeto de la obligación debe ser determi
nada o determinable en cuanto a su especie, individuali 
dad y cantidad, ·puede ser d"eterrr.inéible la cosa a través_ 
de un hecho que esté por realizarse, también la deterrnI 
naci6n de la cosa puede ser obra de una de las partes,= 
con tal que la determinaci6n sea seria. 2. 

LA COSA OBJETO DE LA OBLIGACION DEBE ESTAR 
EN EL COMERCIO 

El término comercio empleado en los artículos 748, 
749 y 1825.del C6digo Civil para el·Distrito Federal, -
•no se refiere a los actos de comercio reglamentados -
por el C6digo de Comercio, sino al comercio jurídico, -
es decir~ ~usceptible de relaciones jurídicas". 3. 

El C6digo Civil preceptda en su artículo 748: 
•Las cosas· pueden estar fuera del comercio por su natu
raleza o por disposición de la ley". En su artículo --
749 establece: "Están fuera del comercio por su natura
leza las que no pueden ser poseídas por algún individuo 
exclusivamente, y por disposición de la ley, las que 
ella declara irreductibles a pro~iedad particular". 

Están fuera del comercio las cosas que por su na
turaleza no pueden ser poseídas por alguna persona ex-
clusi vamente, por ejemplo, la luz solar, el aire. 

. Est~n fuera del comercio las cosas que por dispo
sici6n de la ley son declaradas irreductibles a propie
dad particular, .por ejemplo los bienes de uso coman co
mo las calles, el espacio aéreo nacional, los edificios 
destinados a un servicio público. 

RAMON SANCHEZ MEDAL. Dice al respecto: "Los llama 
dos derechos de la personalidad (al nombre, a la ima-= 
gen, a los 6rganos y a los tejidos propios, al cadSver, 
los derechos de ~utor, etc.) pueden hoy día, con algu~-

l. G.ltién:ez y G:mzfilez, Ernesto.- Derecho de Las Obligaciones. Cb._. 
Cit. págs. ,233 y 234. 

2. sanctez Medal, Ram5n.- Oh. Cit., pág. 29 •. 
3. ortrz urquidi, Raal.- .·Derecho Civil. Parte General. la. ed.-

1977. Edit. PorrGa, S.A. México. pág. 290. 
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nas necesárias limitaciones, ser objeto de.un contrato 
oneroso o gratuito. Así los avances modernos de las -= 
ciencias r:.édicas han abierto última.-r.ente la posibilidad 
jurídica de que ciertos 6rganos (un ojo, un riñ6n 1 etc.) 
o tejidos humanos (la sangre, una c6rnea, etc.)·, sean -
susceptibles de enajenación entre vivos y sean por tan
to, objeto d~ un contrato, pero con muy importantes y 
necesarias limitaciones inspirad~s todas ellas en la -= 
subyacente concepción cristiana de la vida, que no con
sidera al hombre como dueño sino sólo como depositario 
o comodatario de su cuerpo y de su vida". Y continúa= 
diciendo el maestro: "Este movimiento reciente se ini-
ci6 principalmente con las transfusiones de sangre, que 
aún sin que existiera todavía· una legislación específi
ca fueron haciendo que se a&nitiera en la práctica la -
donación o enajenación de sangre a título gratuito o ba 
jo retribución, a condición únicamente de que no fuera
en cantidades excesivas qi.le pusieran en pe!igro la vida 
o la salud del enajenante o donador. l. 

Diferentes clases de obligaciones de dar. El Có
digo Civil en su artículo 2011 preceptúa: "La presta- -
ci6n de cosa puede consistir: I. En la traslación del -
dominio de cosa cierta (venta, permuta, donación, mutuo 
y sociedad). II. En la enajenación temporal del uso o 
goce de cosa cierta (arrendamiento y comodato). III. = 
En la restituci6n de cosa ajena (depósito y prenda). 
IV. Pago de cosa debida (el pr~stamo·y en general del 
precio de venta, arrendamiento· y prestaci6n de servi
cios). 2. 

EL HECHO COMO OBJETO DE LA OBLIGACION 

El hecho como objeto de la obligación puede con--. 
sistir en la prestación de una conducta activa o pasiva 
del deudor. 

La prestación de hechos ac'tivos o pasivos, por -
parte del deudor debe satisfacer lo preceptuado por el 
Código Civil en su artículo 1827, ~sto es, primero debe 
ser posible y segundo debe ser lícito. El hecho o la -
abstención son posibles cuando están de acuerdo con las 
leyes de la naturaleza y con las leyes jurídicas; por 
lo que no podrán consistir en objeto de la' obligación 

l. S!."'ldlez =·~<?dal, P.a.'n5n.- Ob. Cit. ~g. 19 y sgts. 

2. P.ojina Villesas, ii.raei. Oh~ éú·.- ~--III. ~g:~66. 

-. ' 

·:•"'"'""'"" 
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en un contrato, hechos o abstenciones que sean contra-
rias a una ley natural que necesariamente las rige, ni 
contra una norma jurídica cuyo obstáculo e"s insupera- = 
ble; o porque simultáneamente pugnen con una ley natu-
·ral y una jurídica. Resultando tres tipos de hechos o 
abstenciones imposibles: I. Físicamente imposibles. -= 
II. Jurídicamente imposibles y III. Física y jurídica-
mente imposibles. l. 

No se considera imposible un hecho, que el oblig~ 
do por sí no pueda realizar, pero sí puede· ser realiza
do por otra persona en su lugar. 'El: a5digo Civil al -
respecto preceptúa: "No se considerará imposible el he
cho que no puede· ejecutarse por: el obligado, pero sí -
por otra persona en lugar de él". 

De acuerdo a lo preceptuado por el C6digo Civil -
en su artículo 1827, correspondería tratar en esta par
te la- ilicitud del objeto de la obligación, "sin embar
go no es en ésta parte el estudio de la licitud, pues -
ella no es un elemento de existencia del contrato, si-
no, s61o un requisito de validez". 2. 

LA SOLEMNIDAD ELEMENTO EXCEPCIONAL DE 
EXISTENCIA 

El contrato como ya se expuso, se compone de dos_ 
elementos de existencia (consentimiento y objeto) pero 
de manera extraordinaria, la ley en algunos casos esta= 
blece un .elemento más para la existencia del contrato y 
~ste es la solemnidad. 

La solemnidad, al igual que la forma, es una mane 
ra de expresar la voluntad, pero, a la solemnidad la -= 
ley la eleva a rango superior al de la forma y en caso 
que llegue a faltar hace que el contrato sea inexisten= 
te; en tanto que si falta la forma, la sanci6n no será 
la inexistencia, sino la nulidad; el contrato existirá~ 
herido de invalidez y en consecuencia podrá ser anula--
do, pero existirá~ 3. · 

Para el maestro ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ, "La 
solemnidad es el conjunto de elementos de carácter exte 
rior, sensibles,,que rodean o cubren a la voluntad de= 
los que contratan, y que la ley exige para la existencia 
del acto".· 4; ". 

·1. Gutiérrez y Gonzfilez, Erne~to • .:. Derecho ae-iai" ibiigaéiane5. Ob. 
Cit. ~g. 238. . . 

2. rden. péigs. 24o·y 241. 
J. Ort!z Urquidi., Radl.:- el:>. Cit.- pág. 293. 

4. · Gutiérrez y González, Ernesto~•' Derecho de las Cbligaciones¡ Ob~_ 
Cit •. ~g. 241. 
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III. REQUISITOS DE. VALIDEZ 

A.- CAPACIDAD DE EJERCICIO 

La capacidad como requisito de validez del -
contrato. La capacidad en derecho tiene dos especies, 
capapi~ad de goce y capacidad de ejercicio. 

La capacidad de goce es la aptitud para ser titu
lar de derechos y obligaciones. La capacidad de ejercí 
cio es la aptitud para ejercitar derechos y cumplir - = 
obligaciones. ?Eh la inteligencia de que a la de goce 
se le llama también capacidad de derechos o titularidad 
y a la de ejercicio capacidad de obrar o negociar". l~ 

La capacidad es el atributo más importante de las 
personas. Todo sujeto de derecho, por serlo, debe te-
ner capacidad jurídica, la cual puede ser total o par--
cial.· · 

La capacidad de goce es el atributo esencial o i~ 
prescindible de toda persona. 

La capacidad de ejercicio, que se refiere a las -
personas físicas puede faltar en ellas y sin embargo -
existe la personalidad. 

La capacidad referida en especial a. los contratos 
es la de ejercicio. 

La capacidad de ejercicio es la aptitud reconoci
da por la ley en una persona para celebrar por sí misma 
un contrato. 

Capacidad, para contratar, por regla son hábiles 
para contratar todas las personas no exceptuadas' por la 
Ley. 

La incapacidad de ejer~icio puede ser natural y -
legal,- son incapaces los menores de edad, los mayores -
de edad privados de inteligencia por locura, idiotismo 
o imbecilidad, adn Cuando tengan intervalos l~cidos, -= 

> 
1. Ortiz Uxqu.idi, Ralil-~ Ob. Cit~•; ~· 297. 
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los sordomudos, que nó saben leer ni escribir, los -
ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen -
uso inmoderado de drogas enervantes. 

El consentimiento, como ya se coment6; se forma -
por el acuerdo de voluntades (oferta, policitaci6n o -
propuesta y su aceptaci6n). Las manifestaciones de vo
luntad para ser eficaces deben de provenir de personas 
capaces y no estar afectadas por algún vicio, en cuanto 
a la libertad o certeza de la manifestaci6n de voluntad. 

"Para que ~1 consentimiento ~ueda existir válida
mente, debe ser emitido por persona capaz, en forma - -
cierta y: en forma libre, no afectada, por violencia". l. 

La capacidad es un atributo de las personas, todo 
sujeto de derecho, por serlo, tiene capacidad jurídica. 
La capacidad de goce es esencial e imprescindible' en to 
da persona. La capacidad de ejercicio puede no tenerla 
la persona y, sin embargo, tiene personalidad. • 

La capacidad de goce es la aptitud para ser titu
lar de derechos y obligaciones, toda persona tiene capa 
cidad de goce, si ésta se suprime totalmente desaparece 
la personalidad, porque imposibilita al sujeto en su ac 
tuación jurídica. La capacidad viene a constituir la = 
posibilidad jurídica de que exista la persona como tal, 
es decir, como centro ideal del imputaci6n de la norma 
jurídica y sí desaparece tendr§ que desaparecer el suje 
to jurídico. -

El C6digo Civil establece en su artículo 646. "La 
mayor edad· comienza a los dieciocho años cumplidos". 

Este artículo nos ubica b~sica.~ente en que la ca
pacicad de ejercicio se adquiere legal y naturalmente -
al cumplir la persona física dieciocho años y ~sta capa 
cidad de ejercicio es la que se requiere en las partes
que van a contratar. · -

El art!Culo 647 del C6digo Civil preceptúa: "El -
mayor de edaa dispone libremente de ·su persona· y de sus 
bienes". 

Este artículo concreta esencialmente las fa·culta
des subjetivas· en cuanto a la capacidad de ejercicio pa 
ra que la persona realice conductas en relaci6n a su pa 
trimonio pecuniario· y moral, de acuerdo a ·sus· partícula 
res intereses.. -

l. Rojina V:illegas, Rafael. Ob. Cit. Tomo III. p~gs. 

127-128. 
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Si la persona jurídica re~ne los anteriores recrui 
sitos tendrá capacidad de ejercicio, requisito de vaii= 
dez del contrato. 

B.- VOLUNTAD LIBRE Y CIERTA 

El contrato requiere para su formaci6n de -
los elementos de existencia (consentimiento ·y objeto) y 
una vez que exista necesita de los requisitos de va1i-
dez. 

Las voluntades que integran el consentimiento pa
ra su validez deben estar exentas de vicios. En conse
cuencia, necesitamos saber qué son los vicios y cuántos. . . 

VICIOS DE LA VOLUNTAD. "De manera clásica se ca
talogan corno vicios de la voluntad al error~ al dolo y 
a la mala fe, la violencia y la lesi6n. El C6digo en = 
su articulo 1812 dice que el consentimiento no es váli
do si ha sido dado por error, arrancado por violencia o 
sorprendido por dolo". l. 

Continúa diciendo el maestro Ernesto Guti~rrez y 
González: "Yo considero que los vicios son: I. El er:ror. 
II. La violencia. III. La lesión, y IV. La reticencia". 
2. 

El maestro Ram6n S~nchez Medal dice: "Los vicios 
del consentimiento.-· Junque exista el consentimiento eñ 
un contrato, puede ser.deficiente por falta de conocí-
miento o por falta de voluntad, esto es, por un vicio -
gue afecte a la inteligencia· (error o dolo) o por un v.!_ 
cio que afecte a la voluntad (violencia) o por vicio -
que afecte a una y a otra facultad (lesi?n)ª. 3. 

El maestro Rafael de Pina nos dice: "Los vicios -
del consentimiento son el error, la violencia y el do-
lo". 

· 1. · Qlti&xez y CbnzUez, Ernesto.-· narecho·de las ObligacióneS. 
<i>. Cit~ p.tq. 272. . z •.. Idem. 

3. SJñdiez Madal, Randn.- ·ot>~ Cit. ~. 27. 

. . 
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El consentimiento no es v~lido por consiguiente -
segan la disposición e~presa del.Código Civil para el -
Distrito Federal, si ha sido dado por error arrancado -
por violencia o sorprendido por dolo. l. 

El maestro Rafael Rojina nos dice: Los vicios de 
la voluntad. 

"Error, €nta es una ~reencia contraria a la reali 
dad o con la exacti~ud que nos aporta el conocimiento = 
científico •• En el deréchó, el error es la manifesta- -
ci6n de la voluntad que vicia a ~sta o al consentimien
to por cuanto que el sujeto se obliga partiendo de una 
creencia falsa o bien, pretende crear, transmitir, rnodI 
ficar o extinguir derechos u obligaciones". 2. -

Y continúa diciendo: "Ademas del error, la igno-
rancia, gue consiste en la carencia de conocimiento res 
pecto de alguna materia, se torna en cuenta en el dere-= 
cho para atribuirle los mismos efectos que al error. 
Por consi·guiente desde un punto de vista jurídico, el -
error, y la ignorancia cuando son los motivos únicos y 

·aeterminantes de la voluntad la vician en igual forma y 
originan la nulidad relativa del acto jurídico. En 
cuanto al erro.r, se hace una distinci6n entre error de 
hecho, de derecho y de aritm~tica". 3. 

Dolo. El dolo y la mala fe como vicios del con-
sentimiento. 

noefinición. Se llama dolo todo engaño cometido 
en la celebracic5n de un acto jurídico". 4. 

Propiamente hablando, el dolo no es en si un vi-
cio del consentimiento. Vicia la voluntad sólo en tan
to que induzca a error, y que ~ste sea aa~~~s, el moti
vo determinante de la misma. Es decir, el error puede 
tener dos causas: ser un error que se llama fortuito y
que no supone dolo en los contratantes o en un tercero; 
o bien, ser un error que tiene como c"ausa el dolo -
(error doloso), que supone que uno de los contratantes 
o· un tercero han ejecutado· un conjunto de maquinaciones 
o artificio~ pre~isamente para inducir a error a la - -
otra par.te. 5. 

i. ~ Pina, Rafael.- Elerrentos de !)c....recho CiV:i.l NeXicano. Ob. cít. 
~- 287. ·.: 

· 2. .Rojina Ville<Jas, Rafael.- Ob. Cit. Temo I. pág. 140. 

3. Idan. 

4. Id'3Tl. f~g. 144 •. 

5. Id~. ~;s. 145-:146. 
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"Además del error existe' la mala fe, ·que en el 
derecho se equipara al dolo. Esto es la disimulaci6n -
de error por parte de un contratantP. una vez conocido, 
para que el otro se obligue bajo esa falsa creencia; es 
decir, en la mala fe no se provoca el error,. simplemen
te el contratante se aprovecha del que advierte en la -
otra parte y esta actitud pasiva para aprovecharse del_ 
error de la otra parte y obtener ventajas indebidas se 
equipara al dolo, por cuanto que también origina la nu= 
lidad del contrato siempre y cuando el error en que in
curri6 voluntariamente la parte contratante, sea deter
minante de la voluntad. Es decir el dolo es activo, im 
plica maquinaciones o artificios para inducir a error.
La mala fe es pasiva; simplemente se aprovecha un con-
tratante del error en que la otra parte está incurrien
do y no le advierte esa circunstancia, con la dañada in 
tenci6n de aprovecharse de ella". 1. 

El maestro Ra~l Ortiz Urquidi nos dice: Enumera-
ci6n de los vicios. Sabemos ya que el negocio jurídico 
para ser válido requiere, entre otros requisitos, que -
la voluntad no esté viciada. Lo que quiere decir, que 
la .ausencia de vicios de la voluntad es elemento de va= 
lidez del negocio pero como para estudiar tal ele~ento 
necesariamente debemos saber cuáles y c6mo son los vi-= 
cios, pues s6lo así podremos decir cuando están ausen-
tes y cuando no lo están y por ello saber cuándo el ne
gocio es válido y cuándo inválido. Empezando por de- -
cir que en realidad son dos, solamente dos: el error y · 
el miedo o temor". 2. -

De las doctas opiniones de los tratadistas que he 
hecho mérito, y considerando muy importante la observa
ci6n del maestro Raúl Ortíz Urquidi,"· en cuanto nos di
ce: "Los vicios de la voluntad son solamente dos: el -
error, y el miedo o temor". G:on esta clasificación con 
creta nos avocaremos al estudio de los vicios de la vo~ 
luntad. 

. La voluntad libre y cierta como requisito de vali 
dez del contrato. 

Para la validez de la voluntad d~ los_que contra
tan, se requiere que se encuentre libre de vicios, es -
decir, manifestada sin error y sin miedo o temor. Por.,. 
que, cuando la voluntad se expresa sin acción de la vio · 
le~cia que origina el miedo o temor, es una voluntad l! 

l. R:>jina Villegas, Rafael.- Ob .• Cit.· Tato I. págs. 145-146. 

2. Ort!z Urquidi, Ra(il.- Ob~ Cit. ~g. 140. 
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bre y cuando la voluntad se expresa con pleno conocí- -
miento de la realidad, ésto es, sin error, es una volun 
tad cierta y conciente. 

VICIOS NO AUTONOMOS. EL DOLO, MALA FE, 
LA IGNORANCIA Y LA RETICENCIA. 

El error •. Su concepto. "El error es el falso 
concepto de la realidad". l. 

Grados de error. Generalmente los tratadistas 
aceptan tres grados de error: I. El error obstáculo o -
error obstativo; II. El error Hulidad, y III. El error 
indiferente. · -

El error obstáculo. Impide la formación del con
sentimiento, que es·e1 acuerdo de voluntades, con lo -
que impide el nacimiento, la existencia del contrato. 

Algunos autores denominan al error obstáculo como 
error obstativo, no teniendo diferencia substancial, -
s6lo en cuanto al nombre, siendo expresiones sin6nimas', 
ya que obstáculo significa impedimento y obstativo, que 
se deriva de obstar, significa impedir o estorbar. Es
te error se presenta en los siguientes casos: I. Cuando 
recae sobre la naturaleza jurídica del contrato; y II. 
Cuando recae sobre la identidad de la cosa objeto mate
rial del contrato. 2. 

Error nulidad. su presencia no impide el nacimien 
to del contrato. 

El error nulidad se subdivide en dos ·especies: I• 
El error de hecho, y II. El error de derecho. Ambos 
errores invalidan el contrato cuando recaen sobre el mo 
tivo determinante de la voluntad del ·autor o de cual- := 
quiera de las .partes contratantes, si en el acto de la 
celebraci6n se declara ese motivo o si se prueba por = 
las circunstancias del negocio que ~ste se celebr6 en -
el falso supuesto que lo motiv6 y no. por otra causa. . . . . 

"El C6digo Civil para e.l Distrito Federal preceE· 
t~a en.su art!culo 1813. El error de derecho b de.he-
cho invalida el contrato cuando recae sobre el motivo..
determinantede la voluntad de cualquiera de los contra. 

. . . -
l. Ort!z UJ:qUidi, :Raúl. ·ob. Cit., pág. 316 •. 
2. ~- ~<]- 318. 

. .. ·, 
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tantcs, si en el acto de la celebración se declara ese_ 
motivo o si se prueba por las circunstancias del mismo 
contrato, que 6ste se·celebr6 en el falso supuesto que: 
lo motiv6 y no por otra causa, faltando cualquiera de -
estos supuestos, el error, no será error nulidad por lo 
que no podrá invalidar el contrato. l. 

Error indiferente. Por exclusi6n es indiferente 
el error que no es error obstáculo, ni es error nuli- = 
dad,·esto es, que·no impide el nacimiento del contrato, 
ni recae sobre el motivo determinante de la voluntad. -
Concretándose el error indiferente en la generalidad de 
los casos en un error de c&lculo o aritrn~tico. 2. 

El miedo o temor, "Es éste, el miedo o temor, el 
verdadero vicio de la voluntad y no la violencia como = 
generalmente se afirma, ya que en todo caso'la violen-
cía viene a ser la fuente del miedo, pero no el vicio -
mismo". 3. 

La violencia. "Hay violencia cuando se emplea -
fuerza física o amenazas que importen peligro de perder 
la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte -
considerable de los bienes del contratante de su cónyu
ge, de sus ascendientes, de sus descendientes o de sus_ 
parientes colaterales dentro del segundo grado" .(C .C. -
Art. 1819). . 

"La violencia puede ser física o moral. Existe -
violencia física cuando por medio del dolor, de la fuer 
za física o de la privaci6n de la libertad, se coaccio= 
na la voluntad a efecto de que se exteriorice en la ce
lebraci6n de un acto jur1dico. También existirá cuando 
por la fuerza se priva a otro de sus bienes, o se les -
hace daño, para lograr el mismo objeto, o bien, cuando 
~erced de la misma fuerza se pone en peligro la vida, = 
la honra, la li•ertad o una parte considerable de los -
bienes de la victima". 4. 

La violencia f !sica originadora del miedo que vi
cia la voluntad, se da cuando, mediante el dolor físico 
que la violencia produce, se atenta cont~a la salud o -

l. Ort.!z Urc¡uidi, P.a1Sl.- O>. Cit. ·~9. 322. 

2. Idem. ~g. 320. 

l. Ide:n. p!;. 326. 

. 4. ~ji.na Ville-¡:as, Pafael.- Cb • Cit. 'ttr.o I. ·~g. 147 •. 
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la vida del violentado, coaccionando su voluntad a efe'c 
to de lograr que la manifieste en el sentido en que lo
desea el· autor de la violencia. Para que la violencia
f!sica pueda calificarse como vicio de la voluntad re-= 
quiere en los casos concretos que haya siempre la míni
ma posibilidad de que el violentado se resista y trate 
de no acceder. 

La violencia física no siempre constituye un vi-
cio de la voluntad. La violencia física en ocasiones -
puede ser a. tal grado irresistible que vicia a la volun 
tad y más, la anula completamente,' cuando el violentado 

'carece de cualquier posibilidad de resistencia. Resul
tando por la imposibilidad de resistencia, no un vicio 
de la voluntad que anule el c'ontrato, sino en la inexis 
tencia por falta de voluntad del violentado. l. 

La violencia moral consiste en amenazas que impar 
ten peligro de perder la vida, la honra, la libertad, = 
la salud o una parte considerable de los bienes del con 
tratante, de su cónyuge, de sus ascendientes, de sus -= 
descendientes o de sus parientes colaterales dentro del 
segundo grado. 

Para que se dé la violencia moral que por esencia 
es il!cita y originadora del miedo que vicia a la volu~ 
tad, se requiere que la amenaza sea seria, que su autor 
sea una persona capaz de cumplirla, de infundir realme~ 
te miedo al violentado y que el sujeto pasivo que pueda 
sufrir la acci6n violenta de la amenaza que se hace sea 
el directamente interesado, su c6nyuge, sus ascendien-
tes, sus descendientes o sus parientes colaterales den
tro del segundo grado y que la violencia sea originada 
por alguno de los contratantes o de un tercero interes¡ 
do o no en el contrato. 2. 

El temor o miedo indiferente. El temor reveren-
cial, esto es, el solo temor de desagradar a las perso
nas. a quienes se deben sumisi6n y respeto, no basta pa
ra viciar el consentimiento, siendo indiferente para el 
derecho. 3. 

1. artrz Urquidi Ratíl.- Cb. Cit. págs. 327-328. 
2. Idem. . 
J •. iC1eiñ. 
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. 
VICIOS DE LA VOLUNTAD NO AUTONOMOS 

El dolo. Se entiende por dolo en los contratos -
cualquiera, sugesti6n o artificio que se emplee para in 
ducir a error o mantener en él a alguno de los contra-= 
tantes Ce.e. Art. 1815). 

El dolo puede originarse por una de las partes -
contratantes o por un tercero sabiéndolo la parte con-
tratante que de él se aprovecha. 

Dolo principal es el que se emplea para determi-
nar la voluntad de una persona para celebrar un contra
to, de tal modo que sin las maquinaciones o artifi- -
cios que en él emplean para inducir o mantener en el -
error, el negocio no se habría celebrado. l. 

Dolo incidental. No mueve a la parte contratante 
que lo sufre a la celebraci6n del contrato. La parte -
contratante que lo sufre tiene ya decidido contratar y_ 
contrata, aunque en condiciones desventajosas, desventa 
jas que de no haber existido, también habría celebrado
el contra to. 2. 

Dolo indiferente. Existe en la conducta que asu
men los contratantes sobre los provechos o perjuicios -
que pueden resultar de la celebraci6n o no del contrato, 
y que no importan engaño. Por tanto, con o sin dolo, 
sería celebrado. 3. 

Dolo recíproco indiferente. Es el que existe 
cuando ambas partes contratantes proceden con dolo. 

"Si ambas partes proceden con dolo, ninguna de 
ellas puede alegar la nulidad del acto~o reclamarse in
demnizaciones". Ce.e. Art. 1817) 

Mala fe. Se entiende por mala fe la disimulación 
del error de uno de los contratantes, cuando ese error 
es conocido por la parte a la que beneficia. -

La mala fe que vicia la voluntad puede provenir ·~ 
de uno de los contratantes o de un tercero, en éste· úl-

l. Ort!z Ui:qui.di, Ra(ü. Ob. Cit. ~g. 325. 
2. Idein. 
3. Idan. págs. 324-325. 
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caso s6lo cuando es conocida por la parte contratante -
que se beneficia. 

Mala fe recíproca indiferente. Es la que existe . 
cuando ambas partes contratantes proceden de mala fe. -

Ignorancia. Es la ausencia de conocirni'entos res
pecto del asunto o materia del negocio que dá por resu! 
tado inducir a error a quien la padece; í. 

"Adecls del error, la i~norancia, que consiste en 
la carencia de conocimientos respecto de alguna mate- -
ria, se toma en cuenta en el derecho para atribuirle -
los mismos efectos que al error. Por consiguiente, des 
de un punto de vista jurídico el error y la ignorancia-; 
cuando son los motivos únicos y determinantes de la vo
luntad, la vician en igual forma y originan la nulidad 
relativa del acto jurídico". 2. -

Reticencia. "La reticencia no es mis, según la -
conocida aefinici6n de Planiol que el silencio volunta
ria~ente guardado· por una de las partes acerca de un h~ 
cho o circunstancia que la otra parte tendría interés -
en conocer para estar en plena aptitud consciente de ce 
lebrar el negocio". 3. 

"La reticencia~ el silencio que voluntariamente_ 
guarda uno de los contratantes al exteriorizar su volun 
tad, respecto de alguno o algunos hechos ignorados por 
su contratante, y que tienen relaci6n con el acto jurí
dico que se celebra". 4. 

l. Ort!z Urquidi, Ra?1.: .. : Ob. Cit. ~g. 3i5., 

2. Rojina Villegas, Rafa.el. Ob. Cit. :raro I. ~g. 140. 

3. Ortíz Urquidi, Raúl. Ob~ Cit. pág. 315-316. 

4. Gutiérrez y Gonzfilez, Ernesto. Derecho de las Obligaciones. -
Ob. Cit. pág. 318. 
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C.- FÓRMA 

La forma del contrato, consiste en el modo -
de la manifestaci6n de la voluntad de los contratantes 
y que le dá una figura exterior. -

Si por la forma de manifestar la voluntad se en-
tiende la manera en que se lleva a cabo la manifesta- -
ci6n· (expresa o tácita), por forma de un contrato debe
mos entender la manera en que éste se realiza, verbal-
mente, por escrito, por mímica (signos inequívocos} o -
por comportamiento o conductas (tácitamente). Corno es_ 
innegable que todos los contratos tienen un modo, una -
manera especial de celebrarse, podemos afirmar que no -
hay uno sólo que carezca de forma. l. 

Clasificaci6n de los contratos atendiendo a la -
forma. La forma por antonomasia es la escrita. No to
do.s los contratos la revisten, o revistiéndola, en oca
siones la forma es de tal rango que si llegara a omitir 
se no existiría el contrato, consecuentemente se hace = 
una clasificaci6n de los contratos en consensuales, for 
males y solemnes. 2 • -

"El consentimiento puede ser expreso o tácito. Es 
expreso cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o 
por signos inequívocos. El tácito resultará de hechos_ 
o de actos que lo presupongan· o que autoricen a presu-
mirlo, excepto en los casos en que por ley o por conv~ 

nio la voluntad deba manifestarse expresamente" (C. C., 
Art. 1803). 

FORMA DE LOS CONTRATOS CONSENSUALES 

Son los que se perfeccionan por el mero consenti
miento y para ·su validez no se requiere ninguna formal_! 
dad, pueden celebrarse por escrito, pero no es requisi
to de ley. Los contratos consensuales pueden realizar
se también mediante señas (mímica) , o por hechos (com-
portamiento o conducta: consentimiento tácito) , q~e pr~ 
supongan éste consentimiento o que autoricen a presumí!, 

l. Ortíz Urquidi, Raúl. Ob. Cit. ~g. 335. 
2. Ideítl. . -
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lo. La compraventa de bienes muebl~s no r"equiere por -
la ley la forma escrita, en la inteligencia de que si -
en ocasiones los contratos de compraventa de bienes mue 
bles se realiza e}±cndiendo nota o factura es porque és 
tas formas escritas son.utilizadas como medio de prueba 
y seguridad. l. 

FORMA EN LOS CONTRATOS FORMALES 

Son formales los contratos que requieren para su_ 
validez del revestimiento exterior de la forma escrita, 
consecuentemente no pueden celebrarse válidamente por -
consentimiento tácito, ni el manifestado por mímica, ni 
verbalmente, sino exclusivamente por consentimiento ex
preso y por escrito. 2. 

Cuando la ley exija determinada.forma para un co~ 
trato mientras que éste no revista esa forma no será vª 
lido salvo disposici6n en contrario, pero si la volun-
tad de las partes para celebrarlo consta de manera feh~ 
ciente, cualquiera de ellas puede exigir 'que se dé al -
contrato la forma legal (C. c., Art. 1833). · 

La nulidad de un acto jurídico por falta de forma 
establecida por la ley se extingue por la conf irmaci6n 
de ese acto hecho en la forma omitida (C. c., Art. 223l). 

Cuando la falta de forma produzca nulidad del ac
to si la voluntad de las partes ha quedado constante de 
una manera indubitable y no se trata de un acto revoca
ble cualquiera de los interesados puede exigir que el -
acto se otorgue en la forma prescrita por la ley (e.e., 
Art. 2232). 

Concluyendo, si un contrato formal se celebr6 por 
consentimiento tácito o manifestado por mímica o verbal 
mente, éste no es válido pero si la voluntad de los coñ 
tratantes para celebrarlo consta de manera fehaciente = 
cualquiera de ellas puede exigir que se dé al contrato_ 
la forma legal y en consecuencia será convalidado. 

FORMA EN LOS CONTRATOS SOLEMNES 

Son solemnes los contratos que requieren una for
ma especial para su existencia, generalmente la forma -

1. ortíz th:quidi, RaGl.- Ob. cit. pág. 336. 
2. Idern. 
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escrita. Esta solemnidad no restringe la lÍbertad de -
contratar, restringiendo exclusivamente la libertad con 
tractual y son preceptos de'orden público y de interés
general, de ahí su importancia, en forma tal, que si -= 
falta la forma solemrie no tiene existenciael acto. Es
ta es la radical diferencia entre la forma como formali 
dad y la forma como solemnidad pues aunque ambas son -= 
formas escritas, se distinguen fundamentalmente en que_ 
una. es reguisi to de validez y la otra es elemento esen
cial del contrato, por lo que si falta la formalidad el 
contrato existe pero viciado a~ nulidad, en tanto que -
si falta la solemnidad el contrato jurídicamente no - -
existe. 

D.- . OBJETO, MOTIVO O FIN LICITO 

El contrato requiere para ·su validez, que -
su objeto, motivo o fin sean lícitos. 

El contrato puede ser inválido: Porque su objeto, 
o motivo o fin, sea ilícito (e.e. Art. 1795, fracci6n -
III). 

Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes -
de orden público o a las buenas costumbres (C. C. Art.-
1830). -

La licitud en el objeto como requisito de validez 
consiste en la prestaci6n de hechos o la realizaci6n de 
abstenciones, pueden ser objeto del contrato la presta
ci6n de hechos o la realizaci6n de abstenciones ilíci-
tas, no obstante ·ser ilícitas, no dejan de ser un obje
to posible del contrato. 

El hecho o la abstenci6n imposible, jurídicamente 
no permiten la existencia del contrato en el que se pre 
tendiera fueran objeto, en cambio, un hecho o absten- = 
ci6n ilícitos si puede, no obstante su ilicitud, parti
cipar como requisitos del contrato. l. 

Licitud del objeto, el -objeto del contr_ato debe -
ser lícito. 

El hecho positivo o negativo, objeto del contrato 
debe ser: I. Posible, II. Lícito (e.e. Art. 1827). 

L Guti~rez y González, Ernesto. Derecho de Las coligaciones~ Ob. -
Cit. pág. 259. 
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Actos contra leyes permisivas o supletorias. 

Su licitud. Hay numerosas leyes dictadas con el 
único fin de determinar los efectos de los contratos, = 
cuando sobre ellos no han expresado su voluntad los con 
tratantes, supliendo su silencio y que por lo mismo pu~ 
den ser modificadas por los particulares. 

ttLos contratantes pueden aumentar o disminuir con 
vencionalmente los efectos de la evicción y aún conve-= 
nir en que ésta no se preste en ningún caso" (C.C. Art. 
2121). l. 

La ley faculta a los contratantes a convenir en -
contra de leyes supletorias o permisivas, por lo que -
convenir en contra de ellas no es ilícito. 

Leyes de orden público, éstas se clasifican desde 
el punto de vista de sus relaciones con la voluntad de 
los particulares, en taxativas y en dispositivas. Las_ 
taxativas son aquéllas que obligan en todo caso a los -
particulares independientemente de su voluntad y las -
dispositivas con las que pueden dejar de aplicarse y -
aún convenir contra de éstas, por voluntad expresa de -
las partes, consecuentemente las leyes de orden público 
(interés público) son irrenunciables y contravenirlas -
es ilícito y por lo tanto nulas. Las dispositivas son_ 
de carácter supletorio y de interés privado de los par
ticulares y pueden renunciarse y aún contravenirlas, 
siendo lícito y en consecuencia válido. 2. 

Buenas costumbres, su concepto es relativo, pues_ 
no s6lo varía a través del tiempo, sino en una misma -
época, cambiando solamente de lugar. En efecto, lo que 
hoy el común de la gente considera como una buena cos-
tumbre como una conducta moral (costumbre deriva de la 
voz latina mor moris, que significa costumbre). Tal-= 
vez ayer no lo fue o no lo será mañana. 3. 

Definici6n de buenas cos·tumbres, es la conducta -
derivada del -:apatamiento espontáneo de los principios 
morales aceptados en una sociedad.determinada en un mo
mento también determinado de su historia. 4. 

l. Eorja Soriano, MarrueL Teoría General de· 1as · Obligaciones. ~ 
rro Prirrero, 7a. ed. F.dit. R:>rrda, S.A. l".iéxico, 1971. Plig. 
170-171. 

2. Ort1'.z. Urquidi, Raúl. Ob. Cit; pág. . 331. 
3. Idan. , pág. 332. . 
4. De Pina, Rafael.- Diccionario·de Derecho. F.dit. Porrúa, s. A. · 

fliéxioo, 1976. pág. 119. 
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La ley·niega su prot~cci6n 'al contrato cuyo obje
to tiene un contenido inmoral. Esta norma, que nuede de 
cirse existe en todos los cúcigos de los países civilI 
zados, "está inspirada en un sentido de profundo respe:: 
to a la conciencia de la sociedad aue ne debe ser turba 
da y transtornada por especulacion~s ter.pes y por con-= 
tratos escandalosos y en un sentimiento de dignic:ad que 
la ley tiene por sí mis~a, porque no quiere convertirse 
en instrumento de la maldad de otros y hacer servir la 
forma del contrato y la fuerza obligatoria que le es -= 
anexa nara constreñir a otro a una acci6n o prestaci6n 
inmorai, por otra parte, esta norma constriñe, haciendo 
servir al derecho de medio pa~a el perfeccionamiento de 
la vida humana, lo eleva a una altura ideal, si debe -
creerse que el desarrollo y el progreso del Derecho ca~ 
siste precisamente en la elevaci6n de la ley moral a la 
ley jurídica". 

El principio de la nulidad de los actos contra- -
rios a las buenas costumbres se presenta corno una norma 
subsidiaria a las prohibiciones legales en cuanto inter 
viene en todos aqu~llos vacíos dejados por la ley, para 
mayor protecci6n del ordenamiento jurídico. l. 

Al respecto dice Roto~di: También algunas cuestio · 
nes modernas y candentes co~o la cesi6n de 6rcranos del
cuerpo humano. Si ello no constituye un peligro (para: 
la salud y la vida del cedente) , el negocio requiere -
para ser válido tambi~n una causa (una finalidad, más -
exactamente) lícita como la de aprovechar a la salud -
ajena, sin perjuicio de la propia, caso en el que la c~ 
si6n puede constituir un acto no s6lo lícito, sino has
ta noble y generoso cuando concierne la circunstancia -
del altruismo. 2. 

Conclu:yendo que es ilícito el objeto (hecho o abs 
tenci6n) que es contrario a las buenas costumbres y taiñ 
bién cuando el objeto merezca la calificaci6n de imno-:: 
ral dentro de la conc~pci6n social de la moralidad ac-
tual. 3. 

1. Eorja Soriano, lt.anuel. Ob. cit. ~g. 176. 
2. Citado por De Pina; P.afael.- !!lerentos de Derecho Civi.l ?·~ica 

no. Ob~ Cit. p$g. 296:° 
3. Idem. ~g.- 29ó. .• 
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LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 

I. ' INTRODUCCION 

El sujeto de todo el derecho es siempre el -
hombre y por causa de él se ha establecido, a fin de ha 
cerposi~le la coexistencia humana. Coinciden los auto= 
res que la persona humana requiere de una tutela juríd! 
ca para su individualidad. Para algunos autores la pr~ 
tecci6n de la persona debe hacerse mediante la observan 
cia de normas que impliquen una orden prohibitiva, con= 
sistente en la obligaci6n general de no interferir en -
la esfera personal de las demás, normas que deben co- -
rresponder al Derecho PGblico, otros autores estiman -
que independientemente de las disposiciones de Derecho_ 
Pw.blico deben existir normas de carácter privado que, -
reguladas por un C6digo Civil, otorguen derechos subje
tivos, protegidos por una especial acción privada. 

Laguna legislativa sobre los Derechos de la Perso 
nalidad. 

No obstante que los derechos de la personalidad -
se han estudiado en otras ramas del derecho, su regula 
ci6n debe hacerse en el Derecho Civil. Al respecto el
maestro Ernesto Gutiérrez y González, hace los siguien= 
tes comentarios: 

a).- Lo que son derechos patrimonial pecuniarios están 
perfectamente establecidos en la Constituci6n Po
lítica de Estados Unidos Mexicanos~ 

br~- Están esos derechos patrimonial pecuniarios, ade
más perfectamente reglamentados en el C6digo Ci-
vil, y 

e).- Están perfectamente protegidos en el aspecto pe-
nal cuando fueren violados esos derechos, en el -
campo del derecho penal. 

d).- En cambio, los derechos de la personalidad, parte 
patrimonial moral, están bien apuntadas en la - -
Constituci6n, pero 

e).- No hay nada sistemático sobre los mismos derechos 
de la personalidad en el C6digo Civil~ y 
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f).- Vuelven a aparecer en el derecho· penal, pero ya -
no como derechos en sí sino corno derechos a una -
indemnizaci6n cuando han sido violados y esa in-
demnizaci6n por otra parte, se deja en manos del 
Ministerio PGblico". l. 

Derecho Romano. En el Derecho Romano la protec-
ci6n de la persona oper6 fundamentalmente a través de -
la llamada actio iniuriarun, esta acci6n era originada 
por el deaprecic de la personalidad ajena. -

El concepto de injuria, que originalmente designa 
ba todo acto contrario al derecho se utiliz6 desde me-~ 
dio siglo antes de Cristo, en los casos de lesiones cau 
sadas, a una persona libre o a un esclavo ajeno; poste= 
riormente el pretor extendi6 el concepto d·e injuria a -
los casos de lesiones morales (difarnaci6n en el caso de 
dirigirse al fiador antes que al deudor para el cobro -
del crédito, versos satíricos). En estos casos la víc
tima podía ejercer la infamante actio iniuriarun aesti
matoria. La jurisprudencia surgida en la materia expl~ 
r6 los límites entre la moral y el derecho y la actio -
iniuriarun se extendi6 hasta combatir los actos contra
rios a la decencia moral. 2. 

Filosofía Escol~stica. 

La base para la especificaci6n de los derechos de 
la personalidad procede (De Castro y Bravo) de la filo
sofía escol~stica. 

Esta doctrina se basa en el cristianismo, difunde 
la-idea fundamental de éste, consistente en estimar a -
todos los hombres como personas, destacando la existen
cia de los llamados bienes personales que son los que -
est~n en la persona, en su mismo cuerpo, distinguiéndo
los de los bienes externos. Los bienes personales {de 
acuerdo a esta teoría) están formados P<>r la integridad 
corporal, la tranquilidad y el sosiego del ánimo y de -
la libertad; aunados a estos bienes señalan también el 
honor y la fama. 3. -

1. G.ltiérrez y González, Ernesto. El Patrim:inio1 Pecuniario y !!O

ral. .ob. Cit. pág. 722. - . 
2. Margadant s. Giillenro F.- Derecho Romiñéi. &lit: Esfiñge: $. A.'' 

~xico, D. F., 1960. ~g. 427-428 
3. De castro y Bravo, ·Federico.- De los llamados Derechos de la - 1 

Personalidad. Anuario de Dé.recho Civil. T. XII. Madrid, 1958 
1237 y sigs. -- · · · ,, -- • 
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De Castro y Bravo, considera que las ideas de la 
Filosofía Escolástica no fueron eficaces, hasta aue fue 
ron sistematizadas por los teólogos de la llamatl.i Escue 
la Española de Derecho Natural. Se señala a De Soto co 
mo el autor más sobresaliente y para ~ste el ho~hre tie 
ne tres g'neros de bienes: a) La vida; b) el honor y li 
fama, y c) los bienes temporales. 

Sobre la vida el hombre no tiene dominio, porque, 
si bien puede exponerla, no está en car.ibio permitido -
que se suicide, es s6lo custodio de su vida. Por el -
contrario, el hombre tiene dominio de su honor y fama,
pero DO puede Úsarlos como el dinero, porque su valor -
es superior. l. 

Tesis originada en la Revoluci6n Francesa. 

Se tiene como antecedente en la evoluci6n doctri
nal de los derechos de la personalidad la teoría de los 
llamados derechos del hombre y del ciudadano, también -
denominada de los derechos innatos. La influencia de -
esta doctrina no logró un enfoque afortunado del probl~ 
ma, por ser una teoría eminentemente política, pertene
ciente al Derecho Público, no respondiendo al prop6sito 
de la teoría de los derechos de la personalidad que - -
pretende que estos derechos sean concebidos y proclama
dos como una nueva categoría de derechos privados. 

La teoría de los derechos del hombre y del ciuda-·· 
dano tiene una significación política muy clara. Está 

·vinculada a las declaraciones de derechos formulados a
partir del siglo XVIII, cuya característica política e 
individualista se manifiesta con mucho relieve. 2. 

r ·oría del Derecho sobre sí mismo. 

Esta teoría es otro antecedente de la evoluci6n -
doctrinal de los derechos de la personalidad. 

La primera afinnaci6n de un derecho sobre sí mis
mo, se atribuye a G6mez de Arnezqi_a, desarrolla el· estu
dio en su obra Tratado de Derecho Sobre sí Mismo, se 

1. De Castro y Bravo, Federico.-Ob. Cit., págs. 1237 y sigs. : 

2. Castán T., ¡.José.- Los Derechos ~ la Personalidad. Revista Ge 
n:n-al de Legislación y Jurispru::!encia. Ter.o XXIV. Aro c. l·a-= 
drid, 1953. . 
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preocupa principalmente en salvar las trabas que indebi' 
darnente se iban imponiendo a la libertad del hombre. -=
Desde el ·inicio se enfrenta contra el aforismo neminen 
esse dominun membr6rurn suorun, porque era entendido, -
dice, como regla negativa de libertad, no es lícito ha
cer nada fuera de lo expresamente permitido por el Dere 
cho. A ella le opone la regla positiva: todo le está ::
permitido al hombre respecto a sí mismo, excepto lo que 
le está expresamente prohibido por el Derecho. 

A Amezcua principalmente le interesa~a demostrar_ 
esta regla positiva y de ella deduce que, Dios le conc~ 
di6 al hombre albedrío, ~ste tiene potestad sobre sí -
mismo, sobre su vida (sin matarse), sobre su cuerpo y -
sus miembros, sobre su honor y fama y hasta alma y bie
nes espirituales. l. 

Dice de Castro, que la construcci6n técnica de -
ese poder sobre sí mismo, queda quizá intencionalmente_ 
desdibujada, porque la doctrina sufre una confusi6n que 
se explica porque Amezcua parte de una teología; moral, 
la confusi6n consiste, para de Castro, en la necesidad 
de distinguir el derecho subjetivo de las meras facul= 
tades y de este modo poder decir que el hombre es dueño 
de sí mismo y de sus acciones, para significar la pro-
pía libertad y responsabilidad a respetar por todos, -
más tal poder (facultades) tiene una naturaleza distin
ta del derecho real, del de crédito y del de familia y, 
agrega, para Amezcua la potestad sobre sí mismo (libre_ 
arbitrio, libertad jurídica) es cierto que implica fa-
cultades de uso y ejercicio mediante los que se desen-
vuelve y exterioriza la personalidad, en cambio, no ti~ 
ne el hombre un derecho dominical inrnembra sua al modo 
como lo tiene el dueño sobre el esclavo. 2. -

La doctrina generalmente ha rechazado la existen
cia de un derecho sobre la propia persona, a la manera 
como fué concebida en la teoría del ius in se ipsurn, eñ 
tendiéndose que el objeto de los derechos de la persona 
lidad no es la persona considerada comó un todo, sino ::
ciertos· atributos, cualidades o modos de ser de la pe,E 
sana misma. 

1. De castro y Bravo, Federico.- Ob. Cit., págs. 1237 y sigs. 

2 •. Idern~ 
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l. De Castro y Bravo, Federico.- Ob. Cit., ¡2gs. li37 y si9s. 

2. Idem. 
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II. CONCEPTO 

La idea que forma o concibe el entendimiento 
de los derechos de la personalidad se basa en la exis-
tencia de los bienes que están en la persona, en su mis 
mo cuerpo, distinguiéndolos de los bienes externos. 

La mayoría de los derechos son separables de su -
tituL3r, porque la persona no tiene en relación con - -
ellos otro vínculo que el de ejercerlos. Así, el dere
cho de la propiedad sobre una cosa puede ser separada -
la persona de su titular. Por el contrario, los dere-
chos de la personalidad no pueden ser separados de su -
titular; forman cuerpo con ella, porque constituyen un_ 
elemento de la persona misma. Cabe concebir una perso
na que no fuera propietaria o acreedora, pero no una -
persona que no tuviera derecho a la vida, a la libertad 
(física o intelectual), al honor o a los vínculos de fa 
milia. l. 

Francisco Ferrara define les derechos de la perso 
nalidad como "aquéllos derechos que garantizan el goce 
de nosotros mismos, aseguran al individuo al sefiorío de 
su persona, la actuaci6n de las propias fuerzas físicas 
y espirituales". 2. 

Dice Degni, "por derechos de la personalidad es -
necesario entender aquéllos derechos subjetivos particu 
lares que encuentran también su fundamento en la persa= 
nalidad, que se dirigen a garantizar a la persona el go 
ce de las facultades del cuerpo y del espíritu, atribu~ 
tos esenciales de la misma naturaleza humana, condicio
nes fundamentales de su existencia y de su actividad". 
3. 

Federico De Castro afirma que derechos de la per
sonalidad son los "que conceden un poder a las personas 
para proteger la esencia de su personalidad y sus más -
importantes.cualidades". 4. 

l. · l·~euad, Henri1 .. Le5n y Jean.- Lecciones de Derecho Civil. Pé3!_ 
te Pr.irrera. Volt.."ren II. Traducción de l.uis Alcalá Zamora y cas 
tlllo- Filir.inn~ .l11r\"dicas Europa-Av.o:rica-B;.Jenos Aires, 1959~ -
Pág. 259 Y sgts.. . 

2. castánT., José. Ob. Cit. 
3. Iden. 
4. Idan. 
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Joaquín Díez Díaz los define como aquéllos cuyo -
contenido especial consiste en regular las diversas pro 
yecciones, psíquicas o físicas de la persona misma. -

Ernesto Gutiérrrez y González define los derechos 
de la personalidad diciendo que "son los oienes consti
tuidos por determinadas proyecciones, físicas o psíqui
cas del ser humano, que las atribuye para sí o para al
gunos sujetos de Derecho, y que son individualizados -
por el ordenamiento jurídico~. l. 

El Maestro Flavio Galván Rivera, al tratar de los 
derechos de la personalidad los define de la siguiente_ 
manera: "son aquellas prerrogativas sobre determinados 
modos de ser, físicos o morales, de la persona, recono= 
cidos, individualizados y regulados por el ordenamiento 
jurídico vigente en un lugar y tiempo determinado". 2. 

Para analizar el concepto de lo que son los dere 
chas de la personalidad, es necesario entender el térmI 
no mismo de "personalidad". 

Es preciso conocer qué se entiende por personali
dad, ya que es un vocablo jurídico que tiene una conno
tación tradicional. 

No obstante, hay ocasiones en que se buscan nue-
vas palabras jurídicas para denotar modernas institucio 
nes, se inventan· esas palabras por decirlo así o bien = 
se anota con claridad que se emplea un vocablo antiguo 
que tiene un contenido preciso, dándole un nuevo signi
ficado. Es así como el Maestro Humberto Briseño Sie- -
rra, atinadamente dice que los Jueces Spender y Fitzmau 
rice, expresaban que en el lenguaje jurídico difícilmeñ 
te se encuentra un término que no haya sido transforma= 
do por una gran variedad de significaciones y asociacio 
nes. Difícilmente hay una expresión técnica que no re= 
quiera de una previa definición, para ser concretamente 
aplicada a una determinación legal. Difícilmente hay -
un concepto que no pueda ser usado en sentido amplio y 
de varias maneras en una misma situación, según puntos
de vista subjetivos sobre lo que indica o debe indicar
un contexto. 3. -

l. Guti&rez y Gonzále.z, Ernesto. El Patrim:mio1 Pe!cuniario y M>
ral. Ob. Cit. fág. 745... . . ·.. . . . 

2. Galvfill Rivera, Flavio. · B?untes de Clase. Derecho Civil I, 1983. 
3. Gutiérrez y González, Ernesto. El Patr.úronio1 Pécun.iario y Mo

ral. Cl::>. Cit. fág. 745. 
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En base a estas consideraciones, hay necesidad de 
precisar el sentido del lenguaje jurídico a usar, ya 
que aquí se emple~n los t~rminos persona jurídica y peE 
sonalidad, tradicionalrn~nte aceptados de varias maneras. 

Persona juirdica. En derecho se distinguen "las_ 
personas físicas de las personas ~orales, de tal manera 
que existe la persona jurídica individual y la persona_ 
jurídica colectiva". 

"Por persona jurídica se entiende el ente capaz.
de derechos y obligaciones, es decir, el sujeto que pu~ 
de ser susceptible de tener facultades y deberes, de i~ 
tervenir en las relaciones jurídicas, de ejecutar actos 
jurídicos, en una palabra, el ente capacitado por el d~ 
recho para actuar jurídicamente como sujeto, activo o -
pasivo en dichas relaciones". l. 

Kelsen, dice gu·e "El hombre es un concepto distin 
to al de persona". 

~ El camino para rP-conocer el concepto de persona,
es s6lo un recurso mental artificial, un concepto auxi
liar del conocimiento jurídico. La "persona" es s6lo -
una expresión unitaria personificadora para un haz de -
deberes y facultades jurídicas, es decir, el soporte de 
un complejo de normas. -

De esta forma se concibe la persona física y la -
jurídica como cosas de la misma esencia. La "persona -
física" no es el hombre, "hombre" no es un concepto ju
r!dico sino biol6gico-psicol6gico, "el hombre" no expre 
sa unidad alguna dada al Derecho o al conocimiento jurI 
dico, pues al Derecho no le interesa el "hor.-.bre" en su -
totalidad con todas sus funciones anímicas y corpora- = 
les, al Derecho s6lo le interesan algunas conductas hu
manas bien determinadas, consecuentemente las regula ju 
rídicamente como deberes o facultades. "Solamente así
es posible que un mismo hombre pueda pertenecer a la -= 
vez a varias comunidades jurídicas diversas entre s!, y 
que su conducta pueda ser regulada por diferentes 6rde
nes jurídicos". Y continúa diciendo: 

"Si ha de distinguirse el concepto científico-na-

. 1. ~ji.na Ville'3as, R3fael.- cb. Cit. TaTO :I. ~g. 75. 

·' 
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tural del hombre del concepto jurídico de persdna, esto 
no significa que la persona sea una especie particular_ 
del hombre, sino que ambas representan dos unidades com 
pletamente diferentes, el concepto jurídico de la perso 
na o de sujeto de Derecho expresa solamente la unidad = 
de una pluralidad de normas que estatuyen esos deberes_ 
y derechos. La persona "física" correspondiente al hom 
bre individual es la personificaci6n, o sea la expre- -
si6n unitaria personificada, de las normas que regulan_ 
la conducta de un hombre. Es el "soporte" de todos - -
esos deberes y derechos". 

"Que el hombre sea o tenga personalidad jurídica 
no significa en último término otra cosa sino que cier
tas acciones u omisiones suyas constituyen en una u - -
otra forma el contenido de normas jurídicas. Con res-
pecto a la distinción rigurosamente mantenida entre horn 
br~ y persona, es incorrecto, por tanto, decir que el_ 
Derecho obliga y faculta a personas. Obligados y facu! 
tados son los hombres. Es conducta humana lo que cons
tituye el contenido de las normas jurídicas y, por en-
de, el contenido de los deberes y los derechos, y la -
conducta humana no puede ser otra cosa que conducta de 
hombres individuales". l. -

La persona se concibe corno un centro común de im
putaci6n de actos jurídicos, este centro al cual se im
putan dichos actos constituyen la entidad de derecho. 

Cuando podernos referir un acto jurídico a alguien 
por el solo hecho de referirlo a un determinado ente, -
hemos ela.borado el concepto de sujeto de derecho porque 
el sujeto no es otra cosa que el soporte al cual se im
putan determinados actos~ tanto de la persona jurídica 
individual como de la colectiva. Al derecho s6lo le iñ 
teresan los actos jurídicos, es decir, aquéllas activi= 
dades que pueden caer bajo el dominio de la norma y que 
se manifiestan como derechos o corno deberes. 

Corno el derecho o el deber necesariamente presupo 
ne la existencia de alguien como entidad a quien deba = 
imputarse, Kelsen considera que es por virtud del proce 
so de imputaci6n corno crearnos la personalidad jurídica: 
No tendría sentido un acto jurídico que no pudiera impu 
tarse a alguien, porque siempre 'supone· un acto de con-= 
ducta. y', . como -tal, la intervenci6n del hombre, pero és-......... . . . 

l. Kel.sen, Hans. Ia TeOr!·a "Pu:ra del Derecho. Editorial Nacional. 
?€rico, 1974. págs. 83 y siguientes. 
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ta puede realizarse para ejecutar un acto de conducta -
referible exclusivamente a su persona o imputable a un_ 
conjunto de hombres a una conducta colectiva que consti 
tuye una entidad de ella. l. -

En derecho, el concepto de persona jurídica se -
usa en dos sentidos: uno amplio entendi6ndose por tal,
el sujeto de derecho, en consecuencia persona jurídica 
es todo sujeto de derecho, y otro restringido, según el 
cual, persona jurídica es un especial sujeto colectivo. 
Es precisarnente:desde este punto de vista como se dis-
tinguen las personas jurídicas individuales, de las co
lectivas, reservándose para las pri~eras el nombre de -
persona física y para las segundas el de persona juríd! 
ca moral. 

"El término personalidad, ·aunque está hoy muy en_ 
boga, carece de claridad para el filósofo, la personali 
dad es la funci6n por la que un individuo se considera
como un yo uno y permanente. Para el jurista según la = 
definición de un autor insigne, la personalidad es la -
aptitud para ser sujeto de derechos, los seres humanos 
a diferencia de los animales· se benefician de la persa= 
nalidad jurídica, en nuestros días abolida la esclavi-
tud, todos los hombres son personas, pero junto a las -
personas físicas existen entidades que tienen existen-
cia jurídica propia y han visto reconocer su personali
dad son las personas moral es" • 2. 

Por otra parte, la personalidad no puede ser en -
sí misma derecho siendo, como es, el presupuesto de to
dos los derechos, en rigor, la personalicad no es un de 
recho, sino que los derechos consisten en las diversas
manifestaciones de esa personalidad. 3. -

Los autores coinciden en que el tratadista que en· 
forma rnás amplia ha expuesto la teoría de los derechos 
de la personalidad es Adriano De Cupis. 

Sostiene De Cupis, que los derechos de la person~ 
lidad deben distinguirse de la personalidad misma, ya -
que ésta consiste en la abstracta posibilidad de tener_ 

l. .. . ill "'-" 1 Ob Ci.:t. ~ I. pélg·. 75,. 'ROJJ.na V egas, """"ªe • • ~ .... ,...., 

2. Idem. pág. 75. 
3. Qltiérrez y Gonzéllez, ·Ernesto. El Patrllro.1io, Pecuniario y M:::>ral. 

Cb. Cit. ~gs. 746 y 747. 
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derechos, mientras que los derechos de la personalidad 
son facultades concretas de aue está investido todo el
que tiene personalidad. De ¿sta forma la personalidad
se concibe como un cascar6n destinado a llenarse de de= 
rechos subjetivos, sin ello quedaría privada de todo va 
lor concreto. Esto es, de toaos los derechos atribui-= 
bles a la persona y que dan contenido a la personalidad, 
los derechos de la personalidad constituyen su núcleo -
fundamental. "Todos los derechos en cuanto destinados 
a dar contenido a la personalidad podrían llamarse dere 
chos de la personalidad, pero en el corriente lenguaje
jurídico se reserva tal denominaci6n para aquellos der~ 
chas subjetivos cuya función con respecto a la persona-
1 idad se especializa constituyendo el mínimum necesario 
e imprescindible de su contenido". 1. 

Los derechos de la personalidad son de tal tras
cendencia que sin su compañía todos los derechos subje
tivos perderían todo interés respecto al individuo, tan 
to que podría llegar a decirse que si no existieran, la 
persona no existiría como tal". 2. 

III. OBJETO 

El objeto de los derechos de la personalidad. 
La confusión en la determinaci6n del objeto de los dere 
chos de la personalidad produjo desde los orígenes de = 
la teoría, un grave obstáculo para su desarrollo. . . 

Se decfa que el objeto de estos derechos consis-
tía en la persona misma y se manejó la teoría del dere
cho sobre sí mismo, o bien se decía que su objeto eran 
los modos de ser o cualidades esenciales de la persona: 
En contradicci6n se decía que el objeto así concebido,
implica una forzosa confusi6n con el sujeto, lo que es 
il6gico y antijurídico, porque objeto y sujeto son dos
términos distintos e inconciliables. -

Por nuestra parte, estimarnos que el objeto de los 
derechos de la personalidad, como de cualquier otro de
recho es la conducta humana. 

l. De Castro y Bravo, Federico.- Ob. Cit. 

2. Iden. 
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a).- Derecho real, es aquél derecho subjetivo absoluto 
privado que autoriza conductas a su titular en re 
laci6n con las cosas. 

b).- Derechos personales, son aquéllos derechos subje
tivos relativos privados que autorizan al titular 
a exigir conducta ajena. 

En consecuencia, estimamos que el objeto (inmedia 
to) de los derechos de la personalidad es la conducta = 
humana. 

Consecuentemente, los derechos de la personalidad 
tienen por objeto mediato la tutela y regulaci6n de los 
bienes esenciales de la persona, por ejemplo, la vida,
la integridad corporal, la salud y todos aquellos bie-
nes esenciales a la persona que el derecho positivo re
gule en un lugar y tiempo determinado. 

Concretamente. Estimarnos que los derechos de la 
personalidad, como cualquier otro derecho, tienen por = 
objeto directo la conducta humana y por objeto indirec
to la tutela y regulaci6n de los bienes esenciales de -
la persona. 

IV. CLASIFICACION 

Los bienes que al amparo de las normas jurí
dicas sirven de base a la estructura de los derechos .de 
la personalidad, presentan serias dificultades para su 
clasificaci6n. 

En.el campo del derecho como en todas las cien- -
cias conviene establecer grupos y ·subgrupos de los obj~ 
tos con que se trabaja.De esta manera en el campo de -
cualquier ciencia, se van formando las categorías y se 
agrupa en ellas los objetos a estudio que presentan un
mínimo de características semejantes, o bien objetos eñ 
estudio que aunque· tengan semejanzas, para su análisis 
conviene agrupar, formándosa una categoría formal. El
Derecho, no puede como Ciencia, ser ajeno a este proce= 
dimiento, y así se elaboran en él, múltiples catego- -
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rías, como la de los derechos personales. l. 

Los bienes esenciales, también llamados atributos 
o modos de ser de las personas, son el dato que ha ser
vido a los autores para cl.asificar los derechos de la -
personalidad, dándose diversas clasificaciones. 

Los bienes esenciales son de tal importancia para 
la vida humana que el derecho no ha podido permanecer -
ind~ferente ante ellos. De su importancia se deriva la 
necesidád ae su tutela mediante normas jurídicas, que -

• atoricen o prohiban conductas a los sujetos de derecho. 

No obstante estos bienes, a pesar del calificati
vo de esenciales, y de que son intrínsecamente portado
res de valores inherentes al hombre, tienen entre sí -
grandes diferencias. 

' La clasificaci6n de los derechos es una necesidad 
para lograr una mejor comprensi6n. Las clasificaciones 
no tienen la pretensi6n de validez absoluta, porque en 
ellas se presentan zonas o fronteras difíciles de precI 
sar. 

La mayor parte de los autores parten del supues-
to de una serie de particularidades de los derechos de 
la personalidad, clasificando como tales el derecho a = 
la vida, a la integridad física, a la libertad, al ho-
nor y a los signos distintivos de la personalidad. El 
autor italiano De Cupis hace la siguiente clasificaci6ñ 
de los derechos de la personalidad. 

DERECHO A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD FISICA 

1.- Derecho a la vida. 
2.- Derecho a la integridad física. 
3.- Derecho sobre las partes separadas del cuerpo_ 

y sobre el cadáver. 

DERECHO A LA LIBERTAD 

1.- Derecho al honor 
2.- Derecho a la reserva (comprendiendo, además de 

otras manifestaciones, el derecho a la image.n) 
.. J.- Derecho al secreto. 

l. Gutiérrez y Gonzfil.ez, Erresto. El patrinonio., Pecuniario y M:>
ra1.· Cb. Cit. ~g. 25. 



57 

DERECHO A LA IDENTIDAD PERSONAL 

l.- Derecho al nombre (comprendiendo el sobrenom
bre, el pseud6nimo y los nombres extraperson~ 
les). 

2.- Derecho al título. 
3.- Derecho al signo figurativo. 

DERECHO MORAL DE AUTOR Y DE INVENTOR 

El autor mexicano Ernesto Gntiérrez y González, -
hace la siguiente clasificación: 1,· 

DERECHOS:DE LA PERSONALIDAD ' 

i~ 
a) Derecho al honor o reputaci6n a') Epistolar 
b) Derecho al título profesional b') Domiciliario 
c) Derecho al secreto o reserva 

·ii d) Derecho al nombre 
e) Derecho a la presencia esté-

tic a 
~ Derechos de convivencia 

!i f J Derechos de afecci6n 

á) Derecho a la vida 
b) Derecho a la libertad 
c) Derecho a la integridad fí-· 

si ca 
d) Derechos relacionados con -

el cuerpo humano 

ü d) Derechos sobre el cadáver 

c') Telefónico 
d') Profesional 
e') Imagen 
f' l Testamentario 

b') Familiares ·\:>') De amistad 

Disposición total 
del cuerpo 
Disposición de par 
tes del cuerpo. -
Disposición de ac
cesiones del cuerpo 

~
') El cadáver en si 
') Partes· separadas 

del cadáver 

l. GJtiérrez y, G{Jn7.ález, Ernesto. El Patrim:mio1Pecuniario y M:>ral. 
Ob. Cit. ~g • . 130 



58 

De las opiniones transcritas se desprende corno, -
en la doctrina, hay discrepancias al detenninar cuán-
tos y cu§les son los derechos de la personalidad. 

Los autores que han tratado el tema de los dere-
chos de la personalidad no señalan base alguna para su 
clasificaci6n. -

Por nuestra parte consideramos que la clasifica-
ción de los derechos de la personalidad puede realizar
se tornando en cuenta una prelación lógica, en base a -
los elementos que integran la existencia de las persa-
nas, esto es: en primer término la vida, la integridad 
corporal, la salud y así sucesivamente, toda vez que, ::
de no haber vida, inútil sería tutelar el nombre, el ho 
nor o el derecho a la reserva. En consecuencia, propo::
nemos la clasificación siguiente: 

DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 

a) Derecho a la vida. 
b) Derecho a la integridad ffsica 
e) Derecho a la salud 
d) Derecho sobre las parte~s separadas del cuerpo 

} D h 1 mb Sobre-nombre 
e erec o a no re seudónimo 
f) Derecho a la instrucci6n técnJ.ca, cultural y -

cientHica. 
g) Derecho al honor. 
h) Derechos de familia. terecho a la imagen 
i) Derecho a la reserva Derech~ al signo figu-

ra·tivo 

-O
orniciliario 

].) Derecho al t pistolar secre 0 rofesional 
elef6nico 

k) Derechos sobre el cadáver. · 
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V. CARACTERISTICAS 

Autores corno Castan Tobeñas y Diez Díaz, coin 
ciden en señalar como características de los derechos de 
la personalidad, partiendo de la nota general de ser de
rechos esenciales del individuo, las siguientes: 

A.- ºORIGINARIOS É INNATÓS 

Son derechos originarios o innatos, signifi-
cando esto,~que los derechos de la personalidad se ad--
quieren por el s6lo nacimiento de la persona si~ necesi
dad de concurso ulterior de medios legales para su adgui 
sición. l. 

B.- SUBJETIVOS PRIVADOS 

Son derechos subjetivos privados, ya que cc-
rresponden a los individuos como particulares o si~ples 
personas f!sicas y se refieren inmediatamente al inter6s 
de los particulares, regulando las relaciones con sus se 
~ejantes y con el Estado, cuando éste no ejerce su impe= 
rio, asegurando el goce y protección jurídica de sus de
rechos. 

, 

C.- PATRIMONIALES 

La generalidad de los tratadistas sostienen -
que son derechos personales o m~s bien e:r.trapatrirnonfa..:.-. 
les, porque consideran que estos derechos no tienen con
tenido econ6mico, sin embargo aceP,tan que su lesión da -
lugar a consecuencias patrimoniales, por la v!a del re-
sarcimiento del daño, encaminadas .a garantizar el equiv.! 
lente de les bienes personales. 

1. castán T., Jos4. Cb. Cit. 
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Nosdtros estamos convencidos, que' los derechos de 
lapersonalidad son derechos patrimoniales, en consecuen= 
cia seguiremos en esta posición a los tratadistas que -
así lo estiman. 

Henri, Le6n y Jean Mazeud dicen: "Por ooosici6n a 
los derechos pecuniarios, los derechos de la ~ersonali-= 
dad tienen sobre todo, un valor moral. Como todos los -
derechos, forman parte del patrimonio, pero componen más 
especialmente el patrimonio moral". l. 

En México, el maestro Flavio Galván ha expresado: 
"Los derechos de la personalidad son derechos patrimoni~ 
les. Contra la tendencia mayoritaria de considerar al -
patrimonio como un conjunto de bienes, derechos y oblig~ 
ciones susceptibles de valoraci6n pecuniaria, nosotros -
consideramos, como sostienen los Mazeaud qua no existe -
raz6n alguna para excluir del patrimonio de una persona 
los derechos no pecuniarios de que sea titular. Por el
contrario, debe abandonarse este concepto estricto y es~ 
trecho considerando al patrimonio como el continente de 
todos los derechos pecuniarios o no pecuniarios, que vañ 
a fundirse en él definiendo este término jurídico como -
el conjunto de bienes, derechos y obligaciones de una -
persona, de contenido pecuniario o moral que constituyen 
una universalidad jurídica". 2. 

Dice el autor mexicano Ernesto Gutiérrez y Gonzá--
lez. 

Para estudiar la teoría del patrimonio, es necesa
rio saber el significado gramatical de la palabra PATRI
MONIO. Continúa diciendo, la palabra PATRIMONIO deriva 
del término latino PATRIMONIUM que significa hacienda -= 
que una persona ha heredado de sus ascendientes, o bien, 
bienes propios que se adquieren por cualquier título. 
También se identifica la palabra patrimpnio con el voca~ 
blo riqueza. Riqueza, significa abundancia de bienes y 
bien o bienes, significa "utilidad en su concepto más ai 
plio". 

El cont~nido del patrimonio varía y cambia de épo
ca a ~poca, de lugar a lugar, de país a país, pero no 

l. l~zeaud,Henriy1~ y Jean. Ob. Cit. Pt'.ig. 259 Y ~igs. 

2. Galvful Rivera, Flavio. APuntes de Clase. Derecho Civil I. 1983. 
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porque el concepto jurídico en sí se amplíe por razones 
también jurídicas. No el contenido y el concepto de pa= 
trimonio se va modificando según lo que las personas en 
el poder, los políticos consideren de acuerdo con las -= 
conveniencias sdciales y que se deben proteger a través 
de la noci6n del patrimonio. 

La teoría del patrimonio se elabora por primera 
vez con un carácter científico en el siglo XIX por los -
tratadistas Aubry y Rau, estos autores, fieles reflejos 
del pensamiento de su época, no podían pensar sino en ~= 
funci6n de lo que las personas en el poder y la clase so 
cial dominante a que ellos pertenecían, consideraban de
interés para ser objeto de una protecci6n jurídica. . . 

Los gobernantes de los países más florecientes por 
el capitalismo, se vieron fuertemente· presionados por la 
idea de que lo único respetable, lo único valioso, era -
lo pecuniario y· con ese criterio dejaron sentir su in- -
fluencia en el campo del Derecho. Fue así como al elabo 
rarse la primera tesis sobre el patrimonio se le atribu= 
y6 a éste un contenido integrado s6lo por elementos de -
tipo pecuniario. Se dijo: Todo lo que no tenga un carác 
ter económico, debe quedar fuera de la noci6n del PATRI::
MONIO. 

Con posterioridad se puso en crisis a la tesis el! 
sica del patrimonio con las ideas de Von Ihering el cual 
sostuvo que el elemento patrimonial conocido como oblig~ 
ci6n podía tener un objeto no sólo pecuniario, sino que_ 
apuntó casos de "obligaciones 11 con un objeto o contenido 
de tipo moral o afectivo. 

Sin embargo, los tratadistas conservadores, argu-
mentaron y apuntalaron la noci6n clásica del patrimonio, 
considerando que, si bien es cierto· que puede haber obli 
gaciones con un objeto que no sea pecuniario, esas obli= 
gaciones no se pueden considerar de índole patrimonial,
sino que son necesariamente EXTRAPATRIMONIALES. Acepta~ 

do unas obligaciones con objeto patrimonial y otras con_ 
objeto extrapatrimonial. 

No obstante, las personas que detentan el poder, -
ante las presiones, se están viendo precisadas a modifi
car su criterio, considerando la necesidad de proteger -
jurídicamente valores del ser humano, ·aunque éstos no .:...
tengan carácter pecuniario. Llegando al momento en que~ 
1a sociedad exige protecci6n para sus valores morales o_ 
afectivos. 

Los valores morales o afectivos presionan para - .
abrirse paso en los C6digos como elementos patrimoniales. 
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El C6digo Civil de 1928 contiene diversas hip6te-
sis en las cuales protege intereses de índole ~oral~ por 
ejemplo. 

"Art. 143. El que sin causa grave, a juicio del -
juez, rehusare cumplir su compromiso de matrimonio o di
fiera indefinidamente su cumplimiento, pagará los gastos 
que la otra parte hubiere hecho con motivo del matrirno--
nio proyectado. ,f. 

En la misma responsabilidad incurrirá el prometido 
que diere motivo grave para el rompimiento de los espon-
sales. ' 

También pagará el prometido que sin causa grave -
falte a su compromiso una indemnizaci6n a título de repa 
raci6n moral, cuando por la duraci6n del noviazgo, la i~ 
timidad establecida entre los prometidos, la publicidad 
de las relaciones, la proximidad del matrimonio u otras
causas. semejantes, el rompimiento de los esponsales cau= 
se grave daño a la reputaci6n del prometido inocente. 

La indemnizaci6n será prudentemente fijada en cada 
caso por el juez, teniendo· en cuenta los recursos del -
prometido culpable y la gravedad del perjuicio causado -
al inocente". 

"Art. 1916. Por daño moral se entiende la afecta
ci6n que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, con
figuración y aspecto físico, o bien en la consideración 
que de sí misma tienen· los demás. -

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un da 
ño moral,.el responsable del mismo tendrá la obligaci6n
de repararlo mediante una indemnización en dinero, con ~ 
independencia de que se haya causado da:ño material, tan
to en responsabilidad contractual, como extracontractual, 
igual obligaci6n de reparar el daño moral tendrá quien -
incurra en responsabilidad objetiva conforme al· artículo 
1913 así como el Estado y sus funcionarios conforme al -
artículo 1928 ambas disposiciones del presente C6digo. . . 

La acción de reparaci6n no es transmisible a terce 
ros por acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de
la víctima cuando éste haya intentado la acción en vida7 

El monto de la indemnización lo determinará el - -
"juez tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado 
de responsabilidad, la situaci6n econ6mii::a del responsa-

··-.... 
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ble, y ~a de la víctima, así como las demás circunstan-
cias del caso. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en 
su decoro, honor, reputación o consideraci6n, el juez or 
denará a petici6n de ésta y con cargo al responsable, la 
publicaci6n de un extracto de la sentencia que refleje -
adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a tra 
vés de los medios informativos que considere convenien-~ 
tes. En los casos en que el daño derive de un acto que_ 
haya tenido difusión en los medios informativos, el juez 
ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la 
sentencia con la misma relevancia que hubiere tenido la 
difusi6n original". -

"Art. 1916 bis. No estará obligado a la repara- -
ci6n del daño moral quien ejerza sus derechos de opini6n, 
crítica, expresi6n e informaci6n, en los términos y con 
las limitaciones·ae los artículos 60. y 7o. de la ConstI 
tuci6n General de la República. -

En todo caso, quien demande la reparaci6n del daño 
moral por responsabilidad contractual o extracontractual 
deberá acreditar plenamiente la ilicitud de la conducta 
del demandado y el .daño que directamente le hubiere cau= 
sado tal conducta". 

"Art. 2116. Al fijar el valor y deterioro de una 
cosa, no se atenderá al precio estimativo o de afecto, a 
no ser que se pruebe que el responsable destruy6 o dete
rior6 la cosa con objeto de lastimar los sentimientos o 
afectos del dueño, el aumento que por estas causas se ha 
ga, se determinará conforme a lo dispuesto por el artíc~ 
lo 1916". 

Esta crisis por la que atraviesa la noci6n tradi-
cional del patrimonio (pecuniario) se acentúa cada vez,
y ahora cobra especial importancia determinar si se deben 
o no estimar como integrantes del patrimonio de una per
sona, los llamados derechos de la personalidad, conside
rando que estos derechos no tienen contenido econ6mico • 

. ~-~ 

Elaboración científica de una teoría del patrÍmo--. 
nio. 

Los ti:Íentíficos del derecho, a fines del siglo XIX 
se encontraron con la necesidad de elaborar una teoría -
del patrimonio 1 que en verdad no es otra cosa que la·- -
idea .de crear una categoría formal, para el efecto de -
dar igual o semejante brat9 a objetos de derecho que no· 
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tienen entre s! caracter!sticas queles permita integrar_ 
una categoría real y adem~s obtener así resultados jurí
dicos que de otra manera no podrían obtener. · 

Tesis clSsica del patrimonio. Definición. Es el 
conjunto de los derechos y las obligaciones de una persa 
na, apreciables en dinero, considerados formando una unI 
versalidad de derecho. Aubry y Rau consideraron que una 
teor!a general del patrimonio descansa en los siguientes 
principios: ' · • 

a)~-

b) .-

e).-

. 
S6lo las personas pueden tener patrimonio. En for 
ma exclusiva son las personas quienes pueden tener 
patrimonio, ya que anicamente ellas tienen aptitud 
para poseer bienes,· tener deberes y contraer obli
gaciones. 

La persona necesariamente debe tener un patrimo- -
nio. No es posible que la persona deje de tener -
un patrimonio en un momento dado, siempre lo ten-
dr4, ya que el patrimonio es, según se dijo antes, 
como una bolsa vacía, puede en un· momento no tener 
bienes o derechos pero se tiene sin embargo patri
monio: en·ese momento se tendrá la "bolsa" patrir.io 
nio, vacía, pero ésta se tiene·. -

La persona s6lo puede tener un patrimonio. No es 
posible que la persona pueda tener más de un patrI 
monio, toda vez que ~ste es una emanaci6n de la -
persona, todos sus bienes y deudas forman una masa 
Gnica, sin embargo, agregan los propios creadores 
de esta tesis, este principio de la unicidad del = 
patrimonio, sufre por mandato de ley algunas exceE 
e iones. ' · 

d).- El patrimonio es inseparable d~ ia persona. No es 
posible que la persona"en un momanto dado pueda 
enajenar o separarse de su patrimonio; en tanto 
que la persona viva no puede transmitirlo a otra -
persona. Podr& enajenar parte de los elementos de 
su patrimonio,· pero no podrá quedarse sin ~ste. 
Si el patrimonio es una emahaci~n de la personali
dad, enajenar el patrimonio ser.ta tanto como enaj~ 
nar la personalidad, lo cual es· imposible jurídica 
mente. · · -

Crltica de la tesis cl&sica del patrimonio. A con 
tinuaci6n, siguiendo el pensamiento de Ernesto Guti~rrez 
:Y Gonz4lez, anoto las críticas que 'en verdad inter.esan -
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para el derecho mexicano: 

a).- Desde la definici6n misma se critica la noci6n clá 
sica de patrimonio. En efecto, se dice que el pa
trimonio es el conjunto de los derechos y las obli 
gaciones de una persona apreciables en dinero; de= 
cir ésto es muy estrecho, pues hay ciertos dere- -
chas que en un momento dado aún no son aprecia- -
bles en dinero y sin embargo ya forman parte del -
patrimonio. Por ello es que René Domogue afirm6 -
que se debía definir el patrimonio como el conjun
to de derechos y obligaciones de una persona sus-
ceptibles de apreciaci6n econ6mica y que constitu
yen una universalidad.· 

b).- La crítica más seria es la que considera un error 
el decir que la persona necesariamente tiene un pa 
trirnonio, pues hacer tal afirmaci6n implica que si 
confunde, patrimonio con capacidad. 

La capacidad es la aptitud jurídica para ser suje
to de derechos, deberes y obligaciones y de ejerci 
tarlos. 

Entendiendo que es la capacidad, se entiende el -
equívoco de la tesis clásica: estim6 que la "bolsa" 
vac!a es el patrimonio,· cuando en verdad esa "bol
sa"· que se puede vaciar o llenar, es la capacidad 
para adquirir bienes; pero esa aptitud de adquirir 
no es el patrimonio, puede no tener en un momento 
dado, patrimonio, y sí se tiene capacidad para ad= 
quirir bienes, capacidad que al ejercitarse deter
minará de nuevo la existencia de un patrimonio. 

e).- Otra crítica es la que va contra la consideraci6n 
9e que la persona s6lo puede tener un patrimonio.., 

d).- Finalmente como crítica muy seria y de fondo se -
tiene ésta, es falso que el patrimonio (pecuniario) 
sea ine.eparable de la persona. No se puede sos te:.,. 
ner en forma válida que el ser humano no puede d~ 

rante ~u vida transmitir su patrimonio a otra per
sona, o en un momento dado también no tenerlo. Tal 
afirmaci6n parte del err6neo punto de vista de -
confundir la capacidad con el patrimonio. La capa 
cidad es indudable que no se puede enajenar; siem=. 
pre se tendrá en la medida que la ley la consagre. 
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El patrimonio y su contenido. 

Tesis del maestro Ernesto Gutiérrez y González. 
Se ha dicho que los elementos que integran el contenido 
del patrimonio son de carácter. pecuniario y así cualquier 
elemento que no tenga ese carácter escapa, dicen a la e~ 
fera del patrimonio. "Este criterio es equivocado, pues_ 
desde ningún punto de vista se puede sostener válidamen
te que el patrimonio responda sólo a un contenido de ín-. 
dale económica". · 

La palabra patrimonio, deriva del término latino -
"patrimoniun" que significa, bienes que s~ heredan de -
los ascendientes, o los bienes propios que se adquieren 
por cualquier título. También se identifica la palabra
patrimonio, can· el vocablo riqueza. -

Pero gramaticalmente, ni la palabra "bien", ni la 
palabra riqueza, se reducen a considerar la noci6n econ6 
mica. "Riqueza" significa abundancia de bienes y, "bieñ" 
o "bienes" ·significa utilidad en su concepto más amplio, 
de aquí resulta que si el patrimonio está formado por -
los "bienes", no hay razón para suponer que la idea de -
"bienes" se reduzca a las cosas econ6micas. Tan es -
"bien" en su sentido gramatical, el tener un mill6n de -
pesos, como es de igual manera un bien tener un buen nom 
bre, un nombre limpio ante la sociedad. 

Por ello, si se va a estimar y as1 es un "bien" al 
nombre y otros derechos no econ6micos, como los derechos 
sobre el cuerpo, no hay razón para considerar al patrimo 
nio reducido al ámbito del campo económico o pecuniario: 

Es preciso que en tanto se siga usando la noción -
de patrimonio el darse cuenta que ya no se le puede se-
guir dando a 6ste un contenido meramente pecuniario. Es 
imprescindible aceptar que la noción de patrimonio es -
más amplia en lo jurídico como lo es én lo gramatical, -
que el patrimonio en definitiva está formado por dos - -
grandes campos, el econ6mico o pecuniario y el moral, no 
económico o de afecci6n.;·. En este segundo gran campo -
patrimonia1 se debe incluir necesariamente el Derecho al 
nombre, al honor, al secreto, a las partes separados del 
cuerpo, etc .• 

En conclusi6n, considero se le pueden marcar áJ! p~ 
trimo~io las siguientes características: 

a).- Comprende todos los bienes de una persona, sin ha
cer distinci6n sobre la ~aturaleza intrínseca de -
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cada uno de ellos, lo que implica que se le~ de un 
trato genérico y por lo misipo que se le estime co
mo una "universalidad". 

b).- Be comprenden en él, no s6lo bienes que represen-
tan un valor pecuniario, sino que incluye necesa-
riamente a los bienes que tienen un valor afectivo, 
moral, no pecuniario. 

Y por ello defino al patrimonio corno "el conjunto 
de bienes, pecuniarios y rnorares,·obligaciones y dere- = 
chos de una persona que ~onstituyen una universalidad de 
Derecho". 

Concluyendo,el maestro Ernesto Gutiérrez y Gonzá--
lez dice: · 

I.- Los derechos de la personalidad deben de catalogar , 
se como derechos patrimoniales. No hay raz6n válI 
da para negar esta afirmación. 

II.- •El catálogo de esos Derechos' Patrimoniales morales 
variará según el criterio y costumbres que priven 
en una· colectividad humana y también según cada-= 
época. 

III.- El mismo cat61ogo de esos derechos se ver& cada día 
afectado por· el avance de las ciencias físicas y -
naturales. l. 

O.- ABSOLUTOS PRIVADOS 

Son derechoS" absolutos privados, oponibles er 
ga orones, por lo que excluyen a todos aquellos que no 
son sus titulares para usar, gozar o disponer de esos de 
rechos. 

E.~ INTRANSMISIBLES 

Son derechos intransmisibles o indisponibles; 
significando esto que, considerados los derechos de la -
personalidad como derechos esenciales del individuo. se -

1. Gutiérrez y González, Ernesto.- El Patrirronio, Pecuniario Y M::>ral, , 
Oh. Cit. Págs. 10 y siguientes. 



68 

concluye necesariaménte que resulta imposible jurídica-
mente disponer de los mismos. 

F.- IMPRESCRIPTIBLES 

Son derechos imprescriptibles por ser inheren 
tes a la persona misma, de ahí su carácter de esencia- = 
les. 
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El avance de las ciencias y de la técnica, el espí 
ritu capitalista que predomina en nuestra sociedad, han
provocado el olvido de la individualidad de la persona,= 
exponiendo peligrosamente sus más preciados bienes, los 
bienes esenciales. -

La sociedad actual se ha olvidado de la persona y_ 
consecuentemente, de sus bienes esenciales, se ha preocu 
pado en regular la protecci6n y el tránsito de los bie-= 

.nes econ6micos, en consecuencia, es necesario tratar de_ 
introducir en el C6digo Civil una serie de norrnas que -
protejan y regulen los bienes esenciales del ser humano, 
las reglas que contengan esas normas se formarían por -
los derechos de la personalidad. 

Nosotros estimamos que es necesaria y justificada_ 
la protección de los bienes esenciales de la persona, pa 
ra impedir que los valores del hor:ibre se sigan perdiendo 
en una sociedad rnateriaJ.izada. 

La esclavitud, instituci6n del derecho antiguo que 
presentaba la carencia de capacidad para tener y ejercer 
por sí actos con valor jurídico, la sujeción excesiva 
por la cual se sometía un hor.\bre a una persona, es un ca 
pítulo ignominioso en la historia de la humanidad. 

Pero si bien es cierto que el sometimiento era 
cruel y excesivo, taL'.bién es cierto que al esclavo se le 
proporcionaban cuidados básicos, necesarios para preser
var su vida, toda vez, que el esclavo valía sólo en cua~ 
to tuviera vida, ~uerto carecía de valor alquno, en con
secuencia, se le nprotegía" su vida, constituyendo ésto_ 
el mínimo necesario e imprescindible de protección. 

Actualmente, en que se goza del mayor esplendor de 
la grandeza del ser humano, nos parece increíble el olvi 
do en que se encuentra el hombre, llegando al extremo de 
que algunos hombres en particulares circunstancias han -
introducido vilmente en el Co~ercio órganos y tejidos de 
ser humano, mediante innominiosos contratos de cornpraven 
ta simulados como contratos de donaci6n gr a tui ta. En ~ifi 
xico, Distrito Federal, el 22 de mayo de 1983 se public6 
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en el Diario "El Universal" la siguiente oferta: "Sefio . 
ra García vende un rifi6n o un qjo. Tel. 753 62 51". -

La oferente pretendía vender un rifión o un ojo 
por la cantidad de $750,000.00 (SETECIENTOS crncuENTA -
MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que requería con urge!!_ 
cia para pagar la hipoteca que gravaba un innueble de -
su propiedad. 

En algunos países, con técnica médica quirúrgica, 
superior a la ~xistente en ~éxíco~ como Chile. Diarios 
de gran circulaci6n cuentan con una sección especializa 
da en ofertas de compraventa de órganos y tejidos del = 
ser humano. 

En Estados Unidos de Norteamérica, líder en la -
técnica médica quirúrgica, se ha! creado un gran merca
do en el cual se pueden encontrar las prótesis m~s so-
f isticadas que se puedan imaginar, pero sus precios son 
generalmente prohibitivos para la mayoría de la pobla-
ción. Son económicamente rn~s accesibles los órganos y 
tejidos naturales de ser humano. -

Actualmente se encuentra estancado el mercado de 
órganos y tejidos de ser humano, por el gravísimo obst~ 
culo que la naturaleza del cuerpo humano ha impuesto y 
que es el del rechazo o inmunológico. -

PROBLEMA IN~IDNOLOGICO 

Es bien sabido que después de que los memorables 
trabajos de Carrel pusieron de manifiesto la importan-= 
cia del problema biológico, el aspectofundamental no es 
el de técnica quirúrgica, sino el comportamiento del r~ 
ceptor hacia el órgano trasplantado. 

Indudablemente que el problema científico funda-
mental de los trasplantes cardíacos, como el de otros -
trasplantes comparables, es el relativo a la inmunidad, 
es decir, al rechazo que realiza todo organis~o animal_ 
complejo del tejido que no es propio. 

Como se sabe, los trasplan.tes pueden ser de cua-
tro categorías: los autotrasplantes, en que donador y -
receptor son el mismo sujeto; los isotrasplantes, entre 
personas genéticamente idénticas (gemelos homocigotos); 
los alotrasplantes, entre animales de la misma especie_ 
y los heterotrasplantes.o xenotrasplantes, entre aníma
les de especies diferentes. 
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' . 
Aquí nos referimos exclusivanente a los trasplan-

tes alogénicos, es decir, entre seres de la misr.~ espe
cie pero con su tipo genético distinto. 

Como se sabe, el organismo tiene una constituci6n 
físico-química en relación con sus tejidos, con las cé
lulas, y es diferente a otro, salvo en el mencionado ca 
so de los ge.me los homocigotos. 

La inmunidad es el Decanismo or~ánico por el cual 
se trata de evitar la modificación anatómica y funcio-
nal por la llegada de elementos extraños, cuya intromi
sión es combatida; desde luego indica~os que aquí trata 
mas de la inmunidad en los trasplantes y no de la con-= 
cerniente a los procesos infecciosos y otros. 

Cuando el tejido de un animal es colocado en otro, 
se provoca de inmediato reacción inmunológica, por la -
cual el receptor trata de eliminar el tejido extraño, -
el del donante, esta reacción llamada de rechazo es sos 
tenida, en condiciones normales, hasta la desaparíción·
del tejido no propio. -

El principal mecanismo de rechazo es sobre todo -
por la acción de .las células leucocitarias que acuden -
al sitio del trasplante, ya aue ellas intervienen direc 
tamente en la formación y el -traslado de los anticuer-= 
pos. El papel desempeñado por los pequeños linfocitos_ 
en el rechazo de los tejidos extraños, sigue siendo con 
siderable. 

En el humano y en otros animales se trata de dis
minuir la reacción i~munológica de rechazo, procurando 
que donador y receptor sean lo menos diferentes desde = 
el punto de vista genético, para ello se realizan est~ 

dios concernientes al tipo sanguíneo, Rh, subgrupos re~ 
pectivos, reacciones mutuas infocitarias in vivo e in -
vitre y en general al estudio de todos los factores que 
pueden señalar mayor o ~enor diferencia (pruebas tisula 
res). -

Además de lo anterior, que puede considerarse co
mo labor preventiva del rechazo y que hasta el presente 
es factor mínimo en aminorar la reacción inmunol6gica,-' 
se est§n utilizando para disminuir el rechazo, para am! 
norar su intensidad y su velocidad, diversos medios que 
pueden clasificarse en tres: físicos, químicos y bioló
gicos. Los tres procederes tienen por objeto dete::mi.-
nar, por acci6n sobre todo en los 6rganos linfopoyéti-
cos, una baja linfocitaria y de células similares, cuya 
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función es decisiva en el mecanismo del rechazo de la -
víscera extraña. 

Medios ~ísicos se refieren a radiaciones ionizan-
tes. 

Medios químicos a las más diversas suEtancias, de 
biendo señalar que muchas de ellas son las propias a li 
medicaci6n anticancerosa química, es decir, sustancias 
antimetab6licas, alquilantes y similares; entre ellas = 
anotaremos los derivados de la mostaza nitrogenada, el 
metotrexate, el 5-fluoriouracil, la 6-mercaptourina, li 
actinomicina G, la ozotio prina (inmuran) derivado de la 
6-mercaptopurina, etc., además del tripanazul o azul -
tripano y los corticoesteroides. 

Medios biológicos, los más señalados son: el sue
ro antilinfocítico (AL3) y la globulina antilinfocítica 
(AL6). 

Los mencionados procedimientos físicos, químicos 
y biológicos tratan de menguar o eliminar la reacción = 
inmunológica de rechazo, produciendo ,baja inmunitaria -
por su acción depresora sobre el tejido linfopoyético,
primordial en la protección del organismo. l. 

Pero el hombre, el que a diferencia de otros ani
males se distingue por ser el único racional, trata de 
vencer los obstáculos que se le presenten, actualmente
los trabajos para vencer el obstáculo inmunológico se = 
encuentran a punto de ser superados, como se aprecia de 
los informes al respecto. 

HOUSTON, ESTADOS UNIDOS. 14 de junio de 1982. 

Un nuevo descubrimiento científico podría impul-
sar la reanudación de los trasplantes de corazón, deja
dos de practicar últimamente por el gran número de mue_;: 
tes que provocaron. 

El doctor Dentan Cooley, uno de los pioneros de -
los trasplantes del corazón, comunicó que está listo p~ 
ra reanudar estas operaciones y que realizará 35 de-·
ellas durante los próximos dos años en el. Centro Nédico 
de Houston. 

l. ros trang>lantes de 6rganÓ~-btmanos~ ailiüoteca er~alia, ..:. 
~~eccilSn Gabriel Botas, 1969, p~. 24 y sigs. · . ' 
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Los médicos norteamericanos habían perdido la ilu 
si6n con los transplantes de corazón d~bido a las com-= 
plicaciones que se registran al rechazar el cuerpo una 
materia extraña y que inevitablemente llevaba a la muer 
te del paciente. 

Una nueva medicina llamada Cyclosporín A, estft ha 
ciendo renacer la esperanza de los médicos, aunque mu-
chas todavía son escépticos. 

Este nuevo descubrimiento puede áyudar al pacien
te a evitar el rechazo de materias extrañas, corno cora
zones transplantados o riñones. 

La Cyclosporín A, superó ya la etapa de pruebas y 
está casi lista para ser puesta a la venta conercialmen 
te. l. 

BRIGHTON, INGLATERRA. lo. de Septiembre de 1982. 

Alentados por el éxito de una nueva droga, los ci 
rujanos especializados en el transplante de órganos es= 
tán asegurando un respetable aumento en el número de in 
tervenciones de ese tipo en seres humanos y un fuerte = 
tr~fico internacional de vísceras. 

En los días precursores del cardiocirujano suda-
fricano Christian Earnard, la cirugía de los transplan
tes cardíacos se vió rodeada de un enorme brillo y mis
ticismo. Pero muchos pacientes murieron y la técnica -
cayó en descrédito. 

Sin embargo, estos últimos años los transplantes_ 
de corazón se han constituíd'o en una renovada esperanza 
de vida, merced a nuevos adelantos médicos que incluyen 
la droga Ciclosporina. 

La flamante droga se ha constituido en el terna -
principal de conversación entre los delegados al Noveno 
Congreso Internacional de la Sociedad de Trasplantes, -
celebrado aquí la semana pasada. 

Dijeron que el ciclosporín ha hecho una gran con
tribución al problema, al cual se habían enfrentado los 
cirujanos desde el mismo· comienzo, el rechazo del órga
rio transplantado, por el cuerpo'del paciente receptor.2. 

1.1. El Universal. México, D.F., 15 de Junio de 1982. 
2. Excélsior.- 1:-'.éxico, D.F., Jueves 2 de Septiembre de 1982. 
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MEXICO, D.F. 15 de Octubre de 1983. 

Houston (EE.UU.), 11 de Octubre (EFE). Un estu-
dio científico ha confirmado que el Cyclosporín, o medi 
camento anti-rechazo, aument6 significativaQente la su
pervivencia de los pacientes con riñones transplantados. 

El medicamento fué examinado durante cinco años -
por un equipo de científicos canadienses,. que en las -
conclusiones de sus investigaciones admiten que el Cy-
élosporín es el "agente externo inrnunol6gico más efecti 
vo" en los transplantes de riñones. 

La Oficina Norteamericana de Alimentación y Medi
camentos aprobó el pasado mes de agosto el uso y la ve~ 
ta del Cyclosporín para ser aplicado en transplantes de 
riñones, corazón, páncreas e hígado. 

El Cyclosporín, un antibiótico que evita las in-
fecciones en los órganos transplantados a la vez que no 
destruye los gl6bulos rojos, necesarios para la reac- -
ci6n del cuerpo ante el órgano nuevo, es producido por 
la Compañía Suiza Sandez Pharmaceuticais y será comer-= 
cializado bajo el nombre de Sandir:miune. 

Las últimas investigaciones eran controladas por 
el Canadian Multicentre Trasplan Study Group, y las mis 
mas han sido publicadas en el último número de la revis 
ta médica "New England Journal of Medicine". -

A diferencia de otros estudios, éste cornnar6 los 
resultados de pacientes que recibieron un tratamiento = 
normal para los transplantes de riñones y los que reci
bieron el Cyclosporín. 

Los 209 pacientes controlados en el estudio reci
bieron los riñones transplantados de ~~rsonas q~e ha- -
bían fallecido. 

Entre los que recibieron un tratamiento con Cy- -
closporín, un 80 por ciento mantuvo el 6rgano implanta
do en perfectas condiciones al menos un año, frente al_ 
64 por ciento de los que tuvieron un tratamiento normal. 

Tambi€n el 97 por ciento de los pacientes que si
guieron un tratamiento con el nuevo medicamento anti-r~ 
chazo. permanecen con vida un año después de la interve_!! 
ci6n quirúrgica, comparado al 86 por ciento de los que_ 
fueron sometidos al tratamiento normal. 
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Varios especialistas en transplantes de órganos 
que trabajan en distintos centros médicos de Houston di
jeron a "EFE" que en absoluto se muestran sorprendidos -
por el resultado del estudio, ya que ellos han mantenido 
siempre la "efectividad" del Cyclosporín. 

Especialmente el doctor Barry Kahan, quien predijo 
hace más de dos a5os aue el nuevo medicamento "revolucio 
naría el mundo cadavé~ico de los transplantes". l. -

No dudamos que en tiernpo breve se obtenga ~l ~xi-
to, abatiendo definitivamente el problema inmunológico. , 

Por lo que estimamos de extrema urgencia, regular 
jurídicamente la protección del goce de los bienes esen= 
ciales, por consecuencia el "contrato de donación de 6r
ganos y tejidos de ser humano", prohibiendo concretamen
te la compra-venta de órganos y tejidos de ser humano e_ 
impedir su simulaci6n cuando el objeto de la obligación_ 
consista en el tr~fico de 6rganos y tejidos de ser huma
no. Asimismo, es conveniente, se prohiban los contratos 
de donación condicionados, a título oneroso v el de dona 
ci6n indirecta que francamente es el de comp~áventa a -= 
favor de un tercero. En conclusión, impedir el que se -
llegue al clímax del olvido de la individualidad de la -
persona humana y· que ésta se pierda y con funda en .el mun 
do de las cosas materiales. Exclusivamente, estimamos,= 
el contrato de donaci6n de órganos o tejidos humanos, m~ 
recerá la tutela y protección del Derecho, cuando la do
nación sea pura, movida por el altruismo o solidaridad -
humana. 

I. CODIGO CIVIL DE 1928 

El contrato de donaci6n. El C6digo Civil de 
1928, en su artículo 2332 preceptl:ia: "Donación, es un --= 
contrato por el que una persona transfiere a otra, gra-
tuitamente, una parte o la totalidad de sus bienes pre-
sentes ". 

Al referirse el C6digo a la transferencia de bie-
nes, por la influencia del Derecho Francés en·nuestra l~ 
gislaci6n y por ser un antecedente de aquél, del que to
ma la teoría cl~sica del patrimonio y a éste como un con 

l. El Sol de r.~ico. - Me:iio Día. z.mco, D.F., 15 de octubre de 
1983. 



junto de obligaciones y derechos susceptibles de apre-
ciaci6n econ6mica y que forman una universalidad de dere 
cho, lo hace indicando que ios bienes que se transfie-= 
ren forman parte de un conjunto de derechos y obligacio 
nes susceptibles de valoración pecuniaria, consecuente= 
mente el Código excluye a los bienes que no son suscep
tibles de valorarse pecuniariamente, excluyendo la reg~ 
laci6n de bienes morales, que no pueden valorarse pecu
niariamente, 

Al e~tudiar el co~tra~o "<le donación de órganos o 
tejidos humanos encontramos que carece de regulación. -
Estimamos que como el C6digo es de 1928 y en esa época 
los conocimientos científicos no eran capaces de reali= 
zar con éxito este tipo de operaciones médico-quirúrgi
cas, no hizo referencia reguladora de este tipo de con
trato. Actual~ente se realizan con un gran éxito las -
operaciones de transplantes de 6rganos y tejidos huma-
nos, por ejemplo, los de riñones, córneas y otros de m~ 
nor éxito, por su dificultad, por ejemplo, transplantes 
de órganos únicos como el coraz6n. La necesidad de le
gislar respecto al contrato de donación de 6rganos o t~ 
jidos humanos es de ésta época y la individuación de -~ 
una necesidad se traduce en la individuaci6n de un dere 
cho. No significa lo anterior que el C6digo no tutele= 
ningún bieri no susceptible de apreciación económica, to 
da vez que el·C6digo si tutela bienes morales, por ejefü 
plo, la reputación, el honor y recientemente la vida, -
la salud, los sentimientos, los afectos, la intimidad a 
la que se refiere como "vida privada", la imagen, a la_ 
que se refiere corno a la configuraci6n y aspectos físi
cos, así el artículo 1916 está redactado al tenor si- -
guiente: 

Artículo 1916.- "Por daño moral se entiende la -
afectación que una persona sufre en sus sentimientos, -
afectos, creencias, decoro, honor, reputaci6n, vida pri 
vada, configuración y aspecto físicos, o bien en la con 
sideración que de sí misma tienen los demás. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un -
daño moral, el responsable del mismo tendrá la obliga-
ción de repararlo mediante una indemnización en dinero, 
con independencia de que se haya causado daño material, 
.tanto en responsabilidad contractual, como extracontra~ 
tual. Igual obligación de reparar el daño moral tendrá 
quien incurra en responsabilidad objetiva conforme al -
artículo 1913, así como el Estado y sus funcionarios -
conforme al artículo 1928, ambas disposiciones del pre
sente Código. 
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La acción de reparación no es transmisible a ter
ceros por acto entre vivos y sólo pasa a los h2rederos 
de la vícti..-.a cuando ésta haya intQntado la acción en -
vida. 

El r.ionto de la indemnización lo deten~.inara el 
juez tomando en cuenta los derechos lesionados, el gra
do d"'! responsabilidad, la situaci6n econór.üca del res-
pensable, y la de la víctima, así como las demás cir- -
cunstancias del caso. 

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima -
en su decoro, honor, reputación o consideración, el - -
juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al respo~ 
sable, la publicación de un extracto de la sentencia -
que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la 
mis~a, a través de los medios informativos que conside
re convenientes. En los casos en que el daño derive de 
un acto que haya tenido difusión en los ~edios informa
tivos, el juez ordenar~ que los mismos den publicidad -
al extracto de la sentencia, con la misr,1a relevancia -
que hubiere tenido la difusión original". 

La problemática gira en torno a que el Código tu
tela algunos bienes morales, pero no los requla, 9onse
cuentemente, no los clasifica, ni determina, por lo que 
es difícil precisar en gué casos la persona sufre un da 
ño moral. -

El maestro Leopoldo Aguilar c., dice: "Teniendo -
en cuenta las disposiciones de los artículos 2332 y - -
2347 del C6digo Civil se puede definir al contrato de -
donaci6n, de la siguiente manera: La donación es un con 
trato en virtud del cual el donante se obliga a transfe 
rir al donatario, en forma gratuita, la.propiedad de -= 
una parte ola totalidad de sus bienes presentes pero d~ 
biéndose reservar los necesarios para su subsistencia". 
l. 

En el caso concreto del contrato de donaci6n de -
6rganos o tejidos humanos, tenemos la necesidad de de-
terminar cual es la naturaleza jurídica del derecho de 
disposici6n que sobre el 6rgano o tejido humano tiene = 
el donante, toda vez que, estimar:ios,. no es el derecho -
de propiedad que se ejercé en relaci6n con las cosas. 

·l. Aguilar Carbajal, Leo?Oldo.- C.c.ntratos Civiles. 3a. Fdici6n. 
F.dit. Porrua, s. A., l·'.éxico iS'fB, pag. 123. 
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El ffiaestro Rafael Rojina~ nos dice. El contrato 
se define como un acuerdo de voluntades para crear o 
transmitir ¿erechos y obligaciones, es una especie den
tro del gé:nero de les convenios. El convenio es un 
acuerdo de voluntades para crear, transmitir, modificar 
o extinguir obligaciones y derechos reales o personales, 
por lo t~nto, el convenio tiene dos funciones: una pos! 
ti\•a y otra ;¡egativa, modificarlos o extinguirlos. "Pr~ 

ferimos decir derechos reales y personales, y no Dere-
chos Patri~oniales, en virtud de que pueden existir de
rechos personales de contenido extrapatrimonial". l. 

El contrato crea derechos reales o personales, o 
bien los transmite; pero el contrato nO puede crear de= 
rechos distintos. 

Hay derechos no patrimoniales, como sqn los poli
tices, los pGblicos subjetivos, los de potestad y los -
del estado civil. El contrato no puede referirse ni a 
la creación ni a la transmisi6n de estos derechos no pa 
trimoniales, por esto se dice que el matrimonio no es = 
un contrato, o bien es un contrato sui generis o un ac
to del estado civil en su aspecto fundamental, y un con 
trato sólo en sus efectos patrimoniales. Los derechos= 
y obligaciones que engendra el matrimonio pueden ser pa 
trimoniales o no patrimoniales, las obligaciones de fi= 
'delidad entre los cónyuges, de la vida en común, etc., 
no son patrimoniales y, sin embargo, son creados por 
ese acto jurídico. 2. 

Para fundamentar nuestra tesis es elemental anali 
zarlos ele~entos constitutivos de la persona, analizan= 
do los el~~entos, cualquiera que sea su naturaleza, és
tos son considerados por el Derecho en cuanto a las per 
son as se refieren. La persona puede ser vista desde va:: 
rios ~ngulos, como cuando de ella se habla en la Biolo
cia, como una unidad, el hombre. Cuando a la oersona -
;e refiere en Psicología, a ella se refiere co~o unidad 
mental. Fisiológicamente, al referirse a la persona se 
refiere cono a un organismo. Desde el ~ngulo jurídico, 
cuando a la persona se refiere, se hace como a la de un 
ser que forma parte de un grupo social y con este reco
nocimiento es como el hombre toma la categoría de persa 
na, es la parte dinfunica de todo el sistema jurídico, :: 
al tener dentro de él la naturaleza de sujeto que vive_ 
las relaciones que el Derecho .regula. 

l. Rojina Villegas, Rafael.- CY.:>: Cit. Taro IV. ~gs. 7 Y 8 .• 

2. ·1aan .. 
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La persona como unidad jurítlica está'en su totali 
dad dentro del Derecho, aunque no siempre entren todos: 
sus elementos constitutivos en una regulación jurídica, 
todos ellos subyacen siempre. El derecho no regula en 
forma total a los elementos que constituyen al hombre,
al reconocer el Derecho, al hombre, dSndole la catego-
ría de persona s6lo lo hace cuando regula algunas con-
ductas que considera valiosas. 

Al considerar el Derecho a la persona como sujeto 
de sus relaciones-se encuentra en esta relaci6n parale
lamente condicionado a evolucionar al ritmo de las nece
sidades de la humanidad. Esta ha evolucionado en forma 
tal, que la persona ha acrecentado la posibilidad de 
sus relaciones, al grado que en estos tiempos parece -
que el Derecho hace poco mérito de la urgencia de regu
lar el acrecentamiento de las relaciones que por ser a~ 
tuales no tienen una regulación jurídica. Es a este 
punto a donde dirigimos estµ tesis, en donde queremos -
analizar la función que, en las relaciones de Derecho, 
pueden tener los órganos y tejidos humanos, es decir, -
si pueden o no ser objeto de una obligación y, cense- -
cuentemente, cual es su regulación jurídica. Asimismo, 
es necesario determinar si los órganos o tejidos huma-
nos, como objetos de una obligación jurídicamente lo 
pueden hacer, consecuentemente, se requiere analizar si 
es posible su asimilación a determinadas relaciones que 
regula la ley o si se requiere de una especial regula-
ci6n que los determine como objetos de cambio o no, su~ 

ceptib1es de apreciaci6n pecuniaria o no. Al conside-
rar a los órganos o tejidos humanos, que por pertenecer 
o emanar del hombre, sólo éste, como persona, puede di~ 
poner de ellos a su libre albedrío, o bien al conside-
rar la dignidad que revisten para la persona, ésta no -
pueda disponer de ellas a su libre albedr!o. 

En el Derecho es necesario no confundir entre el 
objeto del derecho y el objeto de la obligaci6n, son :: 
conceptos diferentes. El objeto del Derecho corno cien
cia normativa, lo es la conducta humana. El objeto de 
la obligaci6n, el vocablo objeto tiene tres significa-:: 
dos a propósito de la materia contractual; objeto dires_ 
to que es la conducta que debe cumplir el deudor y pue
de consistir en dar, hacer o no hacer y la cosa mate- -
rial que la persona debe dar, as! como el hecho y la -
abstenci6ri. El objeto .directo en el contrato no es la_ 
cosa o el hecho, estos son· los objetos indirectos de la 
obligación. 

Para que exista el contrato, es necesario que ha-
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ya consentimiento y que haya un'objeto dé ese contrato, 
en el contrato de donación de 6rganos o tejidos humano~ 
se cuestiona si·existiendo el consentimiento pueda la -
persona ser al mismo tiempo sujeto y objeto del contra
to. Nosotros estimamos que no es posible que la perso
na, como unidad o como totalidad de elementos, pueda 
ser a la vez sujeto y objeto de un contrato y menos aún 
ser objeto de un contrato, porque el objeto de un con-
trato debe reunir determinados requisitos, los cuales -
~o tiene la persona, como es que el objeto debe estar -
en el cornercio;-corno obligación de dar es imposible ju
rídicamente que la persona pueda ser dada, como se da -
una cosa. Para ser objeto de un contrato a la persona 
le scbran calidades, porque ella no puede dejar de ser-= 
sujeto, pero si como unidad personal no es posible que_ 
la persona sea objeto de un contrato, si lo es mediante 
oportuna abstracci6n lógica, concibiéndola como un cúm~ 
lo de cualidades, de atributos, de proyecciones físicas 
y psíquicas y, sobre la manifestación de alguna de es-
tas dimensiones de la persona sea sobre la que se con-
trata; porque cuando alguna de ellas sale de lo subjet_h 
vo para manifestarse exteriormente adquiere una objeti
vidad que le d~ la posibilidad de ser objeto de la obli 
gaci6n de un contrato. 

La persona se integra de dos clases de elernentos, 
corporales o som~ticos y psicológicos o espirituales y 
éstos le dan su constitución particular. 

Las partes del cuerpo humano. Cuando hacemos re
ferencia al cuerpo humano nos referimos a todo él, a di 
ferencia de otros cuerpos, no s61o implica una unidad = 
rn'aterial o funcional sino implica una unidad somática -
psicol6gica y, aunque en ocasiones se encuentre falto -
de alguna de sus partes u 6rganos, por ejemplo, si una_ 
persona es tuerta o manca, este accidente no afecta a -
su existencia corno cuerpo ni a su existencia jurídica -
de persona, por el contrario cuando la persona sufre un 
accidente parece sobresalir, como sucede con lo previs
to por la Ley Federal del Trabajo, con pérdidas corpor~ 
les del trabajador preceptúa en su TABLA DE VALUACION -
DE INCAPACIDADES PERMANENTES. Miembro Superior Pérdi-
das. 

l. Por la desarticulación interescapulatorácida, 
de ••• 80% a 85%. 

2. Por la desarticulación del hombro de ••• 70% a 
80%. etc. etc. Esta tabla de estimaciones pecuniarias; 
nos manifiesta que es innegablemente un valor· personal, 
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corporal del individuo. Tabla que no trata de estable
cer correspondencia de mercado, sino que exclusivamente 
contempla la necesidad que de sus 6rganos corporales 
tiene el hombre como medios de que se vale naturalmente 
para satisfacer sus necesidades vitales. Esta tabla 
nos ejemplifica objetivamente c6mo el aspecto moral ro
dea a las instituciones de derecho cuando a la persona 
jurídica la subyace el hombre como ente étnico. -

Sin embargo, la situaci6n se complica en la actua 
lidad con los adelantos de la medicina y la técnica mé= 
dico quirúrgica, que complica el problema de esta posi
bilidad económica de los órganos y tejidos del ser huma 
no, aunando a esto la nula regulación que de estos as-= 
pectes existe en el Código Civil y la regulación que de 
este tipo de contratos realiza el Código Sanitario por 
ejemplo: artículo 196. "Es atribución de la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia Pública, establecer las normas 
técnicas generales para el control de la obtención, conser 
vaci6n, utilización y suministro de órganos y tejidos = 
de seres humanos vivos o de cadáveres, con fines tera-
petlticos de investigación o docentes". 

Artículo 202. "Para efectuar la toma de órganos 
y tejidos, se requiere del consentiniento por escrito = 
de la persona que dé el órgano o tejido libre de toda -
coacci6n, el cual podrá revocarlo en cualquier tiempo -
sin responsabilidad de su parte". 

Articulo 206. "La sangre podr;!i. obtenerse de vo-
luntarios que la proporcionen gratuitamente o de preve~ 
dores autorizados, que lo hagan mediante retribución". 

De los artículos precedentes, parece que el Códi
go Sanitario está autorizando que pueden ser objeto ma-

. terial del contrato, para ser enajenados a título oner~ 
so o gratuito, los órganos y tejidos del ser humano sin 
limitaciones, como si los 6rganos o tejidos del ser hu
mano fueran objetos de cambio, sujetos a la oferta y d~ 
manda propia del comercio. Hasta aquí los comentarios_ 
al respecto, toda vez que, su análisis lo haremos en el 
siguiente subtítulo. porque esta regulación se encuen-
tra enfocada desde el punto del Derecho Público. Noso
tros estimamos que las materias del Derecho no se con-
traponen, sino se armonizan para su realización, por lo 
que estimamos de extrema urgencia su regulación en el -
Código Civil, por ser éste el que regula el Derecho ~r! 
vado y que se refiere inmediatamente al interés de los_ 
particulares. 
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La primera laguna que nos parece encontrar consi~ 
te en analizar si los 6rganos o tejidos del ser humano 
pueden considerarse como un "bien" o "bienes", recordañ 
do que por bien se entiende todo aquello que pueda ser= 
objeto de apropiación y en sentido econ6mico, bien es -
todo aquello que procura una utilidad o provecho al ho_!!! 
bre, y es claro, en.este sentido que los órganos o tej! 
dos del cuerpo hlllnano lo son. 

Para el Código Civil hay dos clas~s de bienes, 
los que están en el comercio y los que están fuera del 
comercio, a nosotros nos interesan los que están dentro 
del comercio, porque sólo éstos'son susceptibles de 
apropiación. ¿Qué posibilidades de enajenación tienen_ 
los órganos o tejidos del ser humano? 

El artículo 749 del C6digo Civil preceptúa;. Es
tán fuera del comercio por su naturaleza las que no pu~ 
den ser poseídas por algún individuo exclusivamente, y 
por disposición de la ley, las que ella declara irre-
ductibles a propiedad particular". Y son los bienes -
que nos ocupan (órganos y tejidos del ser_ humano),. los_ 
que llegan a ser mas individualizados por su poseedor, 
al grado que en determinado memento pasan a formar par
te de una entidad total e indivisible, que es su nuevo 
cuerpo y este cuerpo es el sustrato de la persona, -
quien es una entidad total dentro del derecho, al ser -
reconocido por éste como el sujeto de sus relaciones. 

" Ahora bien, si los 6rganos o tejidos del ser huma 
no son bienes. ¿Qué clase de bienes son? ¿Muebles o iñ 
~uebles? Nosotros estimamos que no son bienes muebles
ni inmuebles, porque éstos son susceptibles de aprecia= 
ción pecuniaria y los órganos y tejidos humanos tambi~n 
son bienes, pero bienes que no son susceptibles de apre 
ciación pecuniaria, porque su valor es diferente al pe= 
cuniario y en caso de ser dañados contractual o extra-
co·ntractualmente debe de darse la obligación de reparar 
el daño y ~sta deberá ser animada por la idea del resar 
cimiento no para enriquecer a la víctima, sino para ha= 
cerle llegar una satisfacción por el daño causado y la 
capacidad de resarcibilidaq del ofensor, principio que: 
animar~ al juzgador. 

II. CODIGO SANITARIO 

El C6digo Sanitario de los Estados Unidos -
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Mexicanos, fue decretado en ·la fecha del 26 de febrero 
de 1973, y el señor Lic. Luis Echeverría Alvarez Presi= 
dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos en 
cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I del artí
culo 89 de la Constitución, para su debida observancia 
orden6 su publicación en el Diario Oficial de la Federa 
ción, la que se hizo en fecha 13 de marzo de 1973. -

El Código Sanitario en su Título Primero, Capítu
lo r, preceptúa. 

. .-
Artículo lo.- "Las disposiciones de este C6digo -

rigen la salubridad general en todo el territorio nacio 
nal, son de orden e interés público, así como de inte-= 
rés social". 

El artículo precedente, determina y regula todas 
--las disposiciones posteriores a él, con sus mismas ca-= 

racterísticas que son: 

A) Disposiciones de orden e interés público, con
secuentemente, sus normas son imperativas, de observan
cia obligatoria para los particulares, los que tienen -
en esas relaciones una posición subordinada y, el Esta
do, ejerce imperio frente a ellos, ya que las relacio-
nes entre los gobernados, no son entre iguales. 

B) Son disposiciones de orden e interés social. -
Por lo que para su observancia, subordina el interés -
particular al interés de la colectividad. 

El Código Sanitario en su Título Noveno. Capítulo 
Unico preceptOa. Artículo 187. "La Secretaría de Salu
bridad y Asistencia realizará y promoverá investigación 
científica que contribuya al conocimiento de los proce
sos normales de los seres humanos, al estudio de las 
técnicas y métodos que se recomiendan o empleen para el 
tratamiento de las enfermedades, a la protección y res
tauración de la salud y a la rehabilitaci6n de los invá 
lidos. Al efecto creará los organismos necesarios y es 
timulara el funcionamiento de los establecimientos na-~ 
cionales dedicados a este fin y podrá celebrar conve- -
nios con otras entidades para llevar a caLo programas -
de investigación científica en esta materia», 

Articulo 188. "La investigación clínica en seres 
humanos deberá ajustarse a los principios científicos y 
~ticos que justifiquen la investigación médica y funda-
mentarse en la experimentación previa realizada en ani
males en laboratorios o en otros hechos cientfficos y -



s6lo podrá·realizarse cuando lá infonnaci6n que se bus
que no pueda obtenerse por otro método". 

Los artículos precedentes regulan y fundamentan -
legalmente la licitud de la investigaci6n cl!nica en se 
res humanos * 

¿Los seres humanos que son sujetos a investiga- -
cien clínica, por fundamentarse en normas imperativas, 
la deben sufrir llanamente? 

La persona jurídica tiene obligaciones y derechos 
fundamentales, como por ejemplo, la vida, la integridad 
corporal, la libertad (física e intelectual), sin embar 
go del análisis de las normas que contiene el Código Sa 
nitario parece ser que no se hizo mérito a los derechos 
fundamentales del ser humano, mismo que el Derecho dig
nifica al reconocerlo como persona en todas las relacio 
nes por el reguladas. -

Artículo 189.- "La investigación clínica en seres 
humanos, s6lo podrá llevarse a cabo por profesionales e 
instituciones médicas que hayan obtenido para tal efec
to, la autorización escrita y actúen bajo la vigilancia 
dela Secretaría de Salubridad y Asistencia". 

El artículo precedente determina quien podrá rea
lizar investigaciones clínicas y en qué instituciones -
se autoriza su ejecución, las que requieren previamente 
haber obtenido, para esos efectos, la autorización es-
crita de la Secretaría de Salubridad y Asistenica. Ade 
más de lo anterior se requiere también la autorizaci6n
escrita del ser humano que se somete voluntariamente a
la investigación clínica. 

Es sorprendente ver cotidianamente, cómo se come
ten atropellos en Instituciones médicas, en perjuicio -
de los pacientes que a ellos acuden, por ejemplo, exti_E 
pación de retina sin la autorización del que la sufre, 
ni de parientes cuando el que la sufre ha fallecido. -
Asimismo es comtin que realicen operaciones médico qu,i-
rúrgicas negligentemente, por ejemplo, en lugar de rea
lizar una apendiceptomía en forma directa, sujetan al -
paciente a una exploratoria con fines "docentes", por -
la cual causan lesiones a otros órganos sanos, prote- -
giéndose los Directores de Instituciones m~dicas con ,...
prepotencia en los artículos 190 y 191 del Código Sani
tario que a ia letra dicen. 

Artículo 190;- "La investigación clínica en se-
res humanos, s6lo. podr~ efectuarse cual'1do a juicio de ..:. 
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la institución médica autorizada por la Secretaría de -
Salubridad y Asistencia, no exista posibilidad previsi
ble de ocasionar muerte, incapacidad de daño irrepara
ble al sujeto en experimentación." 

' 
Artículo 191.- "En caso de que la investigaci6n -

implique algún riesgo, será indispensable el consentí-
miento por escrito del sujeto en quien se realizará la
investigaci6n, libre de toda coacción y despu6s de que
se le haya explicado claramente el procedimiento a se-
guir y sus peligros. En caso de incapacidad legal,de~
sujeto a estudio, se deberá obtener consentimiento por 
escrito de su representante legal". ' -

El artículo 192,- "El sujeto en quien se realice 
la investigación podrá dar por terminado aquella en cual 
quiera de sus es tapas". 

Este artículo estimamos es completamente obscuro
por indescriptivo. 

El artículo 193,preceptúa.- "El médico responsa
ble suspender~ la investigación en cualquier etapa de -
su desarrollo cuando, a su juicio, la continuación de -
aquélla pueda ocasionar lesiones graves, invalidez o mue.!:: 
te.del sujeto en quien se realice la investigación e i~ 
formará a la Secretaría de Salubridad y Asittencia en -
un término de diez días, sobre los motivos que origina
ron la suspensión, especificando la toxicidad u otra -
forma de peligrosidad de los productos o procedimientos 
utilizados en la investigación". 

Ordenamiento legal que no se lleva a la práctica
por los médicos responsables, ni el órgano de Gobierno" 
Secretaría de Salubridad y Asistencia" vigila su control, 
para en caso de inobservancia, se sancione al infractor. 

El artículo 194, preceptGa.- "En el tratamiento
de una persona enferma, el médico podrá utilizar nuevos 
recursos terapéuticos o de diagnóstico, cuando exista -
posibilidad fundada de salvar la vida, restablecer la -
salud o disminuir el sufrimiento del paciente". 

Y nosostros insistimos, en relaci6n con el artícu 
lo precedente, se podrán utilizar nuevos recursos, cua!! 
do exista posibilidad de salvar la vida, siempre y cua!!. 
do haya una previa autorizaci6n del paciente. 

El artículo 195.- "dice: La investigaci6n clínica 
en ser.:s humanos, que s'e realice en contravenci6n a lo_ 
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dispuesto en este capít~lo, hará incurrir al responsable 
en las sanciones administrativas y ¡;xir.dles correspondien-
tes". 

Y nosotros estimamos que también incurrirá el res
ponsable en sanciones civiles. 

El Código.Sanitario dispone en su Título Décimo. 
De la disposición de órganos, tejidos y cadáveres

de seres humanos. 
' •' 

El· artículo 200 establece: "Queda prohibido reali-
zar el trasplante de un 6rgano único esencial para la -
conservación de la vida y no regenerable, de un cuerpo hu 
mano vivo a otro cuerpo humano vivo. "Señala expresamen'::' 
te este artículo, una limitación para realizar trasplan -
tes de órganos únicos, esenciales para la conservación de 
la vida,dicha limitaci6n es concretamente para la institu 
ción en que se realicen operaciones médico-quirúrgicas de 
trasplantes. De laque se deduce que es nulo el contrato
de donación de órgano único que sea esencial para la con
servación de la vida, lo cual estimamos deberá incluirse 
expresamente en el Código Civil. -

El artículo 201 preceptúa. "La selección de quienes 
den y reciban órganos o tejidos para trasplante, se hará 
siempre por prescripción y bajo control médico, en los -= 
términos que fije la Secretaría de Salubridad y Asisten -
cia". 

Nosotros asumimos que el trasplante· se ejecutará, ·
previo examen y control de los requisitos que señala la -
ley. 

El art!culo 202 dice. "Para efectuar la toma de 6r.,.. 
ganas y tejidos se requiere del consentimiento por escrito 
de la persona que dé el órgano o tejido, libre de toda -
coacción, el cual pod%i revocarlo en cualquier tiempo,sin 
responsabilidad de su parte". 

Úosotros estimamos que, para efectuar el trasplante 
se requiere del consentimiento por escrito del donador y 
del donatario, receptor o beneficiario. 

El artículo 203 preceptua. "Las personas privadas 
de su libertad, los incapaces mentales, las que se éncue~ 
tren en estado de inconsciencia; las mujeres embarazadas_ 
y los menores de edad, en ningún caso podrán dar 6rganos 
o tejidos". · · -
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Nosotros considerarnos que los antes mencionados en 
ningún caso podrán ser donadores, ni por sí, ni mediante 
representante. 

El c;irtículo 206 establece. "La sangre podrá obte
nerse de voluntarios que la proporcionen gratuitamente o 
de proveedores autorizados, que lo hagan mediante retri
bución". 

El artículo precedente es el que ha provocado la C0!2 

~usi6n más grande y más grave en relación a los traspl?n
tes, el trasplante del tejido sanguíneo o transfusión, es 
el más. frecuente y por su realización casi'perrnanente ha
tomado carta de indiferente, como un hecho tan natural co 
mo el del día y la noche. 

"Breves datos históricos.- El primer ingerto de -
que tenemos noticias, cuya historia nos parece pertinente 
recordar, es el de la sangre. 

La primera transfusi6n sanguínea se atribuye a De -
nis en 1667, En París, utilizando sangre de cordero, se 
dice que conéxito. El procedimiento se ve por la frecuen~ 
te aparición de accidentes graves, lo que oblig6 al Trib.!! 
nal del Chatelet a dictar penas severas para quienes lo -
prac.ticaran. Blondell, en 1825 aconsejó el uso de la sa!!_ 
gre humana en todos los casos de transfusión, con lo cual. 
disminuyeron los accidentes, sin desaparecer. No fue si
no hasta 1900 cuando Landsteiner al describir los tipos -
sanguíneos, sent6 las bases científicas que hicieron de -
la transfusión un arma segura. 1 

Por el avance en este tipo de trasplantes a partir_ 
del año de 1900, y por el frecuente éxito en su realiza -
ción, la bondad del trasplante, la seguridad en su reali
zación yla escasez de donadores a Título gratuito, pare -
ce ser que por el bien general, por humanidad y para no -
obstaculizarlos avances de la ciencia, por la escasez del 
tejido sangu1neo, de hecho se ofreció comprar al indivi -
duo, el vital liquido, ·bajo la apariencia de una liberal.!_ 
dad, la donación y para justificar de lícita esta compra, 
se estaleci6 en el C6digo Sanitario, que se podía obtener 
de.voluntarios que la proporcionen gratuitamente o de pr~ 
veedores que lo hagan mediante retribuci6n y ésto es el -
precio que m!ts caro costar§. al ser humano, el dar condi-
cionado a recibir, porque al hacerlo rebajo los valores -
morales a valores de .comercio. Esto puede parecer desat!_ 
nado, pero de gran preocupaci6n, porque existen humanos -
tuertos o mancos que por estos accidentes no dejan de - -
existir como tales, no significando esto que estén confo~ 

l. !DS 'l'ransplantes de Organos.~os. Cb. Cit., fég. 21. 
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mes con su accidente, sino que no existe alternativa ac
tual para remediarlos pero la gran diferencia y la alteE 
nativa se tendri cuando la ciencia domine a la naturale
za, superando el problema del rechazo natural del ser-hu 
mano a un órgano o tejido extraño. Porque en ese mamen= 
to se realizaran todo tipo de trasplantes no s6lo de ór
ganos o tejidos sino inclusive de miembros superiores o 
inferiores completos y no porque sean necesarios para -
conservar la vida, sino por valadí estética. 

-Aunque el artículo ?.09 del Código Sanitario se re
fiere a la utilización de 6rganos o tejidos de cadáveres 
para trasplantes y que al referirse al cadaver excede -
los límites de este trabajo, ésto no le resta importan -
cia y dice: "Para la utilización de cadáveres de seres -
humanos o parte de ellos con fines de trasplante, inves
tigación, docencia o autopsia no ordenadas por el Minis
terior Público o por la autoridad judicial, se requiere 
del permiso del sujeto en vida o en defecto de uno de -= 
los familiares m~s cercanos. En los casos en que esté -
legalmente indicada la autopsia, no se requiere dicho -
permiso para fines de trasplante. '' 

La parte final del articulo ha originado situacio
nes (actuales} en que sehan conculcado los derechos de -
las personas, ya que en caso de que esté legalmente indi 
cada la necropsia, no se requiere permiso para amputar -
el cadáver y los prepotentes m~dicos legistas hacen al -
cadáver una mutilación ilícita, con intereses personales 
que constituyen un acto delictivo, al asociarse con otros 
médicos faltos de toda ética, que al ser avisados por el 
médico legista de que se encuentra un cadáver a su disp2 
cisi6n aquéllos se presentan y extirpan la retina, opera 
ci6n médico quir6rgica que puede realizar un sólo ciruja 
no en no m~s de veinte minutos, para posteriormente ven= 
derla a persona con deficiencia óptica, 

Cuando los familiares se dan cuenta de la extirpa
ción y reclaman una satisfacción, ni la de información -
obtienen~ Por lo que estimamos que dado el caso que pr~ 
v~ el articulo 209 párrafo final se exija de justificar_ 
cómo, cuándo, por qué y a que persona se benefici6 con el 
6rgano o tejido trasplantado. 
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A.- LEY GENERAL DE SALUD 

La Ley General de Salud, fue decretada el 30 de -
diciembre de 1983 y el señor Licenciado Miguel de la t-l~ 

drid Hurtado, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos en cumplimiento a lo dispuesto en la frac 
ci6n I del artículo 89 de la Constituci6n Federal orde..:
n6 su· publicación, la que se hizo en el Diario Oficial_ 
de fecha 7 de febrero de 1984, esta Ley en su Título Dé 
cimocuarto preceptúa. -

Control Sanitario de la Disposici6n de Organos, -
Tejidos y Cad~veres de seres humanos. Capítulo I. Dis
posiciones comúnes. 

Artículo 313. "Compete a la Secretaría de Salu-
bridad y Asistencia ejercer el control sanitario de la 
disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres hu 
manos". 

Artículo 314. "Para los efectos de este Tftulo,
se entiende por: 

1.- Disposici6n de 6rganos, tejidos y cadáveres -
de seres humanos: el conjunto de actividades relativas_ 
a la obtención, conservación, utilización, preparaci6n, 
suministro y destino final de 6rganos, tejidos y sus d~ 
rivados, productos y cadáveres de seres humanos, inclu
yendo los de embriones y fetos, con fines terap~uticos, 
de docencia o investigaci6n. 

II.- Cadáver: el cuerpo humano en el que se haya
comprobado la p€rdida de la vida; 

III.- Embrión: el producto de la concepción hasta 
las trece semanas de gestación; 

IV. Feto: el producto de la concepci6n:a partir 
de la decimotercera semana de la gestación; -

v.- Producto: todo tejido o substancia excretada 
o expelida por el cuerpo humano como resultante de pro
cesos fisio16gicos normales. Serán considerados produc 
tos, para efectos de este Titulo, la placenta y los ane 
xos de la piel, y · · -

VI.- Destino final: .la conservación perm::i.nente,.íri. 
humaci6n o desin~egraci6n, en condiciones sanitarias -= 

í 
!" 
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permitidas por la ley, de 6rganos, tejidos y sus deriva 
dos, productos y cadáveres de seres hQ~anos, incluyendo 
los de embriones y fetos" . 

. Del artículo precedente nos parece muy importante 
la fracción V que define al "producto" como todo tejido 
o substancia excretada o expelida por el cuerpo humano 
co~o resultante de procesos fisiológicos normales, asi= 
mismo preceptOa, "serán considerados productos" para -
los efectos de este Título, la placenta y los anexos de 
la piel. Este artículo por su misma importancia, nos -
parece que no es suficiente, toda vez, que estirnamos,le 
faltó determinar como "Producto" todo órgano o tejido -
del cuerpo humano de 61 extraído por medios mec~nicos -
autorizados por la ley, como es el caso, por ejemplo,de 
la extracci6n de tejido sanguíneo. 

El artículo 315 establece. "Se considerará como
disponente originario, para efectos de este Título, a -
la persona con respecto a su propio cuerpo y los produ~ 
tos del mismo". 

Los articulas precitados tratan de concretar qu~ 
es lo que se debe entender objetivamente por los conceP. 
tos en ellos contenidos, nos parece muy importante el -
concepto de "productos", toda vez, que nosotros estima
rnos que los derechos de la personalidad (la vida, la in 
tegridad corporal, el nombre, la imagen, etc.), son de~ 
rechos innatos, fundamentales, intrasmisibles, impres-
criptibles, etc. y sobre el terna que nos ocupa, estima
mos que el cuerpo del ser humano, no puede ser objeto -
de una obligaci6n, porque la persona no puede ser dada 
corno se dá una cosa. Pero reflexionando se puede con = 
templar que si la persona no puede ser objeto de u.~a -
obligaci6n, quizá sí pueda ser objeto de una obligaci6n 
algQn o algunos "productos" originados y proyectados ff 
sica y psíquicamente por alguno o algunos de los dere-= 
chas de la personalidad, por ejemplo, el tejido sanguí
neo, cuando es extraido con fines de trasplante (trans
fusi6n). En el caso del signo distintivo de la irna.gen, 
~sta no puede ser enajenada, ·pero si podría enajenarse
un producto originado por la imagen, por ejemplo, en -
forma de fotografía o en película cinematográfica; o la 
voz, cuya enagenaci6n no es posible, pero sí es factible 
que un producto de la misma, grabada en cinta rnagnetof6 

· nica sea objeto de enajenación; ya que al salir de lo = 
subjetivo, por 16gica abstracci6n se objetiviza. De lo 
anterior se concluye que es urgente actualizar la legi~ 
laci6n, determinando la existencia de los derechcs de -
la personalidad, cuáles son y en qu~ consisten, determi 
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nando asimismo, cuc:!ntos y· cuCí.lcs emanaciones o proyec--· 
cienes físicas o psíquicas del ser humano serfru1 califi 
cadas como "producto" de los derechos de la personalidad 
y, consecuentemente, regular su tr!fico jurídico en el-
C6digo Civil. ' 

Resalta tambi~n, aunque en forma criticable por ~ 

experiencia, que el artículo 315 precept6e. "Se consi
derar~ como disponente originario, para efectos de este 
Título, a la persona con respecto a su propio cuerpo, -
"porqu.e esta, disposición considera que el hombre tiene_ 
un derecho dominical sobre sí mismo, al modo como lo -
tiene el dueño sobre el esclavo," El objeto de los der5:_ 
chos de la personalidad no es la persona considerada c2 
mo un todo, sino, las cualidades o modos de ser la per
sona proyectada física y psíquicamente. 

El artículo 316 determina. "Serán disponentes s~ 
cundarios: 

I.- El cónyuge, el concubinario, la concubina,los 
ascendientes, descendientes y los parientes colaterales 
hasta el s·egundo grado del disponente orignario; 

II.- A falta de los anteriores, la autoridad sani 
taria, y 

III.- Los demás a quienes esta Ley y otras dispo
siciones generales aplicables les confieran tal carác -
ter, con las condiciones y requisitos que se señalen en 
las mismas". 

Este articulo nos parece criticable, toda vez,que 
textualmente preceptt:ia, "Serán disponentes secundarios: 
"El cónyuge, el concubinario, la concubina, como si ~s
tos heredaran un derecho dominical sobre el cadáver, -
siendo legalmente la tran~~isi6n por herencia de un de
recho que no se extingue conlla muerte y al heredar la
titularidad el disponente secundario tiene los mismos -
derechos y obligaciones que el de cujus, esto es, un de 
recho sobre las proyecciones físicas o psíquicas de la~ 
persona, pero no es un derecho sobre la persona conside 
rada ésta como una totalidad, consecuentemente e.l here~ 
dero (disponente secundario) , es titular de un derecho 
sobre el cadáver, considerado éste no como una totali = 
dad, sino s6lo en relaci6n a la proyecci6n física del -
mismo.que la Ley detetmine y autorice. 

El articulo 319 dispone. "Las personas y estable
cimientos que realicen actos de disposici6n de órganos, 
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autorización de la Secretaría de Salubridad y Asisten-
cia, en los términos de esta ley y demás disposiciones_ 
aplicables." 

Este artículo al sefialar "y demás disposiciones -
aplicables" se refiere concretamente a las disposicio-
nes existentes en el C6digo Penal, Reglamento para la -
disposici6n de 6rganos, tejidos y cadáveres de ser hum~ 
no, Reglamento Federal de Cementerios, Inhumaciones, E2! 
humaciones, Conservaci6n y Traslaci6n de Cadáveres, dis 
posiciones todas pertenecientes al Derechq Público. 

En Derecho Privado s6lo se encuentran algunas dis 
posiciones en forma aislada y sin ningún orden, por lo 
que insistimos en la necesidad de que se estab~ezcan -
normas de car~cter privado que consagren los derechos -
del individuo como verdaderos derechos subjetivos cont~ 
nidos en el Código Civil. 

En materia de trasplantes de 6rganos o tejidos hu 
manos, la Ley General de Salud dispone lo siguiente: 

Artículo 321.- "Los trasplantes de 6rganos o tejí 
dos en seres humanos vivos podrán llevarse a cabo con = 
fines terapéuticos, solamente cuando hayan sido satis -
factorías los resultados de las investigaciones realiza 
das al efecto, representen un riesgo aceptable para la
salud y la vida del disponente originario y del recep = 
tor y siempre que existan justificantes de orden tera -
péutico". 

Artículo 322.- "La obtenci6n de órganos o tejidos 
de seres humanos vivos para trasplante, s61o podrá rea
lizarse cuando no sea posible utilizar 6rganos o tejí -
dos obtenidos de cadáveres. 

Quéda prohibido realizar el trasplante de un 6rga 
no único esencial para la conservaci6n de la vida y no 
regenerable, de un cuerpo humano vivo a otro cuerpo hu
mano vivo". 

Artículo 323.- "La selección del disponente origi 
nario y del receptor del 6rgano o tejido para trasplan-:° 
te o transfusi6n, se hará siempre por prescripción y b~ 
jo control médico, en los ténninos·que fije la Secreta
ría de Salubridad y Asistencia". 

Los artículos precedentes concretan la idea bási
ca del altruismo, .la solidaridad humana y el interés p§ 
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blico, como justi·ficantes y fundament'o para autorizar ...;. 
los trasplantes de 6rganos o tejidos de ser hurnano,exi
giendo que al realizarlos conlleven una finalidad tera
péutica para mejoría en la salud del donatario, prohi-
biendo los trasplantes entre vivos cuando se pueda obt~ 
ner el 6rgano o tejido de fuente cadeiverica. Asimismo, 
prohiben el trasplante de órganos únicos necesarios pa~
ra la conser\raci6n de la vida en seres hu.11anos vivos 1'n
considerando que una vida no tiene mayor o menor valor
que otra, sino que la vida de cualquier ser humano es -
igual de valiosa. 

Artículo 324 .- "Para efectuar la toma de órganos 
o tejidos se requiere el consentimiento expreso y por = 
escrito del disponente originario, libre de coacci6n fí 
sica o moral, otorgado ante Notario o en documento expe 
dido ante dos testigos id6neos, y con las dem~s formalI 
dades que al efecto señalen las disposiciones aplicables. 
En el caso de la sangre, no será necesario que el cansen 
tirniento sea manifestado por escrito. 

El disponente originario podrá revocar el consen
timiento en cualquier momento y sin responsabilidad de 
su parte". 

Artículo 326.- "No será válido el consentimiento 
otorgado por: 

I.- Menores de edad; 
· II.- Incapaces, o 
III.- Persor.as que por cualquier circunstancia no 

pueda expresarlo libremente". 

Artículo 327.- "Cuando el consentimiento provenga 
de una mujer embarazada, s6lo será admisible para la to 
rna de tejidos con fines terapéuticos si el receptor - = 
correspondiente estuviere en peligro de muerte, y siem
pre que no implique riesgo para la salud de la mujer o 
del producto de la concepci6n". 

Artículo 328.- "Las personas privadas de su liber 
tad podrán otorgar consentimiento para la cesi6n de sus 
6rganos y tejidos con fines terapéuticos, solamente CU3.Il 

do el receptor sea cónyuge, concubinario, concubina o = 
familiar del disponente originario de que se trate". 

En los artículos precedentes se contfnua el enfo
que de un debido control sanitario de la disposici6n de 
6rganos y tejidos de ser humano, pero, al igual que su 
precedente, el C6digo Sanitario de 1973, adolece de una 
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·disposición que vigile el ~umplimiento de sus disposicio 
nes, por ejemplo, la vigilancia por el representante so= 
cial {Ministerio Público) al determinar la obligatorie--. 
dad de los establecimientos de salud pública, social o -
privada, de dar vista poniente en conocimiento del repre 
sentante social el caso concreto que deberá reunir los = 
requisitos de ley. 

Para concluir los comentarios a la Ley General de 
Salud, que dispone en su artículo 232. "La sangre huma
na podrá obtenerse de voluntarios que la proporcionen -
gratuitamente o de proveedores autoriza"dos que lo hagan_' 
mediante alguna contraprestaci6n. La sangre obtenida -
gratuitamente de voluntarios no podrá en ningún caso ser 
objeto de actos de comercio". Ratificamos nuestro desa
cuerdo en que se legalice e;I. comercio de tejido sanguí -
neo, porque al hacerlo se rebajan los va~ores morales a 
la par de los valores comerciales. Opinamos, por la ex
periencia, que en estos tiempos se ha ~uperado la esca -
sez Qe donadores altruistas de sangre, en comparación -
con tiempos idos. La sociedad actualmente se ha robuste 
cido de una mayor concientización al respecto, por lo -= 
que estimamos que sería conveniente continuar con campa-. 
ñas de promoción y fomento a la donación altruista de -
sangre. 
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"Constituye uno de los objetivos fundamentales del 
Estado la conservaci6n, restauraci6n y mejoramiento de 
la salud individua.l y colectiva y que para los dos til t_:!: 
mo~ fines citadós, el ~6digo Sanitario en el Capítulo -
Unico del Título Décimo establece entre otros medios, -
la posibilidad de disponer de 6rganos y tejidos de seres 
humanos vivos o de cadáveres para fines terapéuticos, -
de investigaci6n y de docencia; 

Que la curaci6n de enfermedades y la rehabilita-
ci6n de inv~lidos constituyen importantes etapas del -
ejercicio de la acci6n sanitaria y d entro de ellas la -
disposici6n de 6rganos y tejidos para trasplantes puede 
en muchos casos coadyuvar a su realizaci6n; 

Que el trasplante de 6rganos y tejidos es un pro
cedimiento terapéutico cuya utilidad es innegable, pero 
esta técnica debe emplearse dentro de un cause legal -
adecuado, para evitar se realicen sobre bases jurídicas 
ambiguas y sobre interpretaciones que pudieran ser dis
cutibles de algunos textos legales, por lo que deben es 
tablecerse requisitos y controles sanitarios que garan~ 
ticen que su realizaci6n se haga con base en técnicas -
apropiadas }' respetando siempre la voluntad de los seres 
humanos que hagan la donaci6n, cuidando también de que 
la aplicaci6n de la técnica terapéutica no pueda respon 
der principalmente a estímulos publicitarios; -

Que el C6digo Sanitario establece el marco legal 
necesario para permitir los trasplantes y para efectuar 
labores de investigaci6n y docencia y en atención a que 
en el caso se trata de una técnica relativamente •nueva 
y sujeta a constantes avances de la ciencia médica, fa
cultando a la Secretaría de Salubridad y Asistencia pa
ra expedir las normas técnicas generales necesarias pa
ra la obtenci6n, conservaci6n, utilizaci6n y suministro 
de órganos y tejidos'de seres vivos o de cadáveres a -
efecto de lograr uniformidad y seguridad m~ximas en las 
operaciones que se realicen, permitiéndose que las auto 
ridades sanitarias elaboren posteriormente los instruc= 
tivos y circulares que contengan las normas mínimas pa
ra garantizar el buen funcionamiento del equipo que in
tervenga o se use enila realizaci6n de trasplantes; 
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· Que a efecto de hacer plenamente operantes las dis 
posiciones del C6digo Sanitario antes referidas y alcañ 
zar los objetivos que el mismo persigue, es conveniente 
reglaraentar las actividades relacionadas con la obten-
ci6n, conservación, utilizaci6n y suministro de órganos 
y tejidos de seres hlli~anos vivos o de cadáveres para fl 
nes de trasplante como t~cnica terap~utica y para inve~ 
tigaci6n o docencia". 1 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. I.- "Las norma's dé e~te Reglamento son de ca 
rácter federal y de·inter~s público, rigen en todo el= 
pafs en lo que se refiere a disposici6n de órganos, te
jidos y de cadáveres de seres humanos, con fines ~co~ 
de investigación cient!fica y de docencia". 

, 

Art. 7°.- "Para los efectos de este Reglamento se 
entiende por disposici6n, la obtenci6n, conservación y 
suministro de órganos y tejidos de seres humanos vivos 
o de cadáveres para fines de terap~utica, de investiga= 
ci6n o docencia. Quedan excluidos del mismo los reim -
plant(;?s". 

Art. 10°.- "La donación de 6rganos y tejidos para 
trasplantes a que se refiere este Reglamento será siem
pre gratuita". 

Art. 11°.- "La obtenci6n, conservaci6n, prepara-
ci6n de subproductos y utilización de 6rganos y tejidos 
de seres humanos vivos o de cadáveres para fines tera -
páuticos, de investigaci6n científica o de docencia, s6 
lo podrá hacerse en instituciones específicamente auto= 
rizadas para ello, por la Secretaría de Salubridad y Asís 
tencia". -

DEL REGISTRO NACIONAL DE TRASPLANTES. 

Ar.t. 19.- "La Secretaría de Salubridad y Asisten
cia establecerá el.Registro Nacional de Trasplantes". 

Art. 20.- "Las funciones del Registro Nacional de 
Trasplantes ser~n ~studiar, conocer y proporcionar in -
formaci6n de todos los aspectos relacionados con la dis 
posición de 6rganos y tejidos de seres humanos vivos o 
de cadáveres con el fin de propiciar la coordinaci6n en 
la materia". 

I. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIOH del 25 de OCTUBRE 
de 1976. 
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.A.rt. 22.-."Para los efectos de estadfstica médica, 
los diversos establecimientos a que se refiere este Re
glamento, rendirán informe de actividades al Registro -
Nacional de Trasplantes, incluyendo resu.~en clfnico,téc 
nica empleada, evolución, resultados de los trasplantes 
practicados de acuerdo con la forma y periodicidaa que 
señale la Secretaria de Salubridad y Asistencia". 

Art. 23.- "El Registro Nacional de Trasplantes ca 
ordinará la distribuci6n de 6rganos y tejidos, entre -~ 
las instituciones donadoras y las instituciones recept~ 
ras". 

DE LAS DONACIONES Y TRASPLANTES DE ORGANOS 
Y TEJIDOS. 

Art. 24.- "El trasplante de 6rganos par o de tejb 
do de un ser humano vivo a otro requiere: 

r.- Que la donaci6n se haga en los términos del -
artículo 1 O: 

II.- Que el donant8 manifieste libremente su vo-
luntad, sin coacci6n alguna, física o moral: 

III.- Que conste por escrito en forma expresa y -
sin lugar a dudas la voluntad del donante, quién deberá 
suscribir el documento en presencia de dos testigos id~ 
neos y 

IV.- Que el donador en el momento del trasplante 
no esté privado de su libertad o sea incapaz mental o = 
se encuentre en estado.de inconsciencia o sea menor de
edad y siendo mujer no esté embarazada". 

Art. 26.- npara los efectos de este Reglamento se 
entiende por donación la cesión gratuita, voluntaria y 
revocable por quien la hizo de órgano o tejido hecha 
por persona física. 

Esta donación puede ser efectuada para que en vida 
se disponga del órgano o tejido o para que, en caso de 
muerte, se tomen de su cadáver para su uso posterior;en 
este altimo caso la donaci6n no podrá ser revocada PªE 
los familiares"• 

Art. 27 .- "El trasplante de 6rgano único, esencial 
para la conservación de la vida, s6lo podrá hacerse ob-
teni~ndolo de cadáver". · 
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'Art. 28.- "La donac.i6n de 6rganos y tejidos impli 
ca la extracci6n no s6lo de los mismos, sino de las par 
tes con ellos relacionadas, aue médicamente sean necesa 
rias a efecto de que el tras~lante pueda tener éxito".-

DE LAS CONDICIONES Y REQUISITOS DEL DONADOR 
Y DEL RECEPTOR. 

Art. 29.- "Se entiende por donador el ser humano
vivo, capaz, que no se encuentre en alguno de los casos 
del artículo 203, del C6digo Sanitario de los Estados -
Unidos Mexicanos, que libremente disponga de un 6rgano
par o tejido no esencial para la conservación de l~vida 
para efectos de trasplantes entre vivos o, que ordene -
que a su muerte, se tomen de su cadáver. 

Será considerado fuente cadavérica( el.cadáver de 
ser humano del que se utilicen 6rganos o tejidos para -
trasplantes, en los casos en que esté legalmente indica 
da la autopsia". -

Art. 30.- "La selecci6n de donadores de 6rganos y 
tejidos para trasplantes, se hará siempre bajo responsi 
va médica por dos profesionales con certificado de espe 
cializaci6n en la materia registrados. En ning~n caso= 
podrá aceptarse la selecci6n hecha por un s6lo médico". 

Art. 31.- "El donador vivo deberá: 

I.- Tener más de dieciocho años y menos de sesen-
ta; 

II.- Tener dictárnen médico actualizado y favora
ble sobre su estado de salud, incluyendo el aspecto 
psiquiátrico; 

III.- Tener compatibilidad con el s~jeto receptor 
de conformidad con las pruebas médicas; 

IV. - De preferencia, ser pariente en primer grado 
del receptor; 

v.- Haber recibido informaci6n completa sobre los 
riesgos de la operaci6n y las consecuencias de la extit 
paci6n del 6rgano, en su caso, para el donador y las pro 
habilidades de éxito para el receptor, y · -

VI.- Haber dado su autorizaci6n por escrito para 
el trasplante". 
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Art. 34.- "La selecci6n de receptor de 6rgano o -
tejido para trasplante, se har! siempre por prescripci6n 
y bajo control médico, hecho por dos especialistas rela 
cionados con el tipo de trasplantes que se realizará. -

En ningdn caso, se podr~ aceptar la selección he
cha por un s6lo m~dico". 

Art. 35.- "El receptor deber! reunir los siguien
tes requisitos: 

' •' 
I.- Sufrir un padecimiento que pueda tratarse de-

. manera eficaz por medio del trasplante; 

II.- No presentar otras enfermedades que predeci
blemente interfieran con el éxito'del trasplante; 

III.- De preferencia, no haber alcanzado la edad
de sesenta años; 

IV.- Tener un estado de salud físico y mental ca
paz de tolerar el trasplante y su evolución; 

V.- Haber otorgado su consentimiento para el tras 
plante; 

VI.- Ser compatible con el sujeto donador, y 

VII.- De preferencia, ser pariente en primer gra
do del donador. 

Art. 41.- "Los bancos de 6rganos y tejidos podr!n 
sef de: : 

I.- Córnea y escler6tica; 

II.- Hígado; 

III.- Hip6fisis; 

IV.- Huésos y cartílagos; 

v.- M~dula ósea; 

VI.- Páncreas; 

VII.- Paratirtiides¡ 

VIII.-Piel y faneras; 
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IX. - Riñones; 

x.- Tímpano; 

XI.- Vasos sanguíneos, y 

XII.- Los demás que autorice la Secretaría de Sa
lubridad y Asistencia. 

Los artículos precedentes, forman un conjunto de
normas .ob~igatorias de carácter general,emanadas del P~ 
der Ejecutivo, dictadas para lograr el cumplimiento de 
los fines de la administración pública, contenidos en -
el C6digo Sanitario, disposiciones pertenecientes al De 
recho Público, las cuales a nuestro parecer adolecen de 
consistencia al no estar complementadas en forma coordi 
nada con normas de carácter privado contenidas en el c6 
digo Civil, mediante el cual se otorguen, detenninen y 
regulen los derechos de la personalidad y el patrimonio 
moral, por ejemplo, el derecho a la vida, el derecho a 
la salud, el derecho a la integridad física, as! como -
la regulaci6n de los productos originados en los dere-
chos de la personalidad, y de las correlativas obliga -
cienes, €stas normas de carácter privado regularán las
relaciones entre particulares y con el Estado cuando €s 
te no ejerza imperio sobre aqu€llos. -

Por sistemática jurídica consideramos que es ur-
gente se legisle respecto a los bienes esenciales del -
individuo, mediante normas contenidas en el Código Civil, 
ya que las normas en €1 contenidas se referirán inmedia 
tamente al inter€s de los particulares. -
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IV. PROYECTO bE ADICIONES AL CODIGO CIVIL DE 
1928 RESPECTO AL CONTRATO DE DONACION DE ORGANOS O TEJI 

DOS HUMANOS. 

La sociedad actual, estimarnos, requiere de una co~ 
cientizaci6n a efecto de recordarle que su estructura -
se encuentra basada en la persona humana y ésta es su -
piedra angular, consecuentemente es necesario in trodocir 
en el C6digo Civil normas que tutelen y protejan los bi~ 
nes esenciales de la persona para evitar que los valo -
res morales del hombre se pierdan. Por tanto, propone
mos lo siguiente. 

CODIGO CIVIL 
TITULO CUARTO. 

De las Donaciones. 

Capítulo I 
De las donaciones en general. 

Art. 2332.- "Donación es un contrato por el que -
una persona transfiere a otra gratuitamente, una parte
o la totalidad de sus bienes presentes". 

Articulo 2334.- "La donaci6n puede ser pura, con
dicional, onerosa o remuneratoria~·. 

Proyecto de adición. 
Artículo 2334.- "La donacion puede ser pura, con

dicional, onerosa o remuneratoria. A excepción de la -
donaci6n de 6rganos o tejidos humanos, la que no podrá
ser onerosa ni condicional. 

Proyecto de adici6n. 
La donaci6n de 6rganos o tejidos del ser humano -

será por escrito, libre de toda coacci6n y ante Notario 
o dos testigos id6neos. 

Proyecto de adici6n. 
Los incapaces no pueden donar sus 6rganos o teji

dos, ni por si ni a través de sus representantes. 

Proyecto de adici6n. 
· Ninguna persona privada de su libertad podr:i donar 

órganos o tejidos humanos, a excepci6n del caso en que~ 
el donatario se encuentre en peligro de muerte y sea pa 
riente consanguineo del donador en linea recta ascende~ 
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te o descendente en primer grado, en línea transversal 
hasta el segundo grado, su c6nyuge, adoptante o adopta= 
do. 

Proyecto de ad'ici6n. 
Las mujeres embarazadas ~o pueden donar órganos o 

tejidos humanos, a excepci6n del caso en que el donata
rio sea pariente consanguíneo de la mujer, en línea rec 
ta ascendente o descendente en primer grado, en línea = 
transversal hasta el segundo grado, su c6nyuge, adoptan 
te o adoptado y siempre que no implique un riesgo para
su salud ni para el producto de la concepción. -

Proyecto de adici6n. 
Están prohibidas las donaciones peri6dicas de 6r

ganos o tejidos humanos, a excepción del ,ca·so en que -
por dictamen médico se demuestre que no peligran la vi
da o las funciones vitales del organismo del donador. 

Proyecto de Adici6n. 
Serán inexistentes las donaciones de 6rganos 6ni

cos que sean esenciales para la conservaci6n de la vida. 

Proyecto de adición. 
El donador de un órgano o tejido humano podrá re

vocar su maniféstaci6n de voluntad, sin responsabilidad 
de su parte, en cualquier momento, siempre que no se ha 
ya realizado el transplante. 
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e o N e L u s I o N E s 

I. El Derecho es el continente universal de lo jurí
co. 

II. El Derecho Civil es la rama del Derecho Privado -
que regula la conducta de las personas particula
res -en relaci6n a su familia, a sus semejantes y 
a su patrimonio. 

III. El Derecho Civil·. comprende las materias siguien
tes: el conjunto de normas jurídicas referentes -
al Derecho de las personas particulares (Derechos 
personales y de la personalidad), Derecho de los 
bienes (pecuniarios y morales), Derecho de Familia 
y Derecho de las Obligaciones. 

IV, Donaci6n es el contrato por el que una persona -
transfiere a otra gratuitamente una parte o la to 
talidad de sus bienes presentes: consecuentemente~ 
la donaci6n de 6rganos o tejidos humanos es un -
contrato. 

v. No es posible que la persona como unidad o como -
totalidad de elementos, pueda ser a la vez sujeto 
y objeto de un contrato, porque el objeto de la -
obligaci6n de un contrato debe reunir determina -
dos requisitos que no tiene la persona. 

VI. La persona tiene un cúmulo de elementos, cualida
·des y atributos, que proyecta f!sica y psiqu!ca -
mente y 1 sobre la manifestaci6n de alguna de estas 
dimensiones, es posible contratar, porque al salir 
de lo subjetivo manifestándose exteriormente ad -
quiere una objetividad que le da la posibilidad -
de ser objeto de la obligaci6n de un contrato. 

VII. Los 6rganos y tejidos del ser humano son bienes, -
entendiendo éstos~ como todo aquello que pueda ser 
objeto de apropiaci6n. 

VIII. Para el C6digo Civil. hay dos ~lases de bienes, los 
que están en el comercio y los que están fuera -
del comercio. Y son los bienes que nos ocupan ..;_ 
(6tganos y tejidos del ser humano) los que llegan 
a ser más individualizados por su poseedor, al -
grado que en determinado momento pasan a formar -
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parte de una entidad total'e indivisible, que es
su nuevo cuerpo y este cuerpo es el sustrato de -
la persona, quien es una entidad total dentro del 
Derecho, al ser reconocido por éste como el suje
to de sus relaciones. Por lo que se demuestra -
que los 6rganos y tejidos de ser humano son bienes. 

IX. Todos los hombres son personas, los bienes esenci~. 
les son los que están en la persona, en su mismo 
cuerpo. 

X. La tutela privada de la personalidad y sus bienes 
esenciales constituye los derechos de.la persona
lidad. 

XI. La teoría de los derechos de la personalidad más
generalizada, determina el objeto dé éstos, ·en ·
los atributos y cualidades del hombre, proyeetadas · 
física y psÍqüicamente. · 

XII. El objeto de los derechos de la personalidad no -
es la persona considerada como un todo, sino cier 
·tas proyecciones físicas y psíquicas de la persona 
que el Derecho estima valiosas como conducta humana. 

XIII. Los derechos de la personalidad son facultades con 
cretas de su titular y son derechos subjetivos ab 
solutos privados que autorizan conducta a su titu 
lar con motivo o en relaci6n con un bien esencial. 

XIV. Los derechos de la personalidad son originarios o 
innatos que se adquieren por el s6lo nacimiento -
de la persona. 

XV. La protecci6n jurídica de valores morales del ser 
humano es una necesicad que se justifica, toda vez 
que, al ser persona jurfdica, siempre le subyace 
el ser hombre. 
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